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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (Q. ü .  G.), la Serma. Sra. Princesa 
de Astúrias, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y Doña María Eula 
lia, contin úan  en esta Corte sin  novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Ultramar,

Vengo en decretar:
Artículo 1.° Con arreglo á lo dispuesto en la ley H ipo

tecaria para la isla de Cuba de 16 de Mayo próximo pa
sado, y en el reglamento general para su ejecución, apro
bado en £7 de Junio último, se establece u n  Registro de 
la propiedad en cada una de las siguientes poblaciones: Habana, Guanabacoa, Jaruco, San Antonio de los Baños, 
Bejuca], Güines, P ina r  del R io, San Cristóbal, Guana- 
jay, Matanzas, Cárdenas, Alacranes, Colon, Santa Clara, 
Sagú a la Grande, San Juan de los Rem edios, Cienfuegos, 
Trinidad y Sancti Spiritus, cabezas de los respectivos par
tidos judiciales, correspondientes al territorio de la Audien
cia de la Habana; y en Puerto-Príncipe, Santiago de Cuba, 
Bayamo, Manzanillo, Holguin y Baracoa, del territorio de 
la Audiencia de Puerto-Príncipe.

Art. £.° La circunscripción de los Registros menciona
dos en el artículo anterior, estará determinada por la del 
respectivo partido judicial.

Los Registros do la Habana, Matanzas, Puerto -P rínc ipe  
y Santiago de Cuba comprenderán todo el terr i torio  seña
lado al do ios Juzgados existentes en cada una de dichas 
poblaciones.

Art. 3.° Las fianzas que según el art. 318 de la ley de
berán prestar respectivamente los Registradores de la pro
piedad serán las que señala el adjunto estado.

Las indicadas fianzas tendrán el mismo carácter pro
visional que, según el art. l.°  del reglamento, tiene la cla
sificación de los Registros.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de m il ochocientos 
setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Ultramar,

di? AHibmceíe.

Clasificación de los Registros de la propiedad de la isla de 
Cuba, según el art. l .°  del reglamento para la ejecución de 
la ley Hipotecaria , y fianzas señaladas á los m isinos por  
Real decreto de esta fecha .

Clases. CAPITALIDAD. Fianza___________________________________________       en pesos.

TERRITORIO DE LA AUDIENCIA  
DE LA HABANA.

Provincia de la Habana.
Prim era.. H abana...................................................  45.000
Segunda. B ejucal .  1 . , . . .  4.000T ercera.. Guanabacoa............................................L L íLOOOT ercera.. San Antonio ele los B añ os     L  . ¿000T ercera.. Güines...............................................................  £.000
C u arta ... Jaruco...............................................................  4.000

Provincia del Pinar del Rio.
Prim era.. Pinar del R io   ................................  40.000
Segunda. Guanaj&y....................................................L .  400 0
C u arta ... San Cristóbal............................................................4.000

Provincia de Matanzas.
Prim era.. M atanzas................................................... 4Q0GGPrim era.. C árdenas...................................................................do’oüOT ercera .. Colon...........................   £.000
C uarta.. .  A lacranes     [ 4.000

Provincia de Santa Clara.
Segunda . Santa C lara.............................     8.000Segunda. Cienfuegos  .....................................  8.000
Segunda . Sagua la Grande....................................................... 5.000

Clases. CAPITALIDAD. Fianzaen pesos,

Segunda. Trinidad..........................................................  4000Tercera.. San Juan de les Remedios....................... 3.000Tercera.. Sancti Spiritus.......................................... 3.000
TERRITORIO DE LA  AUDIENCIA  

DE PUERTO-PRÍNCIPE.
Provincia de Puerto‘Príncipe.

Segunda. Puerto-Príncipe  ..............................  8.000
Provincia de Santiago de Cuba.

Segunda . Santiago de Cuba...................................... 8.000Tercera. .  Holguin........................................................  £.000Cuarta... Bayam o ......... ...................................  4.000 *Cuarta... Manzanillo............... .................................... 4.000Cuarta... Baracoa ............................................. 4.000
Madrid 4 de Julio de 1 8 7 9 .=  Aprobada por S. M .=  

A l b a c e t e ,

MINISTERIO DE HACIENDA.
REAL ÓRDEN.

Excmo.Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese altp.Cuerpo 
ha consultado á este Ministerio lo siguiente:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de éste Consejo1 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. José Oñate, en nombre de 
D. Joaquín de Pablos Tavanera, contra la órden de 49 de 
Diciembre de 1873, que, según expresa el demandante, 
declaró la nulidad de la venta hecha por la Nación de una 
fíncaí procedente de la comunidad y tierra de Segovia, tér
mino de Revenga.

Resulta del expediente que á la demanda se une, que en 
virtud de repetidas denuncias elevadas al Ministerio de F o
mento por el Ingeniero Jefe del distrito forestal de Segovia  
se instruyó expediente en 1870 para que el mismo Minis
terio se incautara de los montes de Balsain, y para que la 
Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado 
declarara nulas las ventas que de los terrenos que forma
ban dichos montes habia efectuado:

Que continuando la enajenación de aquellas fincas, é 
insistiendo el Ingeniero en sus reclamaciones, se sometió 
el expediente á la resolución del Consejo de MinisHos; y 
en 19 de Diciembre de 1873, atendidas la infracciones le
gales cometidas en la venta de aquellas fincas, se declaró 
su nulidad, procediendo el Ministerio de Hacienda á lo que 
en virtud de aquel acuerdo correspondiera:

Que en £6 de Agosto de 1876, á excitación del Ministe
rio de Fomento, se comunicó Real órden por el de Hacienda 
trascribiendo el acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de 
Diciembre de 1873, y declarando nulas las ventas de las 
fincas á que dicho acuerdo se refería:

Que el Licenciado D. José Oñate y Ruiz, en la represen
tación antedicha, presentó demanda el £5 de Mayo de 1877 
contra la órden de 19 de Diciembre de 1873, de la cual 
no acompañaba copia, pero que decia haber declarado 
nula la venta de la mitad de ocho pedazos de terreno erial 
peñascoso dedicado á pastos, de cabida £99 hectáreas y £3  
áreas, pertenecientes á la comunidad de Segovia, sitos en 
el término de Revenga, y confinantes con los pinares de 
Balsain, que el interesado habia adquirido en £9 de Setiem 
bre de 1869; y fundaba su demanda en que la finca vendida 
se hallaba fuera del coto de Balsain, y que la órden en cuya 
virtud se anulaba la subasta se refería á los pinares y ro
bledales de Balsain; aduciendo además los fundamentos de 
derecho que estimó pertinentes á su propósito de que se 
dejara sin efecto en cuanto al recurrente el acuerdo re
clamado:

Que pasada la demanda con el expediente al F iscal 
de S. M., fué de parecer de que no debía ser admitida, por
que, independientemente de que por la. vaguedad .con que el 
actor se expresaba, y la falta de copia de la resolución recla- 

I mada, no podia determinarse si la venta á que se referia

habia sido ó fo r m ulada en virtud del acuerdo de 19 de Di
ciembre de 1873, el supuesto de que no le era aplicable 
este acuerdo debió haber sido ventilado ante la Adminis
tración activa, á la cual en primer término correspondía 
corregir el exceso, caso de que lo hubiera habido, lo cuál no 
constaba haberse intentado; y que por otra parte, si loque 
el demandante deseaba era combatir el acuerdo mismo, se
gún lo que del expediente aparecía, se demostraba que fué 
un acto puramente discrecional y  de gobierno, y  por tanto 
no susceptible de revisión en via  contenciosa:

Visto el art. 56 de la ley orgánica de este Consejo, se
gún el cual los que se estimen agraviados en sus derechos 
por alguna resolución del Gobierno ó de las Direcciones 
generales que sea definitiva y cause estado podrá acudir 
contra la misma en via  contenciosa:

Vistos el Real decreto de ££ de Enero de 1862, la ins
trucción de igual fecha, la ley de £4 de Mayo de 1863 y el 
reglamento para su ejecución de 17 de Mayo de 1865, que 
declaran exceptuados ¡de la venta los montes que reúnan 
determinadas condiciones, y  ponen á cargo del Ministerio 
de Fomento la clasificación de los mismos:

Considerando:
1.° Que si bien el actor no presenta el traslado de la 

Real órden contra la cual propone su demanda, esta se di
rige á combatir, según se manifiesta en ella, la de £6 de 
Agosto de 1876, expedida por el Ministerio de Hacienda, 
que llevando á efecto lo resuelto por el de Fomento, prévio 
acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de Diciembre 
de 1873, declaró nulas las ventas de los montes de Balsain:

£.° Que fundada esta última disposición en la prohibi
ción establecida en la ley de £4 de Marzo de 1873 respecto 
á la venta de montes en que dominen ciertas especies ar
bóreas, prévio expediente en que se emitieron informes 
técnicos y facultativos acerca de la calidad del pueble y  
singular ¡importancia de los referidos montes, que aconse
jaban su conservación, la demanda no tanto se dirige, como 
es visto, á impugnar lo resuelto por el M inisterio de Ha
cienda, como lo acordado anteriormente por el Consejo de 
Ministros:

3.° Que dicho acuerdo, ya como acto discrecional y  de 
gobierno, ya como de observancia de una ley que prohibe 
la enajenación de los montes públicos de determinadas 
condiciones, no es susceptible de revisión en juicio conten- 
cioso-administrativo:

4.° Que no es aplicable por lo mismo á la demanda de 
que se trata lo dispuesto en la Real órden de £0 de Se
tiembre de 185£ y en el art. 45 de la ley de £5 de Junio 
de 4870, como quiera que la venta de que se trata no se ha 
anulado por un vicio inherente á semejante acto, ni que 
deriva del cumplimiento de las leyes desamortizadoras, 
cuya ejecución está encomendada al Ministerio de H a
cienda:

Y 5.° Que aun suponiendo que la finca á que se con
trae la demanda no sea de las que motivaron la resolución  
del Consejo de Ministros de 49 de Diciembre de 4873, este 
extremo no se ha propuesto ni decidido en la via guber
nativa, y no puede por lo mismo ser revisado en la via  
contenciosa;

La Sala, de acuerdo con el parecer del Fiscal de S. M.s 
entiende que no procede admitir la demanda de que lleva 
hecha referencia.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento, el 
de la Sala y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 4 de Julio de 4879.

EL MARQUÉS DE OROVIO.
Sr. Presidente del Consejo de Estado.
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M I N I S T E R I O  DE U LT RAM AR .

{Conclusión del reglamento para la ejecución de la ley H ipotecaria de la isla de Cuba.)

MODELOS.

i.
n o t a s  m a r g i n a l e s . Número Asiento de presentación de un titulo presentado por él

  de orden. mismo interesado.

Inscrito el título á que se D. J. P., vecino de R., presenta á la s .  de la tarde
refiere el adjunto asiento en el l** de hoy una escritura de préstamo con hipoteca otorgada
tomo del Ayuntamiento en esta villa el dia d e  ante el Notario D. A.,
de   folio   inscnp- p0r ]a cua¡ ^  ^  constituye á favor de D. J. P. hipo-
C10n.......’ fmca   teolia' teca por valor de............pesos sobre la casa núm ero.........

Media firma del Registrador. de la calle   en esta población.
Honorarios: 50 céntimos de Matanzas d e . . . . .  de*. . . .

peseta, núm 5.* delArancel. (Firm a del Registrador.)
(Firma del presentante ó
de un testigo á su rué- H onorarios: 1*25 cénti
mo si no sabe ó no puede mos de peseta, núm. l.°
firmar.) delArancel.

II .

n o t a s  m a r g i n a l e s . Número Asiento de presentación de un título presentado por m an- 
  de órden. datario.

Suspendida la anotación á 13. D. J. R., vecino de (ó domiciliado en) esta población,
que se refiere el adjunto asien- como mandatario de D. J. P., vecino de   presenta
to por no hallarse la-finca ins- á las   de la mañana de hoy un mandamiento ex
enta a favor de D. L. B qy  no pedido por D. A. S., Juez de primera instancia de este
de^fnguna Otra persona, se “  • • • • • Enero corriente, ordenando que so -
toma anotación de suspensión toe el cafetal X, situado en este termino municipal, de la
ai folio , tomo. . . . . .  del propiedad de D. L. B., se tome anotación preventiva para
Ayuntamiento de   fin- responder de la cantidad de pesos que le es en de-
ca   letra Fecha. ber el referido D. J. P., (tantos) por intereses y (tantos)
media firma del Registrador. para costas y gastos del juicio.

Honorarios: 50 céntimos de 
peseta, núm. 5.® del Arancel. Guanabacoa......... d e . . . . *  d e . . . . *

(Firmas.)

Honorarios: pesetas, núm. l.°  del Arancel.

II I .

Inscripción extensa de un título que comprende dos fin
cas sitas en el mismo término municipal, quedando hi
potecadas para responder de parte del precio aplazado.

f i n c a  n ú m .............

n o t a s  m a r g i n a l e s . Número Urbana.— Casa núm  de la calle    en esta po-
  de órden. blacion. Linda por la derecha con la casa n úm  ; por

la espalda con la casa n ú m .. . . .  de la calle d e  y
La otra finca comprendida 1.a por la izquierda con la calle de Tiene de extensión

en el mismo título de donde superficial.. . . .  metros cuadrados, y consta de piso bajo,
se lia tomado la inscripción COn otras piezas accesorias destinadas á tiendas, y piso
adjunta, se halla inscrita en principal. Aparece gravada con una hipoteca de..........
este mismo tomo fono... pesos de capital y  de interés ánuo, según asiento
mera "Fecha hecho al fo lio  tomo' de la antigua Anotaduría
__ " ’ , _ _ . . . de esta población, y además, según el título presentado,
Media firma o.el Registrador. tiene ja servidumbre de no levantar más alto. D. L.

Honorarios: 50 céntimos de de P. y R., soltero, mayor de edad, platero, ce esta ve-
peseta, núm. 5.® del Arancel. cindad, adquirió dicha finca por compra á D. J. de L.,

0 .. , . -i . -i según escritura otorgada en esta ciudad e n  de .........
deÍincoCniU pesos’ según es- de mil ochocientos treinta, ante el Notario D. P. G. L y
critura de confesión de pago C0G otra mas la vende a D- Z ‘ L M., casado, mayor de
otorgada en.......... el dia   edad, propietario, por precio ambas de cincuenta mil pe
de. ,°... de ante el No- sos, de los cuales ha satisfecho veinte mil al contado en
tario D. L C., presentada en monedas de oro y plata, dando fé el Notario de su en-
este_Registro las de la trega, y debiendo abonar les treinta mil restantes en la
manana del día— . de—  . forma y plazos siguientes: cinco mil el dia veintiocho
tomo.nUmedeÍ Diario '%chd. de Febrero de mil ochocientos.. .  diez mil en igual dia

del ano mil ochocientos   y los quince mil restantes
Media firma del Registrador„ ej treinta de Diciembre de mil ochocientos , en

Honorarios: 2;50 pesetas, monedas de oro y plata, y en el domicilio del vendedor;
número 6.° del Arancel. quedando las dos fincas hipotecadas en garantía del pago

del precio aplazado, y afecta la de este número al pago 
de veinte mil pesos. D. Z. I. M. inscribe su título de com 
pra, habiéndose celebrado este contrato con la condición 
siguiente, que es la única que afecta á las facultades del 
adquirente: «Quinta, D. L. de P. y R. se reserva el de
recho de habitar y utilizar la accesoria, núm. 5, por es
pacio de dos años, sin que pueda ser desahuciado ni e x i- 
gírsele alquiler ni renta alguna.» La otra finca compren
dida en el mismo título se halla inscrita donde expresa 
la nota marginal de esta inscripción. Todo lo referido 
consta de la escritura citada, y  de la venta otorgada
en    á dos de Mayo de mil ochocientos ante el
Notario D. G-. R., presentadas en este Registro á l as . . . . .
de la mañana del dia  de Julio último, según el
asiento núm  ,to m o  del D iario fo lio .........
Pagados por derechos del impuesto sobre las traslacio
nes de dom inio pesos, según la carta de pago nú
m ero   que conservo en mi poder. Y siendo confor
me todo lo dicho con los documentos á que me refiero, 
firmo la presente en .........

(Fecha, firma entera y honorarios.) 

OBSERVACIONES.

1.a Si la finca estuviere ya inscrita á favor del vendedor, y  sólo hubiese alguna diferencia 
en los linderos ó en alguna otra circunstancia, se empezará la inscripción en los siguientes 
términos:

«Urbana.— Casa núm    cuya descripción aparece en la inscripción que antecede coufor-
me con la que se hace en el título presentado, con la sola diferencia de que, según este, linda 
por la espalda c o n . . . . . ,  que ha sustituido á la casa núm  de la calle » Después de re
lacionar las cargas se dirá: «D. L. de P. y R. es dueño de esta finca, según la inscripción que
precede, y la vende con otra más, etc.»

8l.vendedor quiere inscribir conjuntamente su derecho de hipoteca, deberá solicitarlo 
asi del Registrador al presentar el título, en cuyo caso el párrafo relativo á la inscripción se 
redactará del modo siguiente:

«D. Z. 1. M. inscribe el dominio que adquiere por título de compra, y  D. L. de P. y R . el de
recho de hipoteca sobro la Pinca de este número, habiéndose celebrado, etc.

3.° En la nota al márgen del asiento de presentación, y  al pié del documento, deberá expre
sarse claramente si se inscribe sólo la venta, ó la venta y  la hipoteca.

IV.

Inscripción concisa primera de una finca adquirida án-> 
tes del 1.a de Enero de 1880, juntamente con otra sita 
ea él mismo término municipal.

FIN CA NÚM ............

NOTAS marginales. Número Rústica.—Cafetal llamado Esperanza, sito en el tér-
  de órden. mino de linda por Norte con el ingenio de

------------- D. J. M., por Este con el rio    por Sur con el camino
(Igual á la primera del nú- 1.a que va de á . . . . .  y per Oeste con un huerto de fru-

mero III.) ‘ tales propio de la Sociedad Fomento de la Agricultura.
Tiene de cabida cuerdas, equivalentes á  hec
táreas, áreas, centiáreas. Contiene ocho mil
plantas de café, doscientas palmas de coco y otros ár
boles frutales, las dependencias propias de las fincas de 
su clase, una casa-habitacion de dos pisos; otra de uno 
solo y tres ranchos.=-No aparece gravada con carga al
guna.=D. F. B. y T., de esta vecindad, acredita ser due
ño de esta finca con anterioridad á primero de Enero de 
mil ochocientos ochenta, por herencia de su padre que 
falleció en el dia de d e .   bajo tes
tamento otorgado en dicha ciudad el dia . . . ante el 
Notario D. B. C., habiéndosele adjudicado dicha finca 
por valor de diez mil pesos en pago de parte de su hijue
la, según escritura de adjudicación otorgada en........

. el dia d e . . . . .  de   y la vende con otra finca
más á D. D. A. y B., vecino de en precio esta sola
de doce mil pesos, según aparece de la escritura dé ven
ta otorgada en  el dia  de del corriente
año ante el Notario D. L. A., según más por extenso cons
ta en la inscripción   finca núm  fo lio  de
este tomo.=D. D. A. y B. inscribe el dominio de la finca 
de este número que adquiere por título de compra.

(Fecha, media firma y honorarios.)

OBSERVACIONES.

1.a Si la finca estuviere ya inscrita, y la descripción que en el título se hiciere fuese igual, 
se dirá sólo:

«Rústica.—Cafetal llamado Esperanza, cuya descripción consta en la inscripción anterior, 
igual á la que se hace en el título ahora presentado.=No aparece gravada con carga alguna. =  
D. F. B. y T. de esta vecindad, es dueño de esta finca, según la precedente inscripción, y la ven
de con otra á D. D. A. y B., vecino de etc.»

£.a Si tuviere cargas se indicarán en la forma siguiente:
«Esta finca se halla gravada con una hipoteca y un censo, según consta en la inscripción 

primera que antecede.»

V .

Inscripción de adquisición por testamento.

FINCA NÚ M .............

notas marginales. Rústica.— Prado cuya descripción aparece en la
e 1 • inscripción primera de este número igual á la que se

  hace en el documento ahora-presentado.=«=No resultaLas otras diez lincas com- r a i ± <• * j •prendidas en el título de don- ^  segan el Registro afecta a cargas de ninguna especie.-
de se ha tomado esta inscrip- D. - ■ ’ de  anos, viudo, labrador y vecino d e . . . . . .
cion aparecen inscritas donde adquirió esta finca en los términos referidos en la citada
se indica en la nota margi- inscripción primera, y habiendo fallecido en de.......
nal del asiento núm...... fo- de , bajo testamento nuncup&tivo, en el que insti-
h° * tomo.... .  del Diario. tuyó por únicos y universales herederos á sus hijos me-
(Fecha y media firma.) ™ res D- D- <?• 7 Doña D., con otras disposiciones re-

lativas a su entierro, mandas mas y nombramiento de 
Honorarios: 50 céntimos de curadores y albaceas, siguióse el oportuno juicio de tes-

peseta, núm. 5.° del Arancel. tamentaría ante el Juzgado de primera instancia de..
y  verificadas las particiones de común acuerdo por los 
dichos albaceas y curadores en representación de los 
menores, después de haber obtenido el discernimiento
desús cargos, dictó el Juzgado auto con fecha........
d e . . . . .  de aprobando las operaciones practicadas
y mandando protocolizarlas y expedir una copia para 
cada interesado de su hijuela respectiva. En dichas par
ticiones se adjudicó la finca de este número á D. B.,
de años, soltero y domiciliado e n . . . . . ,  en concepto
de heredero, valorándola en dos mil pesos y con las 
condiciones siguientes que resultan de los supuestos y 
declaraciones consignadas por los albaceas contadores y 
partidores aceptadas por los interesados: primera, se 
constituye una servidumbre de paso sobre esta fmca en
favor del predio vecino, adjudicada á Doña D   cuya
servidumbre atravesará el prado longitudinalmente de 
Este á Oeste, ó sea desde «1 linde común de ios predios 
dominante y sirviente hasta la carretera de   de
biendo así subsistir hasta que los dueños de ambas fin
cas, de común acuerdo, no dispongan otra cosa: segunda, 
para hacer efectiva la obligación de mandar celebrar diez 
misas en cada año impuesta por el testador á sus hijos 
en provecho de su alma durante la vida de sus herederos, 
se grava esta finca por la parte correspondiente á D. B. 
con la referida carga por el importe de tres misas que
habrán de celebrarse anualmente en la capilla de .
cuyo gravámen subsistirá durante la vida de D. B., á no 
ser que este, por razón de permuta, venta ó cualquiera 
otro título de enajenación perpétua á título oneroso, 
quisiere liberarla de dicha carga; pues en tales casos 
podrá hacerlo con licencia y aprobación del Diocesano, 
sustituyéndola con otra análoga sobre una finca libre 
de su propiedad; y en iguales términos á los contenidos 
en este supuesto.=D. B. inscribe el dominio que ad
quiere por título de herencia testada sobre esta finca con 
las condiciones expresadas y sobre diez fineas más re
gistradas donde en la nota marginal se indiea.=Todo 
lo referido consta de la escritura de inventario, avalúo
y  división dé bienes otorgada ante el Notario de........
D. H., con fecha de  d e . . . . . .  cuya primera
copia de hijuela á favor de este interesado ha sido pre
sentada en el Registro á las diez y cuarto del dia ca
torce del corriente, según resulta del asiento núm .
fo lio  , tomo  del Diario.=Y siendo conforme
con los documentos á que me remito, firmo esta inscrip
ción e n . . . . .  á ,  de de........

(Firma entera y honorarios.)
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VI.
Inscripción á favor de herederos abintestato relativa á 

finca que constaba inscrita en el Registro á nombre del 
causante.

FINCA. NÚM............

' notas marginales. Número Urbana.— Casa núm. 7 de la calle de   cuya des-
  de órden. cripeion aparece de la inscripción que precede.=S3 ha-

Reclamada la nulidad por ■ “  lia libre de cargas.=Su valor cinco mil pesos. =D . A. era
D. F— . en el Juzgado oe & dueño de la finca de este número por título de compra, 
primera instancia d e .... . ,  Es- según resulta de la precedente inscripción; y habiendo
cnbama de (lecha y me- fallecido en de de sin que constase que
ata firma.j hubiese otorgado testamento, D. B. y D.C., vecinos de ,

Cancelada la inscripción ad- solteros, mayores de edad y Abogados, acudieron al Juz-
junta número dos por la si- gado de primera instancia de para que, prévios los
guíente número tres, folio.. . .  trámites establecidos en los artículos 368 al 375 de la
de este tomo. (Fecha y media ¡ey Enjuiciamiento civil, se les declarara herederos
firma) abintestato. Practicadas las diligencias prevenidas en

Honorarios: 50 céntimos de los citados artículos, y prévia audiencia y conformidad
peseta, núm. 5.° del Arancel. del Ministerio fiscal, el Sr. D------    Juez de primera ins

tancia de y su partido, ante el Escribano del Juz
gado D , dictó sentencia en  de  de. . . . .
por la que declaró herederos abintestato del difunto 
D. A. á sus sobrinos carnales D. B. y D. C. por iguales 
partes, y sin perjuicio de tercero de mejor derecho.= 
D. B. y D. O. inscriben la adquisición del dominio de di
cha finca á título de herencia intestada, sin perjuicio de 
tercero de mejor derecho.=Todo lo referido consta del 
testimonio de la sentencia mencionada expedido en el
dia de de por el Escribano del Juzgado
de primera instancia de dicha población, D que
fué presentado, etc.=Y  siendo conforme, etc.

(Fecha, firma entera y honorarios.)
Vil.

Inscripción de sentencia ejecutoria declarando la nulidad 
de la precedente y el dominio d favor de otra persona.

finca núm........
notas marginales. Número Urbana.—Gasa cuya descripción aparece de la ins-

 ___  de órden cripcion primera de este número iguala la que se hace
en el documento ahora presentado.=Se halla libre de 

Las 'otras dos fincas com- 5. cargas.— Esta finca fué adjudicada á D. C. al falleci- 
pre.ndidas en el título de don- miento de D. A., según resulta de la precedente inscrip-
de se lia tomado esta inscrip- cion, número cuatro.=“ Reclamada por D. B., de...........
cion, se fraila regi¡stradas al años, soltero, comerciante y vecino de   ante el Juz-
Ayuntamiento d e l i n e a  Sadof de primera instancia de. . . . .  ia nulidad del testa-
n¿m  al folio   del mentó nuncupativo, en virtud del cual se hizo aquella
tomo.. . *, del Ayuntamiento adjudicación, y la de los demás actos que con arreglo
de finca núm ins- á dicho testamento se han verificado y autorizado con
cripciones quintas.'{Fecha y posterioridad á la muerte del D. A   se siguió el
media firma.) juicio por todos sus trámites, recayendo en definitiva

Honorarios: 50 céntimos de sentencia ejecutoria dictada por el Tribunal Supremo,
peseta, núm. 5.a del Arancel. en la que se declara la nulidad del testamento aludido,

y sin ningún valor legal ni efecto todos los actos que el 
D. O. haya ejecutado como heredero del D. A, entre los 
cuales se considera el de inscripción en los Registros de 
la propiedad; asimismo se declara el derecho que en 
concepto de tal heredero asiste al demandante D. B., se
gún el testamento posterior cerrado otorgado por el fi
nado con fecha de  de   que fué elevado
á escritura pública por providencia del Juzgado de........
fecha de de . . . . ; D .  A. murió sin herederos

4 legítimos en. d e ...... de   é instituyó en el refe
rido testamento cerrado heredero universal de todos sus 
bienes á su sobrino D. Eí., con otros particulares que en 
nada limitan el derecho que se inscribe.=*En virtud de 
lo anteriormente expuesto, queda cancelada la prece
dente inscripción número cuatro,y D. B. inscribe su do
minio por título de herencia testada sobre esta finca y 
dos más registradas donde dice la nota marginal.=T©-
do lo referido consta de la ejecutoria de d é .. . . .
de dictada por el Tribunal Supremo en el recurso
de casación incoado por el D. O. en ios autos de juicio 
civil ordinario sobre nulidad de testamento promovidos
por el D. B. en el Juzgado de   cuya ejecutoria se
inserta en el mandamiento que por duplicado ha sido 
expedido por dicho Juzgado ante el actuario D. X. con 
fecha de de y de la escritura de testa
mento autorizada en de de por el Nota
rio d e . . . . .  D. P., habiendo sido presentados en este 
Registro los referidos mandamiento y primera copia de 
escritura el dia del corriente, á las once y veinti
cinco minutos de la mañana, según resulta del asiento 
número   folio   tomo del Diario, quedan
do archivado uno de los mandamientos con el núm........
en el legajo correspondiente.=Pagados por derechos del 
impuesto sobre traslaciones de dominio pesos, se
gún la carta de pago núm que conservo en mi po
der. = Y  siendo conforme, etc.

VIII.
Inscripción de dominio en virtud de expediente judicial.

finca núm........
notas marginales. Número Urbana.—Casa señalada con eí núm   de la calle

-— -  de órderl- de. . . . . .  en la villa de , manzana núm.. . . . ,  con la
* extensión superficial de   equivalentes á ......... áreas:

1. linda por la derecha con la núm , de B . / . . . ,  por
la izquierda con la núm   y por la. espalda con la
callo de : su valor  pesos. =  Esta finca sólo
está gravada con un censo reservativo d e .. . . .  pesos de
capital y  pesos de pensión anual, á favor de .
cuyos réditos vencen el dia de.. . . .  de cada año, sin
que resulte inscrito dicho censo. =D . L., de edad de ,
easado, propietario, vecino d e .. . . . ,  acudió ai Juzgado
.de primera instancia de..........  exponiendo que adquirió
el dominio de dicha casa por compra, en contrato ver
bal que celebró con su convecino A. en. . . . y querien
do inscribir su dominio, solicitaba, que, prévios los trá
mites legales, se declarase que lo habia justificado. 
Oido el Promotor fiscal y hecha citación del vendedor A. 
y^de los dueños de las fincas colindantes, siguióse el ju i
cio con las formalidades prescritas en el art. 11 de la
ley Hipotecaria, dictándose sentencia con fecha........
por el referido Juzgado, ante   que adquirió el ca
rácter de firme , por la cual se declaró que D. L. es 
dueño de la casa predieha. =  En su virtud D. L. ins
cribe el dominio de esta finca sin condición alguna.— 
Así resulta del testimonio déla  sentencia recaída en 
dicho juicio, cuyo testimonio ha sido presentado en este
Registro el dia á la hora de   según consta del
asiento n úm .. . . .  al folio del libro del Dia
rio. Y siendo conforme con los documentos á que me 
remito, firmo e n .. . . .  etc........

IX .

Inscripción de escritura de venta judicial.
FINCA n ú m ............

n o t a s  m a r g i n a l e s . Número Urbana.—Casa (Para la descripción de la finca
órden. véanse los modelos anteriores.) =  Esta finca se halla 

a afecta á las cargas que aparecen de las inscripciones
segunda y tercera de este número, al folio    tom o.. .  *
del Ayuntamiento de dicha villa.=D. A. I., vecino d e .. 
de edad de años, viudo, hacendado, adquirió di
cha finca por título de herencia de su padre D. L. P.p 
según la inscripción primera. Habiéndose acordado el 
embargo en la casa de este número en cierto juicio eje
cutivo promovido contra el dueño de la misma D. A. I., 
según resulta de la anotación letra A de esta finca, se 
dictó la sentencia de remate, la cual, una vez ejecuto
riada, se acordó el justiprecio de la finca, anunciándose 
la subasta de ella por término de veinte dias con los 
oportunos edictos. Verificado el remate, se adjudicó á
D. N. N., vecino de   de edad de   comerciante,
como mejor postor, por la cantidad de pesetas, cu
ya adjudicación aprobó el Juzgado, el cual mandó que 
se otorgase la correspondiente escritura á favor del 
comprador, y se cancelase la anotación de embargo le
tra A , prévia consignación del precio del remate. No 
habiéndose prestado el deudor, dueño de esta finca, á 
otorgar la correspondiente escritura de venta, acordó el
Juzgado que se otorgase de oficio en d e . . . .  de
m il.. . . .  ante el Notario D. N. P. En cumplimiento de
este acuerdo, el Sr. D   soltero, de años de
edad, Juez de primera instancia de San Juan de Puerto- 
Rico, por escritura otorgada en la misma ciudad el dia
15 de Octubre de mil ochocientos  ante el Notario
D . . . . . ,  vende la finca de este número, en nombre y re
beldía de D. A. I.f al repetido D. M. N ., por el precio de 
diez mil pesos, cuya cantidad fué consignada en el Juz
gado préviamente al otorgamiento de la escritura.=EL 
comprador D. M. N. inscribe la adquisición del dominio 
de esta finca por título de compra-venta.=Todo lo refe
rido consta de la escritura de venta otorgada en _
(como en los modelos anteriores).

X.

Inscripción extensa de un expediente de posesión que 
comprende varias fincas sitas en el mismo término 
municipal.

FINCA NÚM..............

n o t a s  m a r g i n a l e s . Número Rústica.—Prado llamado.. .,sito en el término d e .. . ,
de orden, linda etc., tiene de cabida   equivalentes á  = N o

Las otras cinco fincas com- aparece gravado con carga aiguna.=Su valor doscientos
prendidas en el mismo título 1. pesos.=D. A., de edad d e .. . . ,  casado, propietario, veci-
f n s c r »  fdiunta sThallan ■ n0 de" - - -  acudió al JuzSado de d«. . ■ • soli“ tan"registradas en los folios y to- acreditar la posesión en que se halla de dicha finca
mos que se citan al márgen desde (tal fecha) en que la heredó de su padre D. B., sin
del asiento núm ...., folio..., que mediara en la referida adquisición título escrito,
tomo— del Diario.(Fechay Admitida la información ofrecida, fueron citados los
media firma.) dueños de los predios colindantes, que nada expusieron

Honorarios: 25 céntimos de en contra del derecho de D. A., y declararon como tes-
peseta, núm. 5 del Arancel y tigos D. C. y D. D., vecinos, propietarios de dicho pue-
articuio ¿oí ae ia ley. manifestaron les constaba de ciencia pro

pia que el mencionado D. A. posee el prado hace -
años. De la certificación expedida á instancia del D. A.
por el Ayuntamiento de   sellada y firmada por el
Alcalde D. E., Síndico D. F. y el Secretario D. G., re
sulta que, según el padrón de riqueza formado en aque
lla población , D. A. poga pesetas de contribución
por dicha finca á título de dueño. Comunicado el expe
diente al Ministerio fiscal y habiendo opinado este que 
en su concepto se habian guardado en el procedimien
to las solemnidades legales, se dictó auto de aprobación
en (tal feoha).=Ea su virtud, habiendo examinado
el Registro y no hallando en él ningún asiento contra
rio á lo relacionado, inscribo la posesión de la finca á 
favor de D. A., sin perjuicio de tercero que pueda tener 
mejor derecho á su propiedad. =  En el expediente se 
comprenden otras cinco fincas que se hallan registra
das donde indica la nota marginal de esta inscripción.=  
Todo lo referido consta del expediente seguido ante el
Juzgado de de ante el Secretario D. H., cuyo
documento ha sido presentado en este Registro en........
(tal dia y hora), según el asiento núm   tomo........
aei Diario, quedando el expediente archivado con el 
núm en el legajo = Y  siendo conforme, etc.

(Fecha y firma entera.)
(Honorarios con arreglo al núm. 8.* del Aran

cel y del art. 351 de la ley.)

XI.
Inscripción de posesión de una finca á instancia del que 

tiene algún derecho real sobre ella no inscrito.
FINCA NÚM............

n o t a s  m a r g i n a l e s , Numero Urbana.—Casa señalada con el núm de la ca-
—  de Qr'den• R e .. . . .  de esta ciudad, con......... metros de frente..........

por cada costado, y  por su espalda, que forman-----
metros de extensión superficial: linda por la derecha 
con ia del núm ... • .., propia de D. M., por la izquierda
con la del núm , de D. J., y por la espalda con la
cal Je d e .. . .  .=E sta casa se halla gravada con un censo 
no inscrito d e .. . .  pesos de capital á favor de D. E., y
   de canon anual-, según resulta déla  anotación
letra A , que precede.=D. E. requirió en el dia—  d e .. .
d e .. . ,  por ante el Notario de D. R., á D. F., para
que inscribiera la propiedad ó posesión á su nombre de 
la referida cesa dentro del término de treinta dias; y 
no habiéndolo verificado, sin que tampoco se haya 
opuesto á la pretensión antedicha, acudió D. E. al Juz
gado de de   solicitando acreditar la posesión
en que se halla el D. E. desde........ (tal fecha), en que
adquirió esta finca de su madre Doña R., sin mediar en 
la referida a dquisicion título escrito. Admitida la infor
mación , fueron citados los dueños de las casas colin
dantes, que nada expusieron en contra del derecho del 
D. F., y declararon como testigos D. G. y D. H., vecinos, 
propietarios del pueblo en que radica la finca, quienes 
manifestaron les constaba de ciencia propia que aquel 
interesado posee esta casa hace años.*» De la cer
tificación expedida á instancia da D. E. por el Ayunta
miento d e .. . . . ,  sellada y firmada por el Alcalde D. N., 
Síndico D. J. y Secretario D. P ., resulta que según el 
padrón de riqueza formado en aquella población D. F. 

tpag&. . . pesetas de contribución por dicha finca á tí-
. tulo de du eñ o .O ido  el Promotor fiscal, el cual infor

mó qúé en su concepto se habian cumplido las formali-
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dades legales, dictó el Juzgado auto de aprobación e n ... 
(tal fecha).=En su virtud, habiendo examinado el R e
gistro y no hallando en él ningún asiento contrario á lo 
relacionado, inscribo la posesión de esta finca á favor 
de I). F., sin perjuicio de tercero que pueda tener mejor 
derecho á la propiedad. =  Así resulta del auto de re
querimiento del expediente seguido en el Juzgado d e ... 
d e . . . .  ante el Escribano D. N ., y de Ja certificación 
aludida, cuyos documentos han sido presentados en este
Registro en (día y hora), según el asiento núm.. .
folio  , to rn o .... dei Diario, quedando archivados
los originales con los números  (los (¡ue sean) en
el legajo correspondiente. =  Y siendo conforme con los 
documentos á que me remito, extiendo la presente que 
firmo en. . . . .  etc.

XII.
Inscripción de un legado de censo.

FINCA NüM............

notas marginales Numero Urbana.—Casa núm......... , cuya descripción aparece
  ’ de órden. en la inscripción que antecede.=Está gravada con un

censo consignativo d e  pesos de capital y  pe-
4.* sos de réditos , impuesto por D. A. á favor de D. B., se

gún escritura otorgada en  en (tal fecha), siendo
carga de dicho censo la de pagar con sus réditos........
misas todos los años en la iglesia de   según resulta
de la inscripción de este número   ai folio ,
tomo No consta ningún otro gravámen.=Doña F.,
mujer de D. E., mayor de edad, que adquirió el referido 
censo por donación da su hermano D. B., según consta
en la inscripción de este núm , al folio ..........
tom o  falleció en (tal fecha) bajo testamento que
otorgó el dia de  d e .  ante el Notario D.
D., en el cual legó dicho censo á D. H. (de tal estado y 
vecindad), con las condiciones siguientes (literales): 
«primera: que si Doña H. tuviere sucesión, no ha de 
poder enajenar el censo durante su vida á fin de que 
pase íntegro ásus hijos; y segunda^ que con sus réditos 
hade pagarse una pensión vitalicia d e .. . . .  cada año 
á D. I.»=E n su virtud, Doña H. inscribe la adquisición 
de dicho censo por título de legado con las condiciones 
antedichas.=Todo lo referido consta del testamento ci
tado y de la hijuela á favor de Doña H., de Ja partición 
judicial de los bienes relictos al fallecimiento de
Doña E., aprobado por y ante en  de........
del año   cuyos documentos fueron presentados en
este Registro el dia á las doce de la mañana, se
gún el asiento número   folio , tom o.. . . .  del
Diario.=Pagados por derechos de sucesión pesos .
según Ja carta de pago núm  que conservo en mi
poder. Y siendo conforme, etc.

(Fecha, firma entera y honorarios-)

XIII.
Inscripción extensa de hipoteca voluntaria constituida 

sobre varias fincas situadas en un término municipal.
FINCA N Ú M . . . . ,

notas marginales© Número Rústica.—Ingenio   cuya descripción consta en
- —  * de orden. ia inscripción anterior, que es igual á la que se hace en

el título ahora presentado. Su valor es de cuarenta mil 
Las otras tres fincas com- 3 * pesos.=Esta finca, según el Registro, no aparece grava- 

prendidas en el mismo titulo ^a con carga alguna; pero el título presentado tiene la
criDCtónldluntl^haVaVre- de servidumbre de paso para el cafetal d e . d e  D.
gistradas en los folios y tomos 4. B* y P-^B. J. R. y O., vecino de Madrid, casado,
que se citan al márgen del mayor de edad, comerciante, es dueño de esta finca, se—
asiento núm   folio   gun consta de la inscripción que precede. D. J. G. y P.,
tomo  del Diario. (Fecha de esta vecindad, soltero, mayor de edad (oficio ó profe-
y media firma.) sion), haciendo uso del poder especial que aquel le ha

conferido, constituye hipoteca voluntaria sobre esta y 
Honorarios: 50 céntimos de treg £ncas más para responder de la cantidad de veinte

peseta, num. 5. del Arancel. ^  pegog que y  y p # fia dado en préstamo por su
T . . . nA- * conducto al expresado D. J. R. O. en el acto del otorga-

mero T q X  cancelada por miento déla escritura en monedas de oro y  plata, dando
la inscripción núm   fo- fe de su entrega el Notario autorizante; y habiéndose
lio .. . . .  de este tomo. (Fecha distribuido el importe de esta hipoteca entre las fincas
y media firma.) afectas á la misma, debe responder la de este número

de la cantidad de seis mil seiscientos pesos, en la forma 
Honorarios: 50 céntimos de siguiente: cinco mil por razón del préstamo; mil por los

peseta, núm. 5.® del Arancel. intereses, y seiscientos por los gastos y costas que se
ocasionen, caso de litigio. Cuyo contrato se ha celebrado 
con las condiciones siguientes, únicas que limitan las 
facultades dei adquirente: primera, el préstamo se cons
tituye por término de cuatro años, que empiezan desde 
el dia del otorgamiento de laescritura; tercera D. J. R. O.
satisfará á D. Y. D. y P. el dia primero de de cada
uno de los años mil och ocien tos...... mil ochocien
tos   mil ochocientos y mil ochocientos........
la cantidad de dos mil pesos por razón de intereses, y 
devolverá el capital el dia de de mil ocho
cientos =D . V. D. y P. inscribe su derecho de hi
poteca sobre esta finca y tres mas registradas donde in
dica la nota marginal = T odo lo referido consta de la 
escritura de préstamo con hipoteca, en que se inserta el
poder mencionado, otorgada en esta ciudad el dia........
de de ante el Notario D. L. L., cuya primera
eopia ha sido presentada en este Registro á las de
la mañana del dia d e . . . . . ,  según el asiento de
presentación número   folio   tom o  del
Diario.=Pagados por derechos del impuesto sobre tras
laciones de dom inio.. . . .  pesos, según la carta de pago 
número que conservo en mi poder. Y siendo con
forme lo dicho con el documento referido, firmo la pre
sente e n .. . . .

(Fecha, firma entera y honorarios.)

XIV.
Inscripción concisa de hipoteca relativa a otra finca 

comprendida en el mismo titulo. 
finca núm. . v  .

notas marginales. Urbana.—Casa cuya descrip ción ... .= N o  jesuíta
_  • de órden. gravada con carga alguna.==D. J. R. O., vecino de Ma-

■ drid, casado, mayor de edad, comerciante, adquirió esta
(Análoga á la del modelo finca gegUn COnsta de la inscripción precedente: repre-

«rte” 0**-) sentado por D. J. G. P., de esta vecindad, soltero, mayor
de edad (oficio ó profesión) , por escritura otorgada en
esta ciudad el dia . . . .  de de ante el Notario
D. L. L ., constituye hipoteca voluntaria á favor de 
D. V. D. y P. sobre esta finoa en garantía del préstamo 
que le ha hecho con las condiciones que se expresan en
la inscripción extensa  de la finca núm........
folio   tomo  de este Registro, debiendo res
ponder la de este número de cuatro mil pesos de capi
tal, ochocientos por razón de intereses y cuatrocientos 
más por costas y gastos en caso de litigio.—D. V. D. y P. 
inscribe Su derecho de hipoteca sobre esta finca y tres 
más registradas donde indica la nota marginal.

(Fecha, media firma y honorarios-)

xv.
Inscripción de trasferencia de crédito hipotecario.

FINCA NÚM............

notasmarginales. Númfro Urbana.—Casa núm   cuya descripción consta
_ L  de órden. en la inscripción anterior.^ Aparece gravada con una

‘ hipoteca, según resulla de la inscripción segunda de este
número.=D. A., de edad   adquirió un crédito hipo
tecario contra D. B. sobre dicha casa por pesos de
principal, cuyo vencimiento, intereses y demás circuns
tancias constan de la referida inscripción segunda, y lo
cede y trasfiere á D. S., de edad ., por precio de........
pesos, que fueron pagados al contado, dando fé de su 
entrega el Notario.— De esta enajenación se ha dado 
conocimiento al deudor que ha intervenido en el acto y 
el contrato se ha celebrado con las condiciones siguien
tes, que afectan al derecho del adquirente (literales).— 
En su virtud D. S. inscribe el derecho referido de hipo
teca con las condiciones mencionadas.=Todo lo referido 
consta de la escritura de cesión de crédito hipotecario 
otorgada en (tal fecha), ante el Notario D. P., cuya pri
mera copia ha sido presentada en este Registro el
dia , á las   según el asiento número ,
folio   tom o del Diario.=Y siendo conforme, etc.

(Fecha, firma entera y honorarios.)

XVI.

Inscripción de un inmueble á favor del marido 
en concepto de dote estimada.

FINCA NÚM............

sotas marginales. Número Rústica.-Ingenio. . .  .. .  cuya descripción y cargas
  de orden, aparecen en la inscripción folio de este tomo.==

------------  D. A., vecino de , viudo, de edad. , adquirió
dicha finca según consta en la inscripción   y te
niendo una hija llamada Doña C., soltera, de edad .
que ha concertado en (tal fecha) su matrimonio con D. El.,
vecino de   soltero (edad y profesión), determinó
constituir dote estimada de pesos á favor de dicha
hija. Entre los bienes que constituyeron la dote figura 
la finca mencionada, apreciada de común acuerdo
en  pesos y entregada al D. E., bajo fe de Notario,
con estimación que causa venta, pero con las siguientes 
condiciones (aquí se expresarán las que procedan con ar
reglo al art. £25 del reglamento).= D. E. inscribe el do
minio de esta finca con las condiciones referidas, cuya 
finca queda gravada con hipoteca legal á favor de la
misma dote por la cantidad de pesos en que ha
sido valuada.=Todo lo referido consta de la escritura 
de dote otorgada en  á  (tal fecha), ante el No
tario D. F., cuya primera copia ha sido presentada á
las  de la   del dia  de   segiin el
asiento núm   folio tomo del Diario.=Y
siendo conforme, etc.

(Fecha, firma entera y honorarios.)

x m
Otra inscripción de dote estimada.

FINCA NÚM............

notas marginales. í Número Rústica.— Hacienda de crianza cuya descripción
  de órden. eonsta de la inscripción primera, conforme^con la que

se hace en el título ahora presentado.=Esta finca no
aparece gravada, etc.=Doña A., de edad  soltera,
vecina de   adquirió dicha hacienda de su padre
D. D., según consta de la referida inscripción primera, 
y habiendo convenido su matrimonio en (la fecha) con
D. C., de edad de   soltero, comerciante, vecino
de   entrega al mismo la mencionada finca en cali
dad de dote estimada y bajo fe del Notario D. N., á cuyo 
efecto ha sido apreciada en  pesos por mútuo acuer
do entre los cónyuges.=D. O. inscribe el dominio de 
esta finca cuya adquisición se ha hecho en concepto de 
dote estimada de su mujer Doña A., con sujeción á las 
leyes y sin condición alguna especial. En cumplimiento 
de la ley Hipotecaria queda la finca hipotecada por todo 
su valor á favor de la mencionada Doña A .=A sí resul
ta de la escritura de constitución y entrega de dote es
timada otorgada por D. A. y D. O. en (la fecha), cuya pri
mera copia ha sido presentada, etc. (Concluye como las 
demás.)

XVIII.

Inscripción de hipoteca para responder de dote inestimada 
consistente en bienes muebles.

FINCA NÚM.
notas marginales. Número Rústica.—Estancia cuya descripción etc.=Esta finca

—  de órden. no aparece gravada, etc.=D. A., de edad, etc., adquirió
dicha Estancia por compra á D. B., como consta de la 

Î as otras dos fincas com- 4A inscripción tercera de este número. El mismo D. A. ha
prendidas en el título de don- concertado (ó contraido) en   d e . . . . .  matrimonio
de se ha tomado esta insenp- con Doña P., de edad , soltera, vecina de.......... ; y
don, se bailan registradas al D vec¡no de...........  padre de la Doña P., da á la mis-

"  "  de rsTe ÁVu'ntamien- ma, en concepto de dote inestimada, y como tal ha en-
to, 'inscripción quinta, y al tregado al D. A. dando fe de ello el Notario D. N., ade-
folio  núm  del to- más de ciertas fincas y derechos reales, vanos bienes
mo  del Ayuntamiento muebles consistentes: en alhajas, por valor de pe
de   inscripción tercera. sog; en muebles, ganado y ropas por valor de pe-
(,Fecha y media firma.) sos; y por último, en dinero efectivo por valor de.........

 ̂ a uesos. En su virtud el D. A. se obliga á restituir los
n e^ T  naómS5 • dd ™ancaí mismos bienes que de han sido entregados como dote
peseta, num. . aei a inestimada en el estado que tuviesen a la disolución del

matrimonio, y en su defecto á responder del valor en 
que han sido tasados en la escritura dotal con cuyo úni
co objeto se ha hecho el aprecio de los referidos bienes; 
y habiendo exigido el D. G. que se asegure con hipoteca 
legal la restitución de la dote, el D. A. hipoteca a favor 
de Doña P., para responder de la cantidad total d e . . . . .  
pesos en que han sido apreciados los aludidos bienes 
muebles, la finca de este número y otras dos mas, dis
tribuyendo entre ellas su responsabilidad para el caso 
de no devolverse algunos de los bienes dótales aludidos, 
quedando afecta la de este número por la cantidad 
de pesos. D. G. acepta la referida hipoteca por con
siderarla suficiente para cubrir la expresada responsa
bilidad y estar conforme con la distribución que de ella 
ge ha hecho.—Doña P. inscribe su derecho de hipoteca 
sobre esta finca en los términos expresados y sobre otras 
dos más registradas donde en la nota marginal se m - 
díca.=*=*Así resulta, etc. (Acaba como la de hipoteca vo • 
¡untaría.)
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XIX.
Inscripción de> hipoteca por bienes reservadles.

FINCA NÚM .............
tvotas marginales. Número Rústica.—Hacienda cuya descripción resulta de la  de orden, inscripeion primera, igual á la que se hace en el título~~ ahora presentado, variando sólo, en cuanto á los linde-La otra finca comprendida 3.a ros, en los términos siguientes: al Norte c o n . . . . . ;  alen el título de donde se ha to- . £¡ste con ; al Sur con. . . . ,  y al Oeste con = N oxnado esta inscripción, se ha- aparece gravada con carga alguna.=D oña A., de edadHa registrada-^al- folio..-... ^  años, casada, vecina de   adquirió dicha

est™'ÁyuntamieHto° iñscrip- .hacienda de su padre D. L, según consta de la inscrip-cion tercera (Fecha y media cion primera de este numero. La misma Dona A. estuvofirma.) ' casada en primeras nupcias con D. B., el cual falleció(tal dio), de cuyo m atrim onio quedan dos hijos, D. D.,Honorarios: 50 céntimos de de edau años, y Doña E., de edad d e  : D. B.peseta, núm. 5.° del Arancel*. ]eg¿ ¿ Doña A. el quinto de sus bienes por testam ento
otorgado e n  el d ia  ante el Notario   adjudicándosele en pago los bienes siguientes: la casa inscrita al folio....... ,n ú rn  deitom o............del A yuntamiento de   inscripción quinta, por valor d e ........pesos; alhajas por valor de  pesos; otros valoresmoviliarios por valor de  pesos, y  pesos enmetálico, cuyas cuatro partidas componen la suma de (tanto), según consta de las particiones aprobadas por eiJuez d e . . . . .  el d ia  an te  , cuyo testimonio deadjudicación lo libró el Notario D. R. el d ia  en (talpoblación). Y habiendo contraido matrimonio Doña A. 
con D. Gr. en (tal fecha), han quedado sujetos á reserva para los hijos del prim er marido los bienes mencionados procedentes del quinto. D. E., en calidad de curador de dichos hijos, solicitó que se aseguraran con la h ipoteca correspondiente. Instruido el oportuno expediente, el Juzgado de dictó providencia el d ia  adm itiendo la hipoteca ofrecida por los cónyuges Doña A. y D. Ct. de los únicos inmuebles que poseen, y que por no ser suficientes quedan obligados á completar con Jos primeros que adquieran, mandando extender el acta correspondiente. Según dicha acta, la Doña A. hipoteca la hacienda de este número por   que importa su aprecio, y D. G-. una casa de su propiedad, sita en el pueblo d e  , por valor de    con la condición de que, ad
quiriendo más bienes uno ú otro cónyuge, ó los dos de mancomún, habrán de hipotecar de ellos lo necesariohasta completar la suma de    á que ascienden losbienes reservables.=--Los hijos D. D. y Doña E. inscriben su derecho de hipoteca sobre esta finca y otra más registrada donde en la nota marginal se indica, con la condición ántes expresada.«A sí resulta, etc. (Concluye 
cómo las demás.)

XX.
Inscripción de hipoteca legal á favor del Estado. f in ca  núm.........

notas marginales. Número Urbana.—Casa cuya descripción etc.==Esta casa no  de orden, aparece gravada con carga alguna.==D. A., de edad . , . . ,adquirió dicha casa por herencia de su padre D. P., se- gun consta de la inscripción prim era de este número; y 
habiendo sido nombrado D. D., vecino de Administrador de Loterías en la población d e . . . . . ,  á calidadde prestar fianza por valor de    se ha instruido eloportuno expediente que se aprobó p o r de estimando bastante la casa de este número para cubrir la referida responsabilidad. En su virtud el D. A., como fiador de D. D., hipoteca la casa de este número pararesponder al Estado hasta la cantidad de  de lasresponsabilidades que pueda contraer el D. D. como tal Adm inistrador de Loterías. Esta fianza (si se ha constituido con condiciones especiales se insertarán; y en otro caso se expresará que no se ha constituido con condición especial alguna). El Estado inscribe su derecho de hipoteca legal á las resultas del referido cargo con las condiciones preinsertas (ó sin condición ülguna).=A sí consta de la escritura de fianza hipotecaria otorgada por D. A. en el d ia    ante el Notario D. E,, cuya primera  copia ha sido presentada el dia, etc. (Concluye como las demás.)

XXI.
Anotación preventiva de un legado de veinticinco m il pesos.

FINCA N Ú M ............
notas marginales. Número Rústica.—Hacienda cuya situación, cabida, linderos,  de órden. y demás circunstancias constan de la inscripción.........

--------- de este número, al folio   y cuyas cargas aparecende la inscripción del mismo número al folio .L e tra .. .  tom o de este Ayuntamiento. D. A., vecino d e . . . .
y dueño de esta finca, según resulta de la inscripción. . . . ,  folio   tom o   falleció en . de  del corriente año, dejando un legado de veinticinco mil pesos á su sobrino D. O., soltero, de quince sños de edad, vecino d e . . . . . ,  é instituyendo por herederos universales á 
sus dos hijos D. E. y D. F., mayores de edad.=Habiendo estos aceptado la herencia, sin que hasta el dia hayan ejecutado la partición de bienes, acudió el legatario D. O. al
Juzgado de en solicitud deque mandase constituirá su favor una anotación preventiva sobre la hacienda 
mencionada; y habiendo accedido el Juzgado á dicha pretensión, D. Ó. hace pública su adquisición á título de legado, y en su virtud constituyo esta anotación preventiva sobre la hacienda referida dentro del plazo de los ciento ochenta dias que señala la ley.=Tcdo lo referidoconsta del mandamiento del  d e    librado en(tal fecha) por ante D. GL, presentado en este Registro el 
d ia    á la s  de la mañana, según el asiento n ú m ero   folio   tom o del Diario, cuyo m andamiento queda archivado en este Registro con el n ú m e r o . . , . .  del legajo correspondiente.=Y siendo conforme, etc.

(Fecha, firma entera y honorarios.)
XXII.

Anotación preventiva de un título de cancelación, cuya inscripción se suspende.
FINCA NÚM.............

notas marginales. Número La inscripción n ú m ., . . . ,  folio del tom o .. . . . , ------ de drden. po rla jcualD . A. constituyó hipoteca p o r . __  á favor
Ha caducado la anotación de R  R > aparece cancelada por una escritura otorgadapreventiva de esta letra  L e tra . . .  por les referidos interesados en  el d ia  de .........por haber trascurrido sesenta de ante el Notario D. O., cuya primera copia fuédias desde su fecha sin?que se. presentada en  el d ia  de  d e . . . . . ,  segúnhaya subsanado el defecto del el asiento n ú m    tom o del Diario. Pero obser-

ÍÜJÍ̂ 0/ S L 1IÍSCr ipS1-0I1«se pi~i vándose en ella que (aquí se expresarán los defectos sub-Sin honorarios.W firma•) sanables de que adoleciere) la devuelvo para que subsane estos defectos en el plazo de sesenta dias; y suspendo entre tanto Ja inscripción de la cancelación, tomando en su lugar esta anotación preventiva.==Y siendo conforme, etc.
(Fecha, firma entera y honorarios.}

XXIII.
Anotación preven tiva  de hipoteca voluntaria.

FINCA N Ú M .............
n o t a s  m a r g i n a l e s . '  Número Rústica.—Cafetal cuya descripción consta en la in s-  de orden, cripcion que precede.=No aparece gravada con carga — algu na.=D . A., de edad , adquirió dicha finca por

compra á D. B., según resulta de la inscripción citada,Letra A. y  ]a hipoteca á D. O., de edad , en seguridad de un
préstamo d e . . . . .  pesos que este le ha hecho bajo las condiciones siguientes. (L itera les.)=kh í resulta de la escritura de préstamo con hipoteca otorgada por D, A.
y  D. C. e n  el d ia    ante el Notario D. E., cuyaprimera copia ha sido presentada en este Rfgistro el
d ia  , á la s  de la mañana, según el asienton ú m  d e ito m o  del D iario.=Y  siendo conforme todo lo dicho con el documento á que me remito, 
pero observando en el título el defecto subsanable> ' d é .   (aquí se expresarán ¡os defectos), suspendo lainscripción y devuelvo ei título para que en el plazo de sesenta dias subsanen los interesados el expresado de
fecto, tomando entre tanto esta anotaeion preventiva.— ; Y siendo conforme, etc.

(Fecha, firma y  honorarios.) 
Conversión en inscripción de la anotación que precede

3' La anotación preventiva letra A  que precede, por la  que consta que D. O. adquiere un crédito hipotecario
d e sobre la finca de este número, queda convertidaen inscripción definitiva por haberse subsanado el defecto que produjo la suspensión de inscripción m ediante nueva escritura otorgada por los mismos interesadosante el propio Notario el d ia   d e . . . , ,  d e   la
que (aquí se expresará cómo se ha subsanado el defec- to .)= h a  primera copia de dicha escritura, en unión con la que fué anotada preventivamente, han sido presentadas en este Registro el d ia  d e   de este añ oá Jas   según el asiento n ú m  , fo lio  .tom o del D iario.=Y  siendo conforme, etc.

(Fecha, firma entera y honorarios.)
XXIV.

Anotación, preven tiva  de un derecho real por no hallarse inscrito el inmueble á que afecta.
f i n c a  n ú m ............

n o t a s  m a r g i n a l e s ,  Número Urbana.—Casa n ú m  de la calle d e  , en estade órden. población. Linda por la derecha con la casa núm .........
------------ por la espalda con la casa núm  de la calle d e...............

y  por la izquierda con la calle d e  Tiene de exten-L e tr a ...  sion superficial  metros cuadrados.=D . E., vecino
, d e  , es dueño de un censo d e  de capital y

d e de cánon anual impuesto sobre dicha casa, se gún escritura pública otorga da e n  d e  d e.........ante el Notario D. M., cuya primera copia ha presentado 
en este Registro para que tome anotación preventiva por hallarse cerciorado de que no está inscrito el censo
ni tampoco la finca á favor de su dueño actual D. F .........ni de otra persona a lgu n a.= E n  su virtud, y no resultando inscrito á favor de persona alguna, tomo anotación  preventiva por el defecto indicado, que deberá subsanarse en el término de sesenta d ias.=T odo lo referido cons
ta de la primera copia antedicha, presentada en este 

, , • R e g is tr o á la s  d e d e    segunel asiento núm ero   fo lio    tom o del D iario .=Y  siendo
conforme con el documento á que me refiero, firmo la presente en .........

" (Fecha, firm a entera y  honorarios.)
XXV.

Cancelación de una anotación preventiva de crédito refaccionario por solicitud escrita de los interesados.
FINCA NÚM .............

n o t a s  m a r g i n a l e s .  Número La anotación preventiva de crédito refaccionario le- ,  de órden. tra    comprendida en el fo lio  , to m o . de
------------- este Ayuntam iento, queda cancelada por solicitud fir

mada en  (tal fecha) por Doña A . . . . á cuyo favorL e tr a ...  f ué constituida, y por D. B    que la constituyó,
quedando en su consecuencia libre de dicho gravam en  
la finca á que se refiere.=^Ambos interesados se han ratificado en mi presencia, y doy fe de conocerlos, sin que conste del Registro que ninguno de ellos haya perdido su  respectivo derecho consignado en la anotación que se 
cancela .=L a solicitud fué presentada el dia d e . . , . .
d e    á la s  de la mañana, según consta delasiento n ú m , . . . . ,  f o l i o , . . . . , tom o , del Diario, yqueda archivada con el n ú m   en el legajo corres-pondiente.=Y  siendo conforme, etc.

(Fecha, firma entera y  honorarios.)

XXVI.
Cancelación d t una inscripción de hipoteca voluntaria  ‘ constituida sobre varias fincas sitas en un término m unicipal. ................

FINCA N Ú M .. . . . .
n o t a s  m a r g i n a l e s .  Número La inscripción de crédito hipotecario que antecede

  de órden. queda totalmente cancelada por haber satisfecho ei deu-
(Análoga á la del modelo ------  dor D. J. R. O. á D. J. V. D., acreedor, la cantidad d e . . . . .número 5.®) 3. pesos é intereses correspondientes, dando fe de la entrega el Notario y haber consentido en la cancelación dichoacreedor. Así resulta de la escritura otorgada e n .........

el d ia    de d e  ante el Notario D. L. L.,cuya primera copia ha sido presentada en este Registro
á la s  de la mañana del d ia  del actual, según
el asiento de presentación núm  , fo lio    to
m o del Diario, quedando la copia simple de dichaescritura archivada con el n ú m    en el legajo de suclase núm  Y siendo conforme, etc.

(Fecha y firma entera.)
Honorarios: 3 pesetas 75 céntim os, núm. 10 del Arancel.

OBSERVACIONES.
La cancelación en la form a que precede sólo se hará en el registro correspondiente á la finca en que conste la inscripción extensa de hipoteca. Respecto de las demás fincas sólo se pondrá 

al márgen de las respectivas inscripciones de hipoteca una nota concebida en los siguientestérminos: «Cancelada la inscripción adjunta núm  por haber satisfecho el deudor D. J. R. O.al acreedor D. J. V. D. el capital prestado é intereses, según escritura otorgada e n  de........
d e . . . . .  ante el Notario D. L. L., según consta de la inscripción núm. 3, finca n ú m    fo
l i o . . . . . ? t o m o . . . . . del Ayuntam iento d e . , . . . »

(Fecha y  media firma.)(Honorarios % pesetas 50 céntimos, núm . 6 del Arancel.)
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X X V I I ,

Certificación en relación de asientos de todas clases re la 
tivos á determinados bienes.
B. N. N., Registrador d e  Certifico: que habiendoacudido D. A. pidiendo se libre certificaron en relación  de los asientos de todas clases que existan en este R egistro desde treinta años ántes, relativos á la  casa s ituada en la Habana, calle de , núm  , manzana

núm ero   y habiendo examinado los libros correspondientes, resulta:
Primero. Que la casa indicada es la que estando se-

ñalada con el mismo n ú m  (ó con el núm ero tai),lindaba en m il ochocientos cincuenta y  nueve por su  
derecha (aquí los linderos) y  fué vendida por su dueño D. B. á D. O. por , que pagó al contado, con la obligación de reconocer á su favor un censo reservativo de 
(tanto capital y tanto rédito), según escritura pública,otorgada en  (tal fecha), de la cual se tomó razónen este Registro el 6 de Marzo de dicho año de m il 
ochocientos cincuenta y nueve, según aparece del to m o  , f o l io . . . . .  de la antigua Anotaduría.

Segundo. Que dicho D. C. legó la referida casa á 
D. E. por su testamento, otorgado en San Juan Bautista  
de Puerto-Rico, á seis de Enero de mil ochocientos se tenta, del que se tomó razón en el tomo cuarto, fo l io  de ia dicha Anotaduría.

Tercero. Que el D. E. hipotecó la misma casa á D. G. para seguridad de un préstamo que por tiempo de diezaños, capital d e   rédito de cinco por ciento anual,tomó del mismo, según escritura pública otorgada en dicha ciudad de Ja Habana en 9 de Noviembre de m il ochocientos setenta y  cuatro, de la cual se tomó razón 
en el lib ro    folio - . . . ' .  etc. (en tal fecha), cuya in scripción no ha sido hasta el dia cancelada. (Por este orden  
seguirán refiriéndose las demás inscripciones que resul
te n , y se concluirá así:) Y no existiendo ningún otro 
asiento vigente en el Registro ni en el Diario, expido la presente e n .........

(Fecha y  firma.)
Honorarios de la busca en la antigua Anotaduría......Idem de esta certificación.........

X X V I I I ,
Certificación literal de asientos de todas clases en v ir tud  

de m andam iento judicia l,
D. N. N. etc.
Certifico: Que, cumpliendo el m andam iento que precede, he examinado todos los asientos correspondientes 

á los libros del antiguo y  del moderno R egistro, y resulta :
Primero. F o lio  del libro  del antiguo R egistro , existe un asiento del tenor siguiente: (Se copia.)
Segundo. F o lio  del lib ro  del Diario, asiento núm........
Tercero. Al márgen del asiento que precede ex istela siguiente n ota .........
Cuarto. F o lio  del l ib r o .> . . .  del Registro de lapropiedad d e  , finca núm   inscripción primera.

Los cuatro asientos preinsertos están literalm ente  conformes con los que obran en los folios y libros, y  bajo los números que quedan citados, á los que me remito.Y no existiendo otro alguno que se refiera á la m ism a finca, para que conste firmo ia presente e n ..........
(Fecha y firma.)

Honorarios de la certificación.........Idem de la busca en el antiguo R egistro .........

X X I X .
Certificación de inscripciones hipotecarias á cargo 

persona determinada.
D. N. N. etc.
Certifico: Que habiendo acudido D. A. pidiendo se le libre certificación en relación de las hipotecas que D. C. haya constituido desde diez años ántes sobre la s fincas

que posee en  , y  habiendo exam inado los libros deRegistro y el Diario.» resulta:
Primero. Que siendo dueño de la hacienda nom brad a , ----- , sita en el término d e . . . . .  partido d e . . . . .  de

(tal cabida), señalada en el Registro de la propiedad conel núm. . . . . ,  fo lio  tom o   según la inscripción
núm    cuyos linderos s o n . . . . . . ,  la hipotecó con otrosbienes, por la cantidad d e    á la seguridad de ladote estimada d e  que su mujer E. aportó al m atrimonio según escritura pública otorgada e n  á seisd e  año d e .    cuya hipoteca aparece hecha en
(tal dia), inscripción núm , fo lio   tom o.........

Segundo. Que siendo dicho D. C. dueño tam bién de un cafetal, sito en el término de , de (tantas) cuerdas, señalado en el Registro de la propiedad con el n ú m ero , al folio . . . . .  tom o , según la inscrip 
ción núme r o . . . . y cuyos linderos so n    lo hipotecó por pesos . . . . . ,  con otros bienes de G-., á la seguridad de un préstamo de pesos  que á dicho G. hizo
I  por tiempo de tres años y rédito de seis por ciento, según escritura pública otorgada en esta ciudad en 
(tal fecha), cuya hipoteca aparece hecha en (tal dia), in scripción núm  , folio . . . . ,  tom o.........

Tercero. Que últimamente, entre los asientos delDiario pendientes de inscripción, aparece al fo lio ..........del tom o uno que á la letra dice así: «Número........
(aquí’el asiento de presentación)» Y no estando canceladas las referidas inscripciones, ni existiendo otras h i
potecas vigentes á cargo del dicho G. en el Registro cor
respondiente ni en el Diario, expido la presente e n .........

(Fecha y  firm a.) Honorarios de la busca en el antiguo Registro en ..... Idem de esta certificación.........
X X X .

Certificación de no ex is tir  sobre una  finca derechos rea. 
les de especie determ inada.
D. N. N. etc.
Certifico: Que habiendo acudido A. pidiendo se le li

bre certificación literal de Jos censos é hipotecas que graven la casa que posee en esta ciudad, ca lle    n ú m ero   ó de no existir sobre ella gravámen de d icha especie, si resultare así, desde el establecim iento de 
la suprimida Anotaduría, he examinado todos los libros 
de la m ism a, y  de ellos no aparece que la casa n ú m ero  de la ca lle    señalada con el n ú m  enel Registro de la propiedad, tom o   fo lio    cu 
yos linderos son  , y cuyo dominio está inscrito áfavor del referido A. en la inscripción núm  . . . . ,  esté  
gravada con censos ni con hipotecas vigentes desde el establecim iento del antiguo Registro, ni hay presentado, respecto á ella, título alguno relativo á tales gravámenes qué se halle pendiente de inscripción. A sí resu lta de los libros de Registro y del Diario. Y para que conste expido la presente e n ..........

(Fecha y firma.)
Honorarios de la busca en la antigua Anotaduría... . .  Idem de esta certificación.........

X X M .

REGISTRO DE' LA PROPIEDAD D E ............

INDICE DE PERSO NAS.

NOMBRE
de la persona á cuyo favor ó contra la que resulte inscrito y anotado el dominio ó derecho real de alguna finca.

TOMO Y FOLIO 
de las inscripciones ó anotaciones 

en que se halle interesada.

TOMO Y FOLIO 
en que aparecen las cancelaciones.

Abad (D. José)...........
Belabal (D. J u a n ).. .  
Becerril (D. Pedro)..

Tomo II, folio 6 4 ...................................
Tomo IV, folio  67; tom o VI, folio 19
Tomo V, folio 14; ton o VII, folio 96; 

tom o X , folio  80............................

Tom o I I , folio  68.
Tomo IV, folio  57; tom o VI, folio 61.

Tem o V, folio  14; tom o VII, folio 64.

X X X I I .

REG ISTRO  DE LA PRO PIED A D  IDE . . .  TÉRMINO MUNICIPAL DE

INDICE DE FINCAS.

SECCION DE FINCAS UÍIÍUN.AS.

PLAZA 0 CALLE. NÚMERO.
NOMBRE

del
partido ó pueblo.

H U M E R O  
da la 
linea 

en el Regis
tro.

LIBRO Y FOLIO
en que aparezca  

inscrita.

ESPECIE Ó CLASE
de dominio  , derecho  
real  ó de la anotación  

preven t iva .

A rm as............
Cruz................
Comercio . . . .  j

8
14

10 moderno y 
17 antiguo.j

Arroyo N aranjo.
C alvario.................
P uentes Grandes.

54
63

1.9

Tomo 1, folio  87.. 
Turno IV, folio  54. 
Tomo II, folio 89. j

Dominio.
Hipoteca.
A notación por le g a 

do, em bargo, ele.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD D E .. . .  . X X X I I I .
TÉRMINO MUNICIPAL D E ...........

IN D IC E  D E  F IN C A S .

SECCION DE FINCAS RÚSTICAS.

NOMBRE 
de la finca ó del 
sitio ó término.

PUEBLO, 
partido, cuartón 

ó jurisdicción.

LINDEROS. : CABIDA. USO AGRÍCOLA 
á que está desti

nada.

NÚMERO de la tinca LIBRO Y FOLIO. ESPECIE ó clase de dominio, derecho ó. anotación, preventiva.Oriente. Poniente. Hectáreas. Areas.
enel registro. en que aparezca el asiento.

Carm elita. . . . . . Ceibamocha. . . . E i m ar.................... .. Camino do Yum uri*, . . 

I r a n io  La P a n cb ita ......

Rio C am arioea.. .  * . . . . .

80 0 ‘G Ingenio • 8 T< mo IV, folio 3 5 ........ ..

T« mo X folio 30 ............

Dominio.

Servidumbre.

Embargo.

Caim ito............... L im onar............. D. Antonio V ev e* ... . . . . 85 > Cafetal ................ 15

Concepción......... Guamacaro......... D. Juan Zaláuor.dOí. . . . . 40 0*1 Ingenio................ 40 Tomo VIII, folio 9 5 .........
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X X X I V .

AÑO DE 18,-----

AUDIENCIA D E........ REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE

ESTADO I. ENAJENACION DE BIENES INMUEBLES.

Sección 1 .a__ -Número, valor y forma de las enajenaciones.

4 2 3 ¿í 5 6

NÚMERO TOTAL 
de fin cas  en a jen adas. ENAJENADAS POR ACTO DE ÚLTIM A VOLUN TAD. ENAJENADAS POR ACTOS Ó CONTRATOS EN QUE MEDIA PRECIO.

ENAJENADAS POR ACTOS 
ó con tratos  en que no m ed ia  p recio . CANTIDADES HONORARIOS

f devengadas por e i im  ne vengaao!1
NÚMERO DE FINCAS. VALOR Ó ESTIMACION. NÚMERO DE FINCAS.

Importe
Importe 

del precio que 
se ha de entre

gar á plazo.

NÚMERO DE FINCAS.
Valor puesto h ip o te ca r io . por el R eg istra d or.

Rústicas Urbanas.
Rusticas. Urbanas.

Rústicas. Urbanas.
Rústicas Urbanas.

clei precio paga
do al contado.

Rústicas. Urbanas.

ó estimación.

Pesos. CAs. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts. P esos Cts. Pesos. Cts.

Sección 2 .a—- Clasificación de las fincas enajenadas según el valor ó precio.

9 10 a 12 13 1 4 15 16 A 7 18

De 3 0 0  pesos 

ó m en os.

De 301 

á 1 .5 0 0  p esos .

De 1 .5 0 1  

á 3 .0 0 0  pesos .

De 3 .0 0 1  

á 7 .5 0 0  p esos .

De 7 .5 0 1  ' 

á 1 5 .0 0 0  pesos.

De 1 5 .0 0 1  

á 3 0 .0 0 0  pesos

De 3 0 .0 0 1  

á 6 0 .0 0 0  p esos .

Be 6 0 .0 0 1  

á 1 5 0 .0 0 0  p esos .

De m ás 

de 1 5 0 .0 0 0  p esos .

I F in ca s  cu yo  p re c io  
I ó valor n o  con sta  

in d iv id u a lm en te .

F in ca s  cuyo p recio  
ó valor n o  con sta  1 
de m odo a lg u n o .

TOTAL

DE FINCAS.

Rústi
cas.

Urba
nas.

Rústi
cas.

Urba- 
n as.

Rústi
cas.

Urba
nas.

Rústi
cas.

Urba
ñas.

Rústi
cas.

Urba
ñas.

Rústi
cas.

Urba
ñas.

- Rústicas. Urbanas Rústicas. Urbanas Rústicas. Urbanas. Rústicas Urbanas Rústicas Urbanas Rústicas Urbanas

' i 1
Sección 3 . a— Clasificación de las fincas rústicas 5, 5egun la externdon superficial.

49 20 21 22 2;3 24 c£ 26 27 28 29 30

De m enos 
de 2 0  áreas.

i De 21 á 5 0  
áreas.

De 5 5  á S9 
áreas.

De 1 
á 2 hectáreas.

‘ De 2 
á 5 h ectáreas. á

De 5 
1 0  hectáreas.

De 10 
á 2 0  h ectáreas.

De 2 0  
á 5 0  h ectáreas.

De 5 0  
á 1 0 0  h ectáreas. é

De m ás 1 
i 1 0 0  h ectáreas. J

De e x ten s ión  
d escon oc id a .

TOTAL.
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Sección 4.a—  Clasificación de las fincas ,  según la extensión superficial.

31 3 2 33 34 35 36 37 * 38 39 40
DE MENOS DE 400 

METROS CUADRADOS 
SUPERFICIALES.

DE 100 
Á 200 METROS.

DE 200 
Á 500 METROS.

DE 500
Á 4.000 METROS.

1 DE 1.000
Á 5.000 METROS.

DE 5.000 
Á 40.000 METROS. Á

DE 10.000 
25.U00 METROS.

DE MÁS 
DE 25.000 METROS.

DE EXTENSION 
DESCONOCI U A. TOTAL.

Por
última

voluntad.
Por

con tra to .
Por

última
voluntad.

Por
con tra to .

Por
última

voluntad.
Por 

contrato.
Por

última
voluntad.

Por
contrato.

Por
última

voluntad.
Por 

contrato.
Por 

última , 
voluntad.

Por 
contrato.

Por
última

voluntad.
Por 

contrato.

Por
údima

voluntad.
Por 

contrato.
Por

última
voluntad.

Por
con tra to .

Por
última

voluntad.
Por

contrato.

1'

-

Ha . de 18.

El Registrador,
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OBSERVACIONES REFERENTES AL ESTACO NUM. I.

4 *  La casilla núm. 1 comprenderá el número total de fincas que por cualquier concepto se hayan enajenado.
$.* La casilla núm. 8 comprende las enajenaciones por herencia testada, intestada, legado y donación mortis causa.
3.* Todas las fincas enajenadas que no lo hayan sido por actos de última voluntad, se considerará que lo fueron por contrato.
4.* La casilla núm. 3 comprende los datos referentes á la inscripción de contratos de venta, aunque sean con pacto de retrocesión, permutas, adjudicaciones en pago de deudas, cesiones, etc.

5.a La casilla núm. 4 comprende las enajenaciones por dote, donaciones in ter  vivos, sociedades, concesiones de obras públicas, ferro-carriles, etc.
6.a La suma de fincas comprendidas en las casillas 7 á la 17, que debe figurar en la 18, ha de ser idéntica á los datos de la casilla núm. 1.
7.a Cuando apareciese confundido en una sola cifra el valor de diferentes fincas rústicas y urbanas, se consignarán, no obstante, todas ellas en las casillas 8 .\  3.a ó 4.a, como también el va

lor que los interesados manifiesten corresponderías. En defecto de esta manifestación aproximada, y si por lo que resulte del Registro tampoco puede venirse en conocimiento del dato que se 
pretende, se dividirá Ja cantidad ó precio en des partes iguales, adjudicándose una de estas á las fincas rústicas y otra á las urbanas.

8.a Las fincas á que hace referencia la observación anterior se incluyen también en la casilla núm. 16.
3.® Las secciones 3.a y 4.a de este estado clasifican según la extensión respectiva las fincas enajenadas; en su consecuencia las cifras de las casillas 30 y 40 son siempre idénticas á las de 

3 a  4.a y 48. Dentro de cada casilla de estas dos secciones se distinguen las fincas, según que se hallen enajenadas por última voluntad ó por contrato, debiendo convenir los totales (casillas 30 
j  40) con los datos consignados en la sección 1.* del estado, casilla 8.a, 3.a y 4.a

X X X V . ANO DE 48........

AUDIENCIA D E   REGISTRO DE LA PROPIEDAD D E ..............

E S T A D O I I . - DERECHOS REALES SOBRE INMUEBLES.

Sección 1 . a- — Número de ,to s  derechos reales constituidos.

i 2 3 4 5 6 7 8 9
Uso CENSOS.

idamieii f n
Cargas 

6  pensiones tem Total
de los derechos reales

Cantidad percibida  
por la Hacienda por cons

titución de derechos
Honorarios 

del Registrador.Arr e i IHJ. poraies. constituidos. reales. —
Enfitéutico. Reservativo . Consignativo,, V italicio. Pesos. CM. Pesos. Cts.

*

Sección 2 . a— Especificación de los expresados derechos reales.

10 11 48 43 44 45 46 47

USUFRUCTO.
——-------- ----------

USO
Y HABITACION. . SERVIDUMBRES. CENSOS. ARRENDAMIENTO.

CARGAS
Ó PENSIONES 
TEMPORALES. TOTAL

U
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Sección 3.a— Clasificación de los mismos derechos reales. *

48 19 8 0
DERECHOS REALES -CONSTITUIDOS. DERECHOS REALES EN QUE

Importe 
de los 

capitales ó precios
DERECHOS R EA LES QUE

Importe 
anual de las rentas 

ó pensiones.declarados.
Por

última voluntad. Por contrato. No consta 
el precio ó capital.

Se ha declarado 
ó consta el precio. Pesos. Cts.

No devengan  
renta ó pensión,

D evengan  
renta 6 pensión. Pesos. Cts.

i
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Sección 4 .a— Modificaciones de derechos reales.

21

PO R RECO NO CIM IENTOS.

22

P O R  R E D E N C IO N E S .

23

P O R  R E D U C C IO N E S .

24

PO R SU BRO G ACIO NE S.
25 I 26

PO R TR A SM ISIO N ES Ó C E S IO N E S !

27

Número
de

reconoci
mientos.

Importe 
de los mismos.

Pesos. Cénts.

Número 
de redenciones

Importe 
le los capitales 

redimidos.

Pesos. Cénts•

Número
de

reducciones.

Importe 
de las reduccio
nes hechas en 
los capitales. 

Pssos. Cfnts

Número 
de subroga- 

aciones.

Importe 
de los capitales 

-
Pesos. Cénts•

Número 
de ellas.

Importe 
de los capitale

Peso*. Cén

5 Cantidad que ha percibido 
>s la Hacienda por modificacio

nes de derechos reales.

Pesos. Cénts.

Honorarios 
del Registrador por id. 

idem.

Pesos. Cénts.

de.........de 18............

El Registrador,

OBSERVACIONES R EFER EN TES AL ESTADO NÚMERO I I.

1 * Las tres primeras secciones de este estado se refieren á  los derechos reales constituidos dentro del año, por lo que las casillas 7, 16 ,17,18,19 y  $0 han de contener la misma cifra toda vez 
que sus epígrafes no exigen otra cosa que el número de aquellos derechos, totalizado o descompuesto bajo aspectos distintos.

2* E n  l a  p r i m e r a  p a r t e  d e  l a  casilla 18 se incluyen todos los derechos reales que procedan de contrato ó convenio, aunque hayan sido declarados por sentencia jud ic ia l; en la secunda se 
consignan los que procedan de últim as voluntades, aunque la declaración conste en otro acto verificado posteriorm ente.

8.a Si las pensiones (casilla £0) consistiesen en frutos, se reducirán estos por el Registrador a  metálico al precio corriente, y lo mismo se practicará cuando fuesen de alimentos, estimándose
el im porte de estos de una m anera prudencial. „

4.a La sección 4.a y últim a del estado comprende las modificaciones verificadas durante el ano en los derechos reales, ya recaigan en los constituidos en el mismo, ya en los que lo fueron en 
épocas anteriores. Es, por tanto, dicha sección independiente de las an terio res , y lleva su casilla especial para lo percibido por la Hacienda y  otra para los honorarios del Registrador.

X X X V I, AÑ0  DE 18..........

AUDIENCIA DE......... REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE........

ESTADO III.—HIPOTECAS.

Sección 1 .*— Número de hipotecas constituidas é importe de sus capitales.

i

NÚM ERO  DE H IPO TECA S  
CO N STITU ID A S.

2

NÚM ER O  D E  F IN C A S  
H IP O T E C A D A S .

3

IM PO R TE D E  LOS C A P IT A L E S  
A SEG U R A D O S.

4

H IPO TE C A S C O N S T IT U ID A S.

5

Cantidad 
que ha perci

bido la 
Hacienda por 

la constitución 
de hipotecas.

Pesos. Cts-

6

Honorarios 
devengados 
por el Re

gistrador por 
la cons

titución de 
hipotecas.

Pesos. Cts.

Le
ga

le
s,

có
í—rctJ
títí
O

í>-

tí»<
OEH

co
03o
'tí
Ph

cño3'tícC¿3 '
<E->O6-

Por hipotecas 
legales.

Pesos. Cts.

Por hipotecas 
voluntarias.

Pesos. Cts.

TO TA L.

Pesos. Cts.

Sin plazo 

fijo.

Por 
un año ó 
ménos.

Por 
más de 
un año 

hasta tres.

Por 
más de 

tres años 
hasta seis.

Por
más de 

seis años 
hasta diez.

Por
más de 

diez años 
hasta 

veinti
cinco.

Por 
más de 

veinticin
co años.

*

Sección 2 .a— Clasificación de las hipotecas constituidas por el importe del capital asegurado.

7

DE 300 PE SO S  
Ó M EN O S.

8

D E  301 Á 1.500
PE SO S.

9

d e  1.501 Á 3.000
P E S O S .

10

D E  3.001 Á  7.500 .
P E SO S.

11

d b  7.501 Á  15.000
PE SO S .

12

DE 15.001 
Á 30.000 p e s o s .

13

d e  30.001 
Á  60.000 p e s o s .

14

d e  60.001 
Á 150.000 p e s o s .

15

D E m á s  d e  
150.000 p e s o s .

16

TOTAL.

Legales.
Volun-
tarias. Legales.

Volun
tarias. Legales.

Volun
tarias. Legales.

Volunta
rias. Legales.

Volunta
rias. Legales.

Volun
tarias. Legales.

Volun
tarias. Legales.

Volun
tarias. Legales.

Volun
tarias.

De hipotecas 
legales.

De hipotecas 
voluntarias.

De ambas 
clases.

■

}

1

i
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Sección 3 . 1— Número de cancelaciones efectuadas é  importe de sus <capitales.

17 18 19 20 2 1 22

NÚMERO DE HIPOTECAS 
CANCELADAS.

NÚMERO DE FINCAS 
LIBERADAS.

im po r t e  de los c a p it a l e s
REINTEGRADOS.

HIPOTECAS 'CANCELADAS.

CANTIDAD QUE 
HA PERCIBIDO 
LA HACIENDA 

POR LA CAN CE* 
LACION DE 

¡ HI POTECAS .

Honorarios de
vengados por 
el Registrador 
por la cancela- j
rirm rln Linn—

Legales Volun
tarias. TOTAL. Rusticas. Urbanas, TOTAL»

Por
hipotecas

legales.

Pesos. Cs.

Por 
hipotecas 

volunt arias

Pesos. Cs.

TOTAL»

Pesos. Cs.

De las 
constitui

das sin 
plazo íijo.

De las que 
lo fueron 

por un año 
ó ménos.

De las 
constitui

das por 
más de un 
año hasta 

tres.

Por
más de 

tres años 
hasta seis.

Por 
más de 

seis años 
hasta diez.

Por 
más de 

, diez años 
hasta 

veinticinco

Fot 
ID as su

V 01 ti 1 ti UH O 
AUOs

| Pesos. Cs.

tecas.

Pesos. Cts. |

Seccioi 4 .a- -C l asifica cion de laí hi¡ootecas comceladas por el cajñtal que <ctsegurabím.

23 24 25 26 27 28 29 30 31 32

DE 800 PESOS
j Ó MENOS.

J de 301 Á 1 .500
1 PESOS.

DE 1.501 
Á 3 .000 PESOS

______

DE 3.001  
. Á 7 .500 p e s o s .

d e  7.801 Á 1 5 .0 0 0
PESOS.

DE 15.001 Á
30.000  p e s o s .

de 30.00 í  
k  60 .000  pesos.

d e  60.001 Á 
150 .000  p esos.

I DE MÁS DE
a 150 .000  p e s o s . T O T A L

Legales Volun

tarias.
Legales Volun

tarias.
Legales V olu n- 

tarías
Legales Volun

tarias.
Legales. Volunta

rias.
Legales Volun

tarias.
Legales. Volun

tarias.
Lejgales. Volun

tarias.
Legale:3.

V 1 HV olun-

tarias.

De cancelacio
nes de hipo

tecas legales.

De cancelacic 
nes de hipo
tecas volun

tarias.

)- De cancelacio
nes de hipote
cas de ambas 

clases. I

d e . . . . . de 1 8 ..........

O B S E R V A C IO N E S  R E F E R E N T E S  AL E S T A D O  N Ú M E R O  III.
El Registrador,

1.* A l ex p resar e l n ú m ero  de h ip o tecas en la s  c a s i l la s  4 . a y  4 .a se te n d rá  sólo en  c u e n ta  e l n ú m ero  de d erech os de e s ta  esp ecie c o n s t i tu id o s , y  no e l de fin cas h ip otecadas.
2 .a E n  su lu g a r co rresp on d iente  com o h ip o tecas v o lu n ta r ia s  se co m p ren d erán  la s  c o n stitu id a s  á fa v o r del E sta d o  en segu ridad  del pago del p recio  de la s  ñ u ca s  ven didas por el m ism o.
3.a L a s  h ip o tecas leg ales , del m ism o m odo que la s  vo iu nta irias, se c la s if ic a r á n  d en tro  d*e la  c a s il la  nú m . 4 , segú n  e l p lazo por el qu e se h a y a n  co n stitu id o , co m p rend ién d o las e n tre  la s  que lo 

h a n  sido sin  plazo fijo  cuando no lo ten gan  d eterm in ad o .
4 . a S i se co n stitu y ese  a lg u n a  h ip o teca  por ca n tid a d  ilíq u id a , ó ss a  en seg u rid ad  de u n a  o b lig a c ió n  no  red u cid a  á  m etá lico  ó f r i t o s  a p re c ia b le s , se co n sid era rá  cem o im p orte  del g rav ám en  el 

v a lo r  to ta l de la  fin ca  ó fin cas h ip o tecad as.
5 .a A l ex p resar el n ú m ero de can celacio n es en la s  c a s i l la s  17 y  SO, se h a r á  só lo  de los grav ám en es ca n ce lad o s y  no de la s  fin cas á  que a fe c ta ra n  aqu ellos.
6 .a E n tre  I&u hip otecas can ce lad as se co m p ren d erán  todas Las que lo  h u b iere n  sid o  en  e l  períod o á  que se re fiere  e l estad o , au nqu e su  -constitución sea a n te r io r .

H X V  E L
AÑO D E  1 8 . . .

A U D IE N C IA  D E R E G IS T R O  D E  L A  P R O P IE D A D  D E

ESTADO IV.--PRÉSTAMOS.

Sección 1 . a Préstamos constituidos con hipoteca sobre fincas rústicas.

1 2 3 4 5 6 f 1 8 O

SIN IN T ER ÉS.

CON IN TERÉS 

DE 1 Á 6  POR 100. DE 6  Á 12  p o r  ICO. d e  12 Á 18  p o r  1 0 0 , I DE 18  A  2 4  PO R 1 0 0 .

DE MÁS 

DE 9 Á  POR 100.
_

T O T A L .

CANTIDAD 
QUE IIA PERCIBIDO 

LA HACIENDA 
POR E L  IMPUESTO 

HIPOTECARIO.

Honorarios 1 

d e l  i 
Registrador. ¡

Número 

de prés
tamos.

Importe 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cts.

Número 

de pres
tamos.

Im porte 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cts.

Número 

de prés
tamos.

Im porte
de los capitales 

préstados.

Pesos. Cts.

N úmero 

de prés; 

tamos.

Im porte 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cts.

Número 

de prés
tamos.

Importe? 
de loá capitales 

prestado*.

Pesos. Cts.

Número 

de p ré s - • 
tamos.

Importe 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cts. 1

Número 

de prés
tamos.

Importe 
de los capitales 

prestádos.

Pesos. Cts j Pesos. Cts. P esos-: - Cts. I

¡

¡

.
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Sección 2.a— Préstamos constituidos con hipoteca sobre fincas urbanas.

10 11 12 13 14 15 16 17 18

SIN  IN T E R É S .

CON IN T E R É S  

DE i  A  6 POR 100. DE 6  Á 12 POR 100. J DE 12 k 18 POR 100. D̂E 18 k 24 POR 100. DE MÁS DE 24 POR 100
TOTAL.

CANTIDAD 
Q UE HA PERCIBIDO 

L A  HACIENDA 
POR E L  IM PUESTO 

HIPOTECARIO.

Honorarios

del

Registrador.

Número 

de p ré s

tam os.

Im porte 
de los capitales 

prestados.

Pesos. Cs-

Núm ero 

de prés

tam os.

Im porte 
de los cap itale s 

prestados.

Pesos. Cs.

Núm ero 

de prés

tam os.

Im porte 
de los capitales 

prestados.

Pesos. C s . l

Número 

de p rés

tam os.

Im porte 
de los cap ita le s 

prestados.

Pesos. Cs.

Núm ero 

de prés

tam os.

Im porte 
de los cap itales 

prestados.

Pesos. Cs

N úm ero 

de p rés

tam os.

Im porte 
de lo s cap itales 

prestados.

Pesos. Cs.

|  N úm ero 

de p rés

tam os.

Im porte 
de los cap itales 

prestados.

Pesos. Cs. Pesos. Cs. Pesos. Cs.

Sección 3.a— Préstamos constituidos bajo la forma de censo consignativo.

19 20 21 22 23 24 25 26

NÚMERO DE NÚMERO DE

IM PORTE 

DE LO S C A P ITA LES 

ENTREG AD O S.

IM PORTE 

DE L A S  PEN SIO N ES.

RED  

DE ..CENSOS

UCCIONES

CONSIGNATIVOS. DE

REDUCCIONES 

CENSOS CONSIGNATIVOS.

CANTIDAD 
QUE HA PERCIBID O  

L A  HACIENDA 
POR E L  IMPUESTO 

HIPOTECARIO.
Honorarios

del

Censos Censos Censos C ensos N úm ero
d

Importe
\ a  la  T,or5nr>r>ini r\ Núm ero

1
Importe 

de los capitales redimidos. Registrador.

sobre
lincas

rústicas.

sobre
fincas

urbanas

sobre 
fincas 

de am bas 
clases.

Censos

redim ibles.
irredim i

bles.

Rusticas. 

Pesos. Cts.

u ruanas. 

Pesos. Cts.

JL\US11C

Pesos.

3.S.

Cts.

u n ja n

Pesos.

tas.

Cts.

de censos 

reducidos.
del capital. 

Pesos. Cts. 1

de censos 

1 redimidos.
Rústicas. 

Pesos. Cts.

Urbanas. 

Pesos. Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

--

Sección 4.a— Préstamos constituidos bajo la forma de contratos de retroventa 6 á  carta de gracia.

2 7 2 8 2 9 30 31 3 2

NÚMERO DE NÚMERO DE

Valor 

ó estimación

í in e .a s

d e  las E
PRECIO  Ó CAPITA L 

¡NTREGADO PO R E L  COMPRADOR

CANTIDAD 
QUE HA PERCIBID O  

L A  HACIENDA POR E L  
IMPUESTO HIPOTECARIO .

Honorarios 

del Registrador.

1 Contratos 

| de retroventa 

|  sobre fincas 

i r ú stic a s .

Contratos 

de retroventa 

sobre fincas 

u rbanas.

Contratos i  Contratos 
, i  de retroventa 
de re tro v en ta«otorg a¿ og s ¡n

so b re fin ca sd e l fijar plazo 
8para la  retro- 

ám bas c la s e s .i  cesión.

Contratos 
de retroventa c 
con plazo que 
no excede de 

dos años.

Contratos 
Le retroventa ( 
por inás de 

dos años 
h asta  cinco.

Contratos c 
le retroventa 
por m ás de , 
cinco años ¡ 
h asta  d iez.

Contratos 
le re tro v en ta  

en que se 
otorga un pía- 
io  que excede 
de diez años.

(si constare},- 

Pesos. Cts.

Rústicas. 1 

Pesos. Cts,

Urbanas. 

Pesos, Cts. Pesos. Cts. Pesos. Cts.

'

I
Sección 5.a— Retrocesiones.

33 34 35 & 36 37 38

NÚMERO DE NÚM ERO D E

Valor ] 

ó estimación d e  las 

fincas retraídas 

(si constare).

Pesos. Cts.

P R E C ia  Ó CAPITAL 
DEVU ELTO  

POR LOS R E T R A Y E N T E S.

CANTIDAD 
QUE HA PERCIBIDO  

LA  HACIENDA POR E L  
IM PUESTO HIPOTECARIO.

Honorarios 

del Registrador.

R etrocesio

nes de fincas 

rú sticas.

R etrocesio

n es de fincas 

u rbanas.

I R etrocesio
n es de fincas 

de am b as 
clases.

R etrocesio
nes para  las 

que no se  
h abía  fijado 

plazo.

R etrocesio
nes dentro 
de los dos 

anos.

1 R etro cesio 
nes entre 

dos y  cinco 
años.

R etro cesio 
nes entre 

cinco y diez 
años.

Retrocesionei 
efectuadas 

después 
de diez años 

desde el otor 
gam iento.

3 | Rústicas. 

Pesos. Cts.

Urbanas. 

Pesos. Cts Pesos. Cts. Pesos. Cts.

de. de 1 8 . . . .

El Registrador,
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1.* Las secciones 1 /  y 2.a d
2.a La suma de los capitales c 

se refiere á todas las hipotecas
3.a La sección 3.a comprende
4.a Los guarismos que se con 

redenciones y reducciones de to
5.a Cuando el capital ó el
6.a La sección 4.a comprend 

dientes casillas para consignar c
7.a Las cesiones del derecho 

mente las fincas que ánWs ven

AUDIENCIA D E . . . . .

'OBSERVACIONES REFERENTES AL ESTADO NÚMERO IV.

e este estado ecsnp renden las constituciones ordinarias de préstamos, ya sobre fincas rústicas, ya sobr< 
emprendidos en ias casillas 7 y 16 nunca puede exceder de la cantidad que por hipotecas voluntarias se cons 
voluntarias constituidas, y  el estado ÍV  solamente á;las que 1© fueron en garantía de préstamos, 
los préstamos otorgados bajo la forma especial de censo consignativo; y el número de estos derechos, no 
signen en las casillas 23 y 24 no excederán •de los que figuren en las casillas 22 y 23 del estado núm. II c 
da clase de censos, y  el estado TV solamente las de los censos consignaiivos por su carácter especial de pr 
nterés consistan en especie, se reducirán á metálico al precio corriente por el Registrador, 

s las ventas con pacto de retro , y  la 5.a las retrocesiones en favor de los dueños primitivos. Ambas lie'' 
en separación los honor arlos devengados, y  la cantidad percibida por la Hacienda, 

de redimir se incluirán en el estado II. El Registrador expresará por nota en el estado IV el númer< 
dio con pacto de retro , indicando la e&tenskxn de los inmuebles y el precio entregado por el comprador en

X X X V I I I .

E S T A D O  V .— F IN C A S R E G IS T R A D A S  P O R  P R IM E R A  V E Z .

1 .a— D om in io .— F in ca s rústicas registradas p o r  p rim era  v e z  en p rop ied ad  durante el añe

3 fincas urbanas.
úgne en la casilla 3.a del estado núm. I I I , porque este

el de fincas, ha de consignarse en las casillas 19 y 20. 
> de los derechosr reales, porque estos comprenden las 
éstamos con garantía.

irán del mismo modo que las anteriores las eorrespon-

d de contratos en que el vendedor enajena absoluta- 
la última enajenación.

ANO DE 48.........

REGISTRO DE LA PROPIEDAD D E .........

Sección > á que el estado se refiere.

1 l 3 4 5 6 7 8 9 10 11 tí

DE MENOS DE 21 Á 50 DE 51 Á 99 DE 1 Á 2 DE 3 Á 5 DE 6 Á 10 DE 11 Á 2() DE: 21 Á 50 DE 51 A 100 DE MÁS DE 100 DE EXTENSION TflT AT,DE 20 ÁREAS. AREAS. AREAS. HECTAREAS. HECTÁREAS. HECTAREAS. HECTAREAS. HECTAREAS. HECTAREAS. HECTAREAS. DESCONOCIDA. 1U1 xxlj.

CGc3OGCG Su valor.

mi GCDGCG Su valor.

co
bGcG Su valor.

incoO
B Su valor.

enrtCD
B Su valor.

wctioGCG Su valor.

I ce 1 cC -i* o 8 G y CG Su valor. | <

mC3oGG Su valor.

ceCuoGcG Su valor. |

co
CD

1 CG Su valor
zcCooG

\ ^ Su valor.
b
B Su valor.

<DrC¡
O —-

O
I O —

o>X
o

Ox
o —

o
o —

<V Tj 
O -

f o
1 ^  S o __

OC5
O

o
O

CD
O

1 B
\ P —

CDXI
O —

Go
s Pesos. Cs.

G<D
B Pesos. Cs.

GCD
s Pesos. Cs,

o
Pesos. Cs.

CD
S Pesos. Ct.\

GO
a Pesos,

8
Cs. 1

G
Pesos. Cs. I Pesos. Cs.

o
J Pesos. Cs.

OG Pesos. Cs.
CD
a Pesos. Cs.

O
B Pes on. Cs.

i * te te te i i ^ í te VGte te te

1

Sección 9/■>4.a _ Posesión. —  F incas rústicas cuya posesión se ha inscrito p o r  p r im era v ez durante el año á que el estado* se r efiere.

¡ /.;3 14 15 16 17 18 1Si 20 21 22 ¡ 23 24
DE MÁSDE DE EXTEN-

DE MENOS DE 521 h. 50 DE 51 Á 89 DE 1 Á 2 1 DE 3 Á 5 DE 6 Á 10 DE 11 Á 2;G de 21 Á50 DE 51Á100 100 IIEC- SION DES'
DE ÁREAS. ÁREAS. HECTÁREAS HECTÁREAS HECTÁREAS HECTAREAS HECTÁREAS HECTÁREAS X TÁREAS. CONOCIDA. TOTAL.

20 ÁREAS. 1

cSO Su b Sil
ZT:
O 1 Su

ZTl
o Su

| «3 c3- 1 O Su
mCJG Su rtü Su

i
c
n■A Su

wrfCD Su 1 m 
S ¿ Su b Su

i
s ¿ Su'c v alor. ,S vs,1c)r. G ¡ valo:L\ y CG val or. I CG valor. !1 G

i ^ valor. !1 G valor. GcG valor. CJ valor. fl 5=5M cG valor. GCG valor. ! v- valor.
o c¡> O CDX 1 ° CDa orrt o7DS S ° OrG l °
c — G C i oG O — O OG cíD O 1 P O
cu

Pes. Cs
O

Pes Cs. °es. Cs.
O
s Pes. Cs. O

a Pes. Cs.\1 JS Pes. Cs.
CPg Pes. Cs. c

í
D Pes. Cs. b Pes. Cs.§ S

I ^ Pes. as\1 s Pes. Cs. 1 Á Pes. Cs.1
52 i te te 1 te 1 ^ te VG 'G

Posesión anteric)r á 1P de | ¡ 1 | i í j
Enero de 1880 1í !

!i

Posesión posterior á 1.° de j 1 !
! ;

Enero de 1880.. i i
j !

T o t a l . , .

.j
¡! ii 1 I

Sección  3 . a _—D om in io .— F incas urbanas registradas p o r prim era  v ez  en prop iedad  durante el año <á que el estado se re fiere .

25 1 213 i 27 28
a'

29
1

30 31 32 33 -34
DE MENOS 1• DE 100 METROS 1 DE 101 DE 20i DE 501 DE 1.001 DE 51.001 Á DE 10.001 Á DE MÁS DE DE EXTENSION

CUADRADOS I A 200 METROS. í K '500 :METROSí. A.1 .000 METROS ;1 ^ ’3.000 METROS 10.000 METROS. 25.000 METROS, 1 25.000 METROS. DESCONOCIDA. TOTAL,
SUPERFICIALES. j
WJ I VjCj in I ui i en ri3 ce ce i' w aoa
cg Su valor.

OG Su valor.
oGCG Su valor. CCG

)! Su valor. 1 ° Su valor.
cGCGf Su valor.

bGCG Su valor.
tPce
>J Su valor, j

o G 
1 ^ Su valor.

coOGcG Su valor.
X i ,O B I B CDrc3 a5 *§ a>
O
O J O i Oy g OG \ P

— X
O — o c) o

tG
o —

a
"P

Pesos C.s. .O Pesos. Cs S P Pe5 os. c s. i
©
a PesoS. Cs. } BG Pesos. Cs.

O
a Pesos. Cs.

CD
a Pesos. Cs.

a
£
)

Pesos. Cs. |
o>
a Pesos. Cs.

CD

a Pesos. Cs.te
J te ! k 1 te | te te te

!

i¡ii

íÜ1
[

í
!
i

'
i

!
j

■
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Seccion 4 .a— Posesion.— Fincas urbanas cuya posesion se ha inscrito por primera vez durante el año á que el estado se refiere.

j 35 36 1 37 38 39 40 1 41 42 43 | 44

i DE MENOS DE 101 DE 801 DE 501 DE 1.001 Á DE DE 10.001 DE MÁS DE I  
DE 100 m e t r o s  5.001 Á 10.000 Á ,85.000 m e -  d e  85.000 e x t e n s i ó n  TOTAL.

CUADRADOS Á 800 METROS. Á 500 METROS. Á 1.000 METROS. 5.000 METROS. METROS. TROS. METROS. DESCONOCIDA.
SUPERFICIALES.

Posesión anterior á 1.° de 
Enero de 1880..................

Posesión posterior á 1.® de 
Enero de 1880..................

Nú
m

er
o 

de 
fin

ca
s.

Su valor. 

Pesos. Cs.

Nú
m

er
o 

de 
fin

ca
s.

Su valor. 

Pesos. Cs.

Nú
m

er
o 

de 
fin

ca
s.

Su valor. 

Pesos. Cs.

Nú
m

er
o 

de 
fin

ca
s

Su valor. 

Pesos. Cs.

Nú
m

er
o 

de 
fin

ca
s.

i Su valor. 

Pesos. Cs.

Nú
m

er
o 

de 
fin

ca
s.

Su valor. 

Pesos. Cs.

Nú
m

er
o 

de 
fin

ca
s.

Su valor. 

Pesos. Cs.

xn 
8
£<X>
73

1
55

Su valor. 

Pesos. Cs.

o
73
0
fe
1

Su valor. 

Pesos. Cs.

Nú
m

er
o 

de 
fin

ca
s

Su valor. 

Pesos. Cs.

1
’O TA L .............................

á e . . . . .  de 18........

El Registrador,

OBSERVACIONES REFERENTES AL ESTADO NÚMERO V.

1.a Las secciones 1.a y 3.a se refieren á inscripciones de dominio: las 8.a y 4A á las de posesión.
8.a Se incluyen solamente en este estado aquellas fincas á que durante el año se haya abierto por primera vez hoja y número en el Registro.
3.a Si apareciese en la inscripción la extensión superficial con arreglo á las .antiguas medidas del país, el Registrador las reducirá á sus correspondientes según el sistema métrico.
4 /  Cuando resulten valoradas en una sola cifra diferentes fincas rústicas y urbanas sin distinguirse entre ellas, no se incluirán en este estado,fpero sí en el de los años inmediatos , cuando 

quiera que conste su valor individual.
5.a Para que en todo tiempo conste si una finca ha sido incluida ó no en este estado, el Registrador cuando lo efectúe pondrá una E al márgen de la inscripción primeara.

X X X I X .
AÑO DE 48........

AUDIENCIA DE........
9

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE

E ST A D O  V I. —  

Sección tínica.— Honorarios devengados por el Registrador en las open

HONORARIOS.

aciones practicadas en esta oficina el año de 18*___ _

1

POR DOCUMENTOS 
MODERNOS.

2

POR DOCUMENTOS 
ANTIGUOS.

3

POR INFORMACION 
DE

DOMINIO Ó POSESION.

4

POR CERTIFICACIONES 
EXPEDIDAS 

POR EL REGISTRADOR.

5

POR LOS EXPEDIENTES 
DE LIBERACION Y OTROS.

6

TOTAL

de honorarios 

devengados.

Pesos. Cts.

1

Honorarios 
devengados por man
damientos judiciales 

ó en favor de la Ha
cienda no percibidos.

Pesos. Cts.

8

Cantidad que, 
deducida la que pre
cede, queda líquida 
para el Registrador.

Pesos. Cts.

1

Número
de

estos.

Honorarios 
que han 

devengado.

Pesos. Cts.

Numero
de

estos.

Honorarios 
que han 

devengado.

Pesos. Cts.

Número
de

estos.

Honorarios 
que han 

devengado.

Pesos. Cts.

Número
de

estas.

Honorarios 
qué han 

devengado. 1

Pesos. Cts

Número
de

estos.

Honorarios 
que han 

devengado.

Pesos. Cts.

1

<

de........ de 48...........

Ei Registrador,

OBSERVACIONES REFERENTES AL ESTADO NÚMERO VI.

4.a Son documentos modernos los posteriores á 4.° de Enero de 4880 y antiguos los anteriores á esta fecha.
8.a En las cinco primeras casillas deben incluirse todos los honorarios que por cualquiera de los conceptos comprendidos en el Araicel devengue el Registrador, no sólo á instancia de par

ticulares, sino por mandamiento judicial ó en favor de la Hacienda.
3.a La suma de los honorarios comprendidos en las cinco primeras casillas se consignará con toda exactitud en la 6.a; y deducidaesta cifra, la que aparezca en la 7.a por mandamientos 

judiciales ó en favor de la Hacienda pública como honorarios no percibidos, el resto se colocará en la 8.a

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Direccion de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 9 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.
RENTA. PERPETUA INTERIOR.

Primer semestre de 1879.
Bola núm. 11 de sorteo, facturas números 651 á 660 de se

ñalamiento.
Idem 18 de id., facturas números 411 á 480 de id.
Idem 13 de id., facturas números 981 á 930 de id.
Idem 14 de id., facturas números 881 á 890 de id.
Idem 15 de id., facturas números 881 á 830 de id.
Idem 16 de id., facturas números 101 á 110 de id.
Idem 17 de id., facturas números 551 á 560 de id.
Idem 18 de id., facturas números 681 á 630 de id.
Idem 19 de id., facturas números 661 á 670 de id.
Idem 80 de id., facturas números 861 á. 870 de id*

Madrid 5 de Julio de 1879. =  El Director general, Javier 
Cavestany.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex
presan á continuación para el dia 9 del actual, de diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE RESGUARDOS AL PORTADOR NO DEPOSITADOS.

Primer semestre de 1879.
Bola núm. 51 de sorteo, facturas números 401 á 410 d« 

señalamiento.
Idem 58 de id., facturas números 861 á 370 de id.
Idem 53 de id., facturas números 461 a 470 .de id.
Idem 54 de id., facturas números 431 á 440 de id.
Idem 55 de id., facturas números 131 á 140 de id.
Idem 56 de id., facturas números 881 á 890 de id.
Idem 57 de id., facturas números 851 á 860 de id.
Idem 58 de id., facturas números 491 á 600 de id.
Idem 59 de id., facturas números 471 á 480 de id.
Idem 60 de id., facturas números 151 ii 160 do id.
Idem 61 de id-, facturas números 541 á 550 de id.
Idem 68 y última de id., facturas números 101 á l l 1 de 

idem.
Madrid 5 de Julio de 4879.=El Director general, Jvier 

Oavestany.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Secretaría de la Capitanía g eneral de Marina 
de Departamento de Cádiz y de su Junta económica.

Dispuesto por Real órden de 10 del actual se saque á pú- 
blúa subasta el suministro de las ropas y efectos que en re
emplazo de las desechadas durante el. tercer trimestre del pre
sente año son necesarias en el Hospital militar ¿e San Cárlos,. 
tendrá lugar dicho acto ante esta Junta económica el dia %9 
de Julio próximo, á la una de su tarde, bajo las bases del plie
go de condiciones y presupuesto que á continuación se inser
tan para la común inteligencia, estando también de manifiesto 
el indicado pliego en esta Secretaría las horas hábiles áe ofi
cina de los dias no feriados, para conocimiento de cuantos 
deseen tomar parte en 1a, .licitación.

San Fernando 87 de Junio de 1879.=José, María de lleras.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z ,— Pliego 
de condiciones para subastar varias ropas y efectos que se ne
cesitan en el Hospital militar de San Cárlos de este"Departa> 
mentó, en reposición de las declarados inútiles en el tercer ínr~ 
mestre de 4878-79.
4.* El contratista se obliga á entregar en el Hospital de 

Marina de San Garlos las ropas y efectos comprendidos en la
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adjunta relación, sujetándose en un todo á las muestras que 
estarán de manifiesto en el expresado establecimiento.

%.a Para la entrega de los referidos efectos se fija el plazo 
Improrogable de SO dias, contados desde la fecha en que se le 
comunique al asentista la adjudicación definitiva del remate. 
Si pasado este plazo no hubiera tenido efecto la entrega, ó en el 
que marca la condición 3.a para los que se hubiesen desechado 
en el reconocimiento, se le impondrá una multa igual al % 
por 100 del valor de los que hubiere dejado de entregar por 
cada dia que se demore la entrega, pudiendo la Hacienda mién- 
tras esto no se verifique adquirir á perjuicio del contratista los 
efectos que la urgencia del servicio exija. Si la demora llegare 
á £0 dias, quedará rescindido el contrato con pérdida de la 
fianza.

3.a Las ropas y demás efectos serán reconocidos á su en
trega por la Junta que nombre la superior Autoridad del De
partamento, desechándose en el acto las que no reúnan las 
condiciones marcadas, quedando obligado el contratista á re
ponerles en el término de 10 dias; y de no verificarlo se le im
pondrá una multa en los términos expresados en la condición 
anterior.

4.a El contratista remitirá los expresados efectos al Hospi
tal con los documentes que previene la instrucción de Conta
bilidad vigente.

5.a El remate tendrá lugar ante la Junta económica del 
Departamento el dia y  hora que previamente se anunciará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Cádiz.

6.a Las proposiciones se extenderán al total de los efectos 
y á los precios tipos que se señalan, ó con la rebaja de un tanto 
por ciento extensivo á todos ellos.

7.a Serán desechadas en el acto las proposiciones que exce
dan de los precios fijados como tipos, aquellas en que las ba
jas no sean extensivas á todos ellos, las que no se contraigan 
al total de los efectos que se subastan, y las que no se ajusten 
al modelo inserto al final de este pliego; tampoco serán admi
tidas las que presenten sin talón que acredite la constitución 
del depósito á que se refiere la condición 9.a, ó las que se pre
senten con raspaduras ó enmiendas.

8.a El pago de las entregas que el contratista verifique 
tendrá lugar en la Caja de la Administración económica de la 
provincia de Cádiz, por libramientos expedidos por la Inten
dencia de Marina del Departamento, á los 15 dias siguientes á 
la notificación del total de las entregas.

9.a Se fija como garantía para tomar parte en la licitación 
la suma de 19% pesetas, y la de £44 pesetas como fianza para 
responder al cumplimiento del contrato: ambos depósitos de
berán imponerse en la Caja general de Depósitos, en las su 
cursales de provincias ó en la Depositaría de Hacienda públi
ca del Departamento, en metálico ó en valores públicos con ar
reglo al Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

10. La fianza debe quedar constituida á los dos dias de no
tificarse al adjudicatario Ja aprobación definitiva del remate, 
y no será devuelta hasta que el contratista justifique haber 
satisfecho el medio por ciento de contribución industrial que 
previene la Real órden de 31 de Enero de 187%,

11. Si en el dia que señala la condición anterior no impu- 
serie el adjudicatario la fianza prefijada, se tendrá por rescin
dido el contrato á su perjuicio para los fines expresados en el 
art. 5.® del Real decreto de %7 de Febrero de 185%.

1%. Serán de cuenta del contratista los gastos que ocasio
ne la publicación de anuncios y pliego ¡le condiciones en los 
periódicos oficiales, los que correspondan por Arancel al Es
cribano por la asistencia y redacción del acta de remate, y los 
de cinco’ números del Boletín oficial en que se haya publicado 
el pliego de condiciones.

13. Además de las condiciones expresadas regirán para 
este contrato y su pública licitación las reglas de generalidad 
aprobadas por el extinguido Almirantazgo de 3 de Mayo 
de 1869 en cuanto no se opongan á las particulares conteni
das en este pliego.

San Fernando 19 de Mayo de 1879.=Manuel Gener y Lo
zano. = lie  y una rúbrica.=Es copia, José María de fíeras.

Modelo de proposición.
El que suscribe, por sí ó á nombre d e . . . . . ,  hace presente 

que enterado del pliego de condiciones inserto en el Boletín
oficial de la provincia de Cádiz, núm    ó en la G a c e t a  d e
M a d r i d ,  n ú m  , de   para subastar varias ropas y efec
tos con destino al Hospital militar de San Cárlos, se compro
mete á entregar dichos efectos en las fechas marcadas y á los 
precios tipos, ó con la baja de pesetas por ciento (expre
sándolo en letra).

(Fecha y firma.)

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—  
H o s p i t a l  m i l i t a r ,  d e  S a n  C a r l o s , — T e r c e r  t r i m e s t r e  
d e  1878-79.—Presupuesto valorado de las ropas y efectos que 
deben reemplazarse por haber sido dados de baja en el tercer 
trimestre del año actual.

Pesetas.
ROPAS DE CAMA.  —

Cincuenta sábanas crea de hilo mojada de £‘35 
metros largo y 1*340 id. ancho, según modelo,
á 5‘5Q pesetas una..................................................  %75

Diez cabezales listadilio de hilo, de 0‘6%7 id. lar
go y 0*344 id. ancho, id. id., á 1‘06 id .............. 10*60

Cuarenta y una fundas de cabezal, crea de hilo 
mojada, de 0‘6%7 id. largo y 0*37% id. ancho,
ídem id., á 1*%0 id ................................................. 49*£0

Diez mantas de lana de £‘090 id. largo y 1*567 id.
ancho, y %l990 kilógramos peso, id. id., á %5 id. %50

Catorce cubrecamas,de zaraza color claro, de £*£99 
idem largo y 1*67% id. ancho, id. id., á 7*%5 id.. 101*50

Doce telas de colchón, lienzo de hilo, de %*090 id.
largo y 1*045 id. ancho, id. id., á 8*88 id .............  106*56

Cuatro id. de jergón, de id. crudo, de id. largo á 
idem ancho, id. id., á 6*88 id .    ........................ %7*5%

EFECTOS DE CAMA.

Diez y ocho tablas de pino pintadas de 1*951 me
tros largo, 0 %79 id. ancho y $3 milímetros 
grueso, según modelo, á 3 pesetas una.............  54

VARIAS ROPAS.

Treinta camisas crea de hilo mojada, de 0*941 me
tros largo, 0*731 id. ancho y 0‘6%7 id. largo de 
mangas, según modelo, á 4*06 pesetas u n a .. . .  1%1‘80

Setenta gorros id id. de 0*6%7 id. circunferencia
y 0*%79 id alto, id id., á 0 56 id .........................  39*%0

Cincuenta y siete servilletas de hilo, de 0‘6%7 id.
en cuadro, id. id., á 0l88 id .................................  50*16

Cuatro toallas de id. de 1*%08 id. largo y 0*557
ancho, á 1*31 id ..................................    5<£4

Ocho blusas listadilio de algodón con iniciales de 
metal, á 4*1% id ...................     3%*96

Pesetas.

VARIOS EFECTOS.

Treinta y ocho pares de zapatillas becerro, según
modelo, á %*88 pesetas uno..................    109*44

Ocho gorras de paño con iniciales de metal, id.
idem, á 5 id ..................... ......................................  40

Cuatro delantales lienzo crudo de l ‘%54 metros
largo y 0‘7%0 ancho, id. id., á %‘%5 id ................. 9

Seis rodillas lienzo crudo de 0*836 metros, id. id.,
á i ‘%5 id .................................................................   7*50

Ocho pantalones de listadilio algodón, id. id., 
á %*69 id ..................................................................  %1‘5%

RELLENOS.

Ochenta y dos kilógramos lana lavada de vellón,
á 3*50 pesetas uno....................      £87

Trescientos id. de paja, á 0l10 id ............................ 30
Dos id. de algodón en rama, á 8*50 id.....................  17

EFECTOS DE CIRUJÍA.

Tres ventosas de vidrio, según modelo, á 0*75 pe
setas una.................................................................  £<£g

Tres bragueros sencillos, derechos, id. id., á 6'%5
id em ....................................................................... 48*75

Cuatro viseras de tafetán verde para oftálmicos,
idem id. á 0*75 id ................................................. 8

Tres juegos de tablillas de fracturas, id. id., á 3 
idem  ............................. ............................ . 9

IDEM DE CRISTAL Y VIDRIO.

Cuatro vasos de cristal tallado, según modelo, á
una peseta uno........................................ - ..................  4

Una botella de id. id., id. id., á 8 id .........................  8
Veinticuatro jeringuillas de id. id., id. id, á una 

idem......................................................................... £4

IDEM DE LOZA Y BARRO.

Cuarenta platos pedernal con escudo, según mo
delo, á 0*63 pesetas uno................. ......................  %5

Cuarenta y dos tazas de id. con id., id. id., á 0*63
idem...................................................................... .. %6‘46

Cuarenta y cuatro jarros grandes de id. con id.,
idem id., á 0*88 id.................................................. 38*7%

Cuarenta y dos id. chicos de id. con id., icL id.,
á 0*63 id .....................   £6*46

Seis jicaras de id. con id., id. id., á 0 31 id  1*86
Veintiún orinales de id. con id., id. id., á 1*40

idem.........................................................................  £9*40
Veintiuna escupideras de id. con id., id. id., á 1*06

idem............  .................................................... %%‘%6
Una palangana de id. con id., id. id., á £*40 id  £*40
Dos servicios de barro, id. id., á l ‘%5 id.................  £‘50
Una orza de pedernal, mediana, id. id., á una id. 1

IDEM DE HIERRO Y ACERO.

Dos candados medianos, según modelo, á l ‘50 pe
setas uno................   . . . . . . i . . . . . . . . .  3

IDEM DE PLOMO Y ESTAÑO.

Dos jeringuillas de estaño, según modelo, á 0*88 
pesetas una....................     4*76

IDEM DE ZINC Y METAL BLANCO.

Cinco cucharás níkel, según modelo, á 1*50 pese
tas u n a . . . . . . . ...........       7*50

IDEM DE HOJALATA.

Dos bidones de 34 centímetros alto, 31 id. ancho 
y %Óid. de fondo, según modelo, á 5‘75 pese
tas uno  ..................................    4i ‘go

Dos ollas cabida de £0*16 litros, id. id., á 7*75 id. 45*50
Una id. id. de 8*06 id., id. id., á 4 id   ..........  4
Un colador según modelo, á 5 id  ........  5
Cinco faroles de colgar, id. id., á 6*50 id  . . . .  3%*50

IDEM DE MADERA Y MIMBRE.

Dos sillas de pino, según modelo, á 4 pesetas una, 8

DIFERENTES OBJETOS.

Treinta metros meollar blanco, según modelo,
á 0*07 pesetas uno.............  .................   £*10

Un esportón de esparto, marca mayor, id id.,
á £*50 id  ....................................................... £‘50

Cuatro espuertas de id., chicas, id. id., á una i d . . 4
Setenta metros estera de junco, id. id, á l ‘%5 id.. 75

%.06%*6%

Importa este presupuesto dos mil sesenta y dos pesetas se
senta y dos céntimos.

San Cárlos 10 de Abril de 1879.=Ramon María Jiménez. =  
Es copia. -  José Gomez.==Es copia.==Manuel Gener y Lozano.= 
Hay una rúbrica.=Es copia.=José María de Heras.)

S e c re ta r ía  de la  C ap itan ía  g e n e ra l  de M arin a  d e l 
D e p a rta m e n to  d e  C a rtag en a  y  d e  su  J u n ta  eco n ó m ica .

Debiendo subastarse simultáneamente en esta capital de 
Departamento yen la Comandancia de Marina de Barcelona 
el suministro de las herramientas y efectos diversos que en 
este Arsenal se necesiten durante un período de dos años, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones que á continuación 
se inserta, y que además se halla de manifiesto, tanto en esta 
Secretaría como en la Comandancia de Marina referida, se 
anuncia á fin de que. pueda llegar á conocimiento de cuantos 
deseen tomar parte en dicha licitación; para llevar á efecto la 
cual se ha designado el dia 18 de Agosto próximo, y hora de 
la una de su tarde.

Cartagena £7 de Junio de 1879.=E1 Secretario, Cárlos 
Molina.
C o n t a d u r í a  d e  A c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a . — Pliegc 

de éondiciones para sacar á pública subasta el suministro di 
los materiales y herramientas que se necesitan durante do¿ 
años en este Arsenal.

c o n d ic i o n e s  f a c u l t a t i v a s .

1.a Las limas serán de Thomas Tur ton & Sons, desechán
dose todas las que no tengan la marca de dicha fábrica.

El cemento Portland deberá fraguar en ménos de 15 mi 
ñutos y no tener mezcla extraña.

El carbón de pino será flojo, seco, y sin cuerpos extraño? 
que puedan aumentar su peso.

La arena de moldear para fundir será fina y de grano 
perceptible, y deberá satisfacer á todas las condiciones que r e 
quiere esta clase de material, lo que se determinará por W  
pruebas que la Comisión de reconocimiento juzgue conve
nientes.

Los crisoles^ deberán ser de la marca que se expresa, y con 
sujeción al pedido que se haga por el Arsenal.

La cera en pan deberá ser blanca, limpia y sin mezcla 
alguna.

El papel-lija esmeril, de grano fino.
La piedra pómez, en trozos lo menos de 500 milímetros 

cúbicos.
La lija en cuerpo será de grano fino y punzante.
Los ladrillos de patente serán de grano fino.
La goma en plancha será de primera clase, sus poros no 

han de permitir el paso del agua, que esté bien volcanizada, 
de gruesos iguales y de los diámetros que se pidan, siendo su 
densidad de un kilógramo 8% gramos por decímetro cúbico.

Los tubos de cristal para niveles estarán bien calibrados, 
y tendrán de 50 á 60 centímetros largo y el diámetro que se 
fije en el pedido; los de vidrio serán rechazados.

Las zaleas, sin sobar tendrán por lo ménos de superficie 
de 60 decímetros cuadrados.

Las piedras de amolar serán de Ubrique, ó que tengan las 
condiciones de estas, de grano fino y de las dimensiones que 
se pidan.

%.a Todos los materiales deberán ser de superior calidad, 
marcas acreditadas, y sin el menor defecto que pueda perjudi- 
dicar su aplicación.

3.a No se admitirán más efectos que los necesarios para las 
atenciones del servicio, y con estricta sujeción a los pedidos 
que se hagan.

4.a Los materiales todos que abraza la relación que se ex
presa serán reconocidos para su admisión y sometidos á las 
pruebas que quedan expresadas y las que la Comisión de reco
nocimiento juzgue conveniente, á fin de asegurarse de su bue
na calidad, y de que reúnen las circunstancias propias para el 
uso á que han de aplicarse. Dichas pruebas son obligatorias, 
pero los encargados del recibo ó del reconocimiento podrán 
limitarse á practicar solamente las que consideren necesarias 
al objeto ántés expresado, y se desecharán desde luego los ma
teriales que no satisfagan á ellas ó que el contratista rehúse 
someter á prueba.

5.a El contratista presentará en el almacén de recepción 
muestras ó marcas de fábricas de todos los efectos y materia
les que deba entregar, para que la Comisión de reconocimien
to las examine, y aprobadas que sean, sirvan de tipo en los re
conocimientos, y numeradas puedan servir para hacer los pe
didos sucesivos; si al contratista conviniese variar los tipos, 
lo hará presente á la Comisión de reconocimiento para que 
después de examinadas y aprobadas las nuevas muestras ó 
marcas de fábrica, sustituya con estas las de los números á 
que correspondan aquellos.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PA R A  EL CUMPLIMIENTO 

DEL CONTRATO.

6.a El contratista estará^ en la obligación de satisfacer to
dos los pedidos que se le dirijan dentro ,del plazo de 30 dias, 
empézandó á contarse desde el siguiente al en que se le co
munique la órden al efecto por la Intendencia del Departa
mento, presentándolos en* el punto de este Arsenal que se le 
designe.

7.a Las remisiones al Arsenal las verificará el contratista 
acompañándolas con las facturas que previene la instrucción 
de Contabilidad vigente, debiendo preceder para su recibo el 
reconocimiento que ha de practicar la Comisión nombrada 
para tal fin, cuyo acto deberá presenciar el contratista ó su 
representante1; y de ño hacerlo así se considerará que está con
forme con las decisiones de la expresada Comisión y sin dere
cho á reclamación alguna. En el caso de presenciar el expre
sado reconocimiento y no conformándose con dichas decisio
nes, podrá solicitar del Comandante general del Arsenal, den
tro de las £4 horas siguientes á la en que le hayan sido des
echados algunos efectos, el nombramiento de una Comisión 
superior que resolverá en definitiva, entendiéndose que renun
cia á este derecho al no efectuarlo en el plazo que se señala.

8.a Si en los reconocimientos que puedan practicarse con 
arreglo á lo que determina la anterior condición resulta
se desechado algún efecto, deberá ei contratista retirarlo del 
Arsenal en el término de tres dias y reponerlo en el de 45, 
contados desde la fecha del reconocimiento. Si la extracción 
no se verifica en el plazo que se marca, se procederá á su ven
ta ' por Administración, y el producto que resulte, deducida 
una décima parte por razón de multa, más el importe de los 
gastos, se entregará al interesado. Si la reposición no tuviera 
lugar en el plazo también determinado, se considerará sujeto 
á lo que establece la siguiente condición.

9.a Si el contratista no verifica las entregas en el plazo que 
se marca en la condición 6.a, se adquirirán los efectos por 
Administración á perjuicio de aquel, siendo de su cuenta la 
diferencia de mayores precios respecto del contratado. Si la 
adquisición no pudiera tener lugar por no haber existencia en 
la plaza, se impondrá al contratista una multa igual á la cen
tésima parte del valor de los efectos que hubiese dejado de en
tregar, al precio de adjudicación por cada diá de demora, la 
cual no podrá exceder de 45 dias; y trascurrido dicho plazo sin 
haberlo verificarlo, se adjudicará la fianza, á favor de la Ha
cienda, además del pago cte la multa expresada, quedando res
cindido el contrato. También se rescindirá el contrato con ad 
judicación de la fianza á la Hacienda y subsistencia de las 
multas que hubiere impuestas, si el contratista incurriere tres 
veces en falta miéntras rija su compromiso, por no verificar 
las entregas de los materiales que se le pidan ó no reponer 
los que se desechen en los plazos que al efecto se señalan.

40. Las proposiciones se presentarán ante la Junta econó- 
nica del Departamento y Comandancia de Marina de Barcelo
na, sujetándose al modelo que se acompaña. Las rebajas que 
se hagan ó las á que pudiera dar lugar la licitación oral, en 
su caso, deberán ser expresadas en la misma unidad ó frac
ción de unidad monetaria que la adoptada para el precio tipo.

44. La subasta tendrá lugar ante la Junta eeonómica de 
este Departamento y Comandancia de Marina de Barcelona, 
en el dia y hora que préviamente se anunciará en la G a c e t a ,  
d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia.

4£. Para mayor facilidad de la contratación, cada lote po
drá ser objeto de una contrata separada, si bien un mismo li-  
citador puede extender sus proposiciones á un lote ó los dos, 
si así le conviniere.

43. Se fijan como garantías provisionales para tomar parte 
en la licitación y fianza para responder al cumplimiento del 
contrato las sumas que se dirán, las cuales se impondrán en 
la Depositaría de Hacienda de esta plaza en metálico, ó Caja 
general de Depósitos ó sus sucursales en capitales de provin
cia de la comprensión de este Departamento, en metálico ó va
lores públicos admisibles por la ley, al tipo que establece e l 
artículo 4.® del Real decreto de £9 de Agosto de 4876.
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Garantía Fi“ za'

provistonaL Pesetas

Para el primer lo te  . . 2,744 6.860
Para el segundo lo te ...........................................  80 200

2.824 7.060
14. No se admitirá como licitador á persona'alguna ó Com

pañía que no tenga para ello aptitud legal, y no justifique con 
la oportuna carta de pago haber hecho el depósito provisional 
que fijada condición anterior.lo . La duración de este contrato será de dos años, á contar 
desde el dia en que se firme la correspondiente escritura, teniendo presente que la Marina no contrae otro compromiso que el de recibir todas las herram ientas y m ateriales que n e
cesite durante dicho período.16. Dentro de ios 15 dias siguientes á la fecha de cada en
trega se expedirá por la Intendencia de Marina del Departamento libramiento de su importe ó certificación de crédito 
contra la Depositaría de Hacienda pública de esta provincia ó 
Caja de Administración económica de provincia donde exista  Ordenación ele pagos de Marina, según desee cobrar por una 
ú otra dependencia del Estado, y  cuya circunstancia deberá hacer constar oportunamente ai tiempo de formalizar la cor
respondiente escritura, sin que después pueda variar el punto 
dei cobro.17. E l importe de 13.720 pesetas para el primer lote y  400 
para el segundo, de los géneros y efectos que se reciban al 
contratista y  que se hallen pendiente de pago por espacio de 
tres meses, contados desde la fecha del últim o libram iento ó certificación que complete aquella cantidad, dará derecho al contratista para promover la rescisión del contrato, acreditan
do además que no ha podido hacer efectivo libramiento alguno 
de fecha posterior, habiendo practicado inútilm ente las gestio nes necesarias para obtener el pago.18. En el caso de que se adjudicase separadamente el primero y  segundo lote, se om itirá para este últim o el otorgam iento de escritura, con arreglo á la regla 3.a de la  Real or
den de 6 de Octubre de 1866; bastando que en su equivalencia 
se libre al interesado testim onio del acta de subasta, y que así que se le noticie la adjudicación presente en la  Intendencia  
de este Departamento el documento que justifique la im posición de la fianza y el número de ejemplares que se le pidan del periódico oficial en que esté inserto este pliego de condiciones.

19. La fianza para responder al cum plimiento del contrato no será devuelta al contratista al terminar el servicio sin ju stificar con los documentos legales haber satisfecho al Tesoro 
el impuesto con que hayan de ser gravados todos los libram ientos que origine el contrato.

20. Serán de cuenta del contratista todos los gastos del ex pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 6 de Octubre de 1866 son los siguientes:
1.° Los que se causen en la publicación de los anuncios y pliegos de condiciones en los periódicos oficiales.
2.°  ̂ Los que corresponden según Arancel al Escribano por la asistencia y redacción por las actas de rem ate, otorgam iento de la escritura y copia original de la misma.
3.° Los de impresión de 50 ejemplares de dicha escritura para uso de las oficinas.
21. La escritura de contrato deberá contener testim onio del acta de subasta, con referencia al anuncio y fecha del periódico oficial en que se haya insertado el pliego de condiciones, 

Real orden aprobatoria del remate, copia del documento que justifique el depósito ó garantía exigida, y obligación del contratista do cumplir lo estipulado.
22. Los ejemplares de la escritura se im prim irán con el pliego de condiciones y  sin intervención alguna de la A dm inistración, debiendo el contratista presentarlos al Intendente de Marina de este Departamento salvados ya los errores de imprenta; en la inteligencia de que Je serán devueltos los que carezcan de este requisito.
23. Además de las condiciones anteriores, regirán para este contrato y su pública licitación las generales aprobadas por el Almirantazgo en 3 de Mayo de 1869, en cuanto no se opongan á las condiciones de este pliego.
Arsenal de Cartagena 7 de Marzo de 1879 ==Manuel Rom ero y S ivila .=V .° B.e= J c sé  Antonio E sp in .= E s copia.=M anuel 

Romero y 3 iv ila .= E s  copis.=*El Secretario, Carlos Molina.
Modelo de proposición .

D. N. N., vecino d e    por sí, ó en representación deD. N. N., vecino d e    para lo que se halla debidamente autorizado, hace presente: que im puesto del anuncio y  pliego de
condiciones publicados con fecha d e   en la Gaceta de
Madrid, n ú m   y  en el Boletín oficial de la provin cia  deM urcia, n ú m    correspondiente al d ia  , para la su 
basta simultánea en la capital del Departamento y  Barcelona de los materiales y herram ientas que puedan necesitarse durante dos años^ en el Arsenal de este Departamento, se com
promete á sum inistrar los efectos correspondientes al lote n ú 
m e r o . . . . .  ó lotes núm eros , con estricta sujeción al referido pliego de condiciones, á los precios que como tipos se
señalan en la relación unida al mismo, ó con la baja d e___pesetas por 100 (expresándolo por letra).

(Fecha y  firma del proponen te.)

Contaduría de Acopd s d e l A r se n a l de C artagen a.— Reía- 
cionde les m ateriales y herram ientas que se expresarán consumidos en los dos últimos años en el A rsenal de este D epar
tamento la cual se forma en virtu d  de lo dispuesto en Real orden de 21 de Agosto de 1876.

Cantidades.PRIMER LOTE. —---------------- -
V a ra ste  fresno de un metro largo y m ás de 20

milím etros de sección menor, unidades  264Idem id. id. y más de 3o id , id ............... ................... 480
Plombagina (lapiz-plomo en polvo), kilogram os. 300Acido nítrico de 40, id ......................   3 *£@qAntim onio en polvo, id.......................... 8
Prusiato de potasa, id ...........................1 1 ! ! !  8*300Espíritu de sal, l i t r o s .. ............................. */..*.'.*.*!.** 80Borrás, k ilogram os ...............  300Soda ó sosa, id ............................................... [  ........... gg
Cemento Portland, id.......................... ’. *. *. 1.917Carbón vegetal id.....................................  61.700Velas de sebo, id ...........................................................   # 4.920
Cepillos de alambre, según modelo, unidades  * 35
Arena de moldear para fundir, kilógram os  373.920Crisoles de plombagina (lápiz-plomo) del núm. 30,unidades..............................................................  %
Idem id. id., núm. 40, id .........................   4 $q
Idem id. id., núm. 50, .id......................................! . ! . .  40Idem id. id., núm. 60, id............................................................... 20

Cantidades.
Cera en pan , kilógram os......................    17
Papel esm eril, pliegos  ...........................] ! ! ! !  1.616Idem lija de vidrio,"id. ........................................ ..  * * 4.266Piedra pómez, k ilógram os      * * 32Lija en cuerpo, unidades  ...................[ . '  55
Cristales dobles, ó sean tres m ilím etros grueso,unidad el decímetro cuadrado........................................39.124
Idem por cada m ilím etro de grueso que excedade tres, id. id. i d ...............................   g$Q
Hachotes esteáricos, kilógram os.................................. 5^3
Cartones ordinarios, según muestra, de 50 centímetros por 45 id., unidades........................  2.000Fieltro anim al, k ilógram os..........................................  1.850Ladrillos de patente, unidades  .............  $32
Velas esteáricas, k ilogram os..........................    $86
Goma elástica de primera en plancha, id .............. .  2.480Idem de primera en tubo, i d ......................................... 660Jabón blando, id..................................................................[ 4 $g
Idem duro, id ....................   ! .! .* . 677*60Tubos de cristal para n iveles, unidades..................  ¿7Papel-lija de arena, pliegos..........................................  317Zaleas sin sobar, unidades...................    $7
Tazas de porcelana para inodoro, según modelo, de 15 m ilím etros grueso, id ......................................  44

SEGUNDO LOTE.
Lim as bastardas tablas de 200 m ilím etros, unidades................................................................................... 3 Q
Idem id. id. de 300 id., id ......................................... V.. 21Idem id. id. de 400 id., id  * ’ ’ 4
Idem id. cuadradas de 200 id., id ................................ * 4 9Idem id. id. de 300 id., id   .............................. ’ 4 7Idem id. id. de 400 id., id ............................................... 3
Idem id. media caña de 200 id., id . . . . . ............... .  1 0 0Idem id. id. de 300 id., id ................................................* $ 7
Idem id. id. de 400 id., id ............................  $
Idem id. triangulares de 200 id», id ........................ . .  $ 4
Idem id. id. de 300 id., id .............................................. $pIdem id. id. de 400 id., id ......................................     $
Idem id. redondas de 200 id., id ............................... . .  4 gIdem id. id. de 300 id., id .   ................*......................  4 $
Idem id. id. de 400 id., id .......................................   5
Idem m usas tablas de 200 id., id ................................ 48Idem id. id. de 300 id., id ....................      3 5
Idem id. id. de 400 id., id .............................................. 7
Idem id. cuadradas de 200 id., id ...............................  0Idem id. id. de 300 id., id . ..........................   4Idem id. id. de 400 id., id * ............................................ 3
Idem id. media caña de 200 id., id ............................   47Idem id. id. de 300 id., id ............................................... [ $ 0
Idem id. id. de 400 id., id ..........  ......................   1$
Idem id. triangulares de 200 id., id ............................  142Idem id. id. de 800 id.., id ........................  88
Idem id. redondas de 200 id., id ................................. 11Idem id. id. de 300 id., id ............................................... 4 0
Escofinas bastardas tablas de 200 id., id ................  19Idem id. id. de 300 id., id ........................   7
Idem id. id. de 400 id., id .............................................  ¿
Idem id. media caña de 200 id., id.............................  8Idem id. id. de 300 id., id ..............................................  4Idem id. id. de 4C3 id., id ....................      1Idem musas tablas de 200 id., i d . .............................   1 2
Idem id. id. de 300 id., id ................    12Idem id. id. de 400 id., id ..............................................  3
Idem id. media caña de 200 id., id  ..................  4Idem id. id. de 300 id., id ..............................................  6Idem id. id. de 400 id., id  . . .  *.....................  2Piedras de amolar de Ubrique de m ás de 10 centímetros grueso y 80 id. diámetro, id .................. 17

Arsenal de Cartagena 7 de Marzo de 1 8 7 9 .«  Manuel Ro
mero y S iv ila .= E s  co p ia .= £ l Secretario, Carlos Molina.

C o n t a d u r í a  d e  A c o p io s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a .—N ota  
de los precios_ tipos que se fijan  á cada u n idad  de los m a te r ia 
les y  h erram ien tas que se m anifiestan  y  que han de serv ir  p a ra  la subasta. Precio tipo. 

p r i m e r  l o t e .  Pesetas.

Varas de fresno de un metro largo y  más de 20m ilím etros de sección menor, una.........................  0*30Idem id. id. y más de 35 id., id ..................................  0*50
Plom bagina (lápiz-plomo en polvo), k iló g ram o .. .  2Acido nítrico de 40, id .....................................................  4
Antimonio en polvo, id  ..................................  8
Prusiato de potasa, id ...................................................... 6 l50Espíritu de sal, litro ........................................................  1*50
Borrás, kilógram o................................................... .. 2*20Soda ó sosa, id ................................................ ..... .............  0 ‘75
Cemento Portland, i d ...................................................... 0 4 5Carbón vegetal, id ............................................................  0 4 8
Velas de sebo, id......................................... ... ................... 1*75
Cepillos de alambre, según m odelo , u n o    3
Arena de moldear para fundir, kilógram o  0*09
Crisoles de plombagina (lápiz-plom o) marca patente de Morgan, del núm. 30, u n o ....................... 15
Idem id. del núm. 40, id   ......................... 20Idem id. del núm. 50, i d   ...........    25
Idem id. del núm. 60, id  ......................................  30
Cera en pan, kilogram o.................................................  6
Papel esmeril, p liego.........................................  0 2 5
Idem lija de vidrio, id ....................................................  0 4 0
Piedra pómez, kilógram o..................................„ , ......... 0*50
Lija en cuerpo, una  ........................................  2
Cristales dobles, ó sean 3 m ilím etros grueso, eldecímetro cuadrado, id ...............................................  0 4 8
Idem por cada m ilímetro de grueso que exceda 

de 3 el decímetro cuadrado, según m od elo ,íd e m ..................................................................................  0*06Hachotes esteáricos, k ilógram o  ................ 3Cartones ordinarios, según muestra, de 50 centímetros por 45 id., uno . . .  * ................................ 0 4 0
Fieltro animal, k ilógram o  ................................  2*50Ladrillos de patente, uno...............................................  0*30Velas esteáricas, kilogram o.....................................     3
Goma elástica de primera en plancha, i d . . . . . . . .  40Idem de primera en tubo, i d .    ...............    40Jabón blando, i d ...................................... „.................  0*75Idem duro, id ......................................................................  4Tubos de cristal para n iveles, un o ............................  6
Papel-lija de arena, pliego  .................   0*10Zaleas sin sobar, u n a .  ...............................................  4*75
Tazas de porcelana para inodoro, según modelo, de 45 m ilím etros grueso, id ............................   , t . 0

Precio tipo. 
Pesetas.

SEGUNDO LOTE.
L im asbastardas tablas de 200 m ilím etros una 440Idem id. id. de 300 id., id ....................... ’ “ $<00
Idem id. id. de 400 id., id . .* * .* .*.*** .*................ 4<40Idem id. cuadradas d e 200 id., id . ] . . .  ’ *.' * . 4*40Idem id. id. de 300 id., id  .............. « '2 0Idem id. id. de 400 id., id.............. . . . . . . . 4 <4 Q
ídem id. medias cañas de 200  id., id*. A <mIdem id. id. de 300 id., id ............................." ’ . * ^‘«O
Idem id. id. de 400 id ., id  .**.*.*!!'..'! " 2*40
Idem id. triangulares üe 200 id ., id.*. !!..*].*’. 4 *®oIdem id. id. de 300 id., id . .................... . ! . ! ! .
Idem id. id. de 400 id., id. .......... .* .*!.**.!!!•!*** * 5 °
Idem id. redondas de 200 id., id . *. *. *. *.’. ! ! ! ! . !  1 ! 4 4 0Idem id. id. de 300 id., id ........................... . . . . . . .  2*20
Idem id. id. de 400 id., id............. .*!!.**.*.*.*.*!*.*!* * 4*40Idem musas tablas de 200 id., id*. *. *. *. * *. *. *. * . .  . 4*40Idem id. id. de 300 id., id .............* . . . ! ! ! ! ! ! ! !  52*70Idem id. id. de 400 id., id  .............£1*50
Idem id. cuadradas de 200 id., i d  ............. 4 '40
Idem id. id. de 300 id., id ...........................*..!'/.*.!*.* 2*70Idem id. id. de 400 id., id  ! 5450
Idem id. m edia caña de 200 id., id*.* !! . .* .* .*.* .*.*!* 4*40Idem id. id. de 300 id., id .........................!!!!.*.*! 2*70
Idem id. id. de 400 id., id ................. ! ! .  1 ..*.*!*.*.*.! ] 5*50Idem id. triangulares de 200 id., id ....................! . ! - 4 «60Idem id. id. de 300 id., id ...............................................] 3*40
Idem id. redondas de 200 id., id .......................! ! ! . * [  4*40Idem id. id. de 300 id., id , ......... $«79
Escofinas bastardas tablas de 20 0  id., id !.*.’ !.*!!! 4*40Idem id. id. de 300 id., id ...............................................  $ ‘$Q
Idem id. id. de 400 id., id  . . . ! . * ! ! ! ’ ! ! . ’ .*!.** 4 ‘Ío
Idem id. medias cañas de 200 id., id  * * 4*40Idem id. id. de 300 id., id ............................................... * $ '$ 0Idem id. id. de 400 id., i d .......................  4*49
Idem musas tablas de 200 id., id ......................... ! ! . .  4*40Idem id. id. de 300 id., iu  * * [ $ ‘70
Idem id. id. de 400 id., id ............................................................5 ‘50
Idem id. media caña de 200 id., id....... 4*40Idem id. id. de 300 id., id......................... $ 70
Idem id. id. de 400 id., id .......................... » . , , .........................5459
Piedras de amolar de Ubrique de más de 40 cen-I*,. tím eteos grueso y 80 id. diámetro, id .................. 15
•^-Arsenal de Cartagena 7 de Marzo de 1879.=M anuel Romera y S iv ila .= E s  cop ia .= E i Secretario, Carlos Molina.

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franq ueo el 6 de Julio de 1879.
Núm. 129 Ana Miranda.—Brihuega.130 Enrique Prado.—Vega de Valcarce.

134 Eusebio Manzano.—Villa de Prado.
132 Gregorio Brochero.—Valladolid.133 Gabriel Gómez.— Arévalo.
434 José Jíaría Vicuña.—Pastrana.185 José Avellaneda.—Murcia.436 Juan Suarez.—Málaga.
137 José Cembranos.—Valladolid.
138 Josefina Fom inaya.—Ontaneda.139 Joaquín Lorente,—Pam plona.1®440 Juan J. Almar&z.—Manzanares.
141 Leopoldo Otero.—San Pedro de Maseda.142 Manuel Sírvela.—Almagro.
143 María J e sú s—Alcantarilla.
144 María N ieves.—Carafoanckel Bajo.145 María Almenas.—Torri jo de la Cañada.146 Manuel Vallejo.—Badajoz.
147 Milagros Cuñal.—Pamplona.
148 Manuela Rodríguez.—Vicálvaro.449 Marcela Arrillaga.—Murcia.
450 Manuel Alaguero.—Toro.
154 Miguel L ivela.—Dalias.152 Narciso Taniols. — Montevideo.153 Pablo Diaz.—Bonillo.
454 Pedro Oliveras.—Camañeras.455 Rafael Pardo.—-Ciudad-Real.
156 Ricardo Martínez.—Barajas.157 Regina M artin— Avila.158 Ramón del Castillo.—Peñaranda.
159 Román Gómez.—Burgo de Osma.
160 Rafael Cozar.—Moral de Calatrava.464 Rufino Matute.—Santiago.
162 Serafín Mata.—Pamplona.

Madrid 6 de Julio de 1 879 .=  E l Adm inistrador. Martin Botella,

Administracion Central de Telégrafos. 

Relacion de los telegramas que no han p odido en tregnrse a  lo s  destin a tario s.
Día 6.

. NOMBRE ^Estacion de origen. del destinatario. Domicilio.

Cartagena  José R om ero   Pez 46, 3.° izquierda.M urcia ..................  Miguel P ardo  Madera, 41 , 3.° de
recha.Málaga.................... Juan B ern a rd i.. . . .  San Jerónimo.Cartagena  Miguel A rce   Colegio, 6.

L in ares. .......... León Crespo  Infantas, 4.
Ciudad-Real. . . .  Tomás R oger  Felipe Neri, 4, 2.° Iz

quierda.Ferrol.  ......... .. Mella M ontenegro.. Dirección Estado Ma-
, . yor.M érida.  .............. Fernando P aju elo .. Practicante Hospital.

militar.Múrcia....................  Francisco Oayuela. Amor de Dios, 18*
derecha.Málaga.................... Eduardo García Ro -

m ero  .........  Prado, 22.

Madrid 6 de Julio de !S79,=^E1 Jef§ del GaLinete Central* Julián Alonso Prados,



92 7 Julio de 1879. Gaceta de Madrid.==Núm. 188.

A D M IN IS T R A C IO N  M U N IC IP A L

A y u n ta m ie n to  c o n s titu c io n a l d e  M adrid ,
Resultado del sorteo verificado el dia 4 de Julio de 1879 filfa  ¡a 

amortización de 800 obligaciones del empréstito de 80 ffrilk)- 
nes, correspondientes al i  por 100 de las 80.000 emilidas^ Per
tenece al año natural de 1879, realizado por series de á diez 
obligaciones, con expresión de los números que comprende 
cada una, y en la forma con qm se lian anunciado en ¡os pe
riódicos oficiales, para ¡a sustitución de las decenas que hubie
ren sido amortizadas, ya por el sistema dates seguido, ya en 
pago de piés de-sitio,

NÚM ERO DE LA BOLA AGRACIADA 5 ,  QUE DETERM INA LA DECENA 
D E CADA M ILLAR QUE HA SIDO AMORTIZADA E N  ESTE SORTEO.

Número de las obligaciones Número de las obligaciones
amortizadas. amortizadas.

Del 41 al. '50. Del 40.041 al 40.050.
1.041 a l 1.030. 41.041 al 44.050.
2.011 al 8.050. 42.058 al 42.067.
2.991 al 3.000. 43.041 al 43.050.
4.041 al 4.050. 44.041 al 44.050.
5.041 al - 5.050. 45.041 y 45.04n

i al 45.055.
6.041 al 6.050. 46.045 al 46.054.
7.041 al 7.050. 47.041 al 47.050.
8.041 al- 8.050. 48.041 al 48.050.
9.041 al 9.050. 49.041 al 49.050.

10.041 al 10.050. 50.041 al 50.049 y 50.055.
11.041 al 11.050. 51.041 al 51.050.
12.041 al 12.050. 52.041 al 52.050.
13.041 al 13.050. 5a041 al 53.050.
14.041 al 14.049 y 14.035. 54.041 al 54.050.
15.041 al 15.050. 54991 al 55.000.
16.041 al 16.050. 56.041 al 56.050.
17.041 al 17.050. 57.041 al 57.050.
18.041 al 18.050. 58.041 al 58.050.
19.041 al 19.050. 59.041 al 59.050.
20.042 aL 20.051. 60.041 al 60.050.
21.042 al 21.051. . 61.041 al 61.050.
22.041 al 22.050. 62.041 al 62.044, y 62.050
23.041 al 23.050. al 62.055.
24.041 al 24.050. 63.041 al 63.050.
25.041 al 25.050. 64.041 al 64,050.
26.041 al 26.050. 65.041 al 65.050.
27.041 al 27.050. 66.046 al 66 055.
28.041 al 28.048. y 28.054 67.036 al 67.045.

v 28.055. 68.041 al 68.050.
29.041 al 29.048, y 29.054 69.041 al 69.050.

y 29.055. 70.041 al 70.050.
30.041 al 30.050. 71.041 al 71.050.
31.041 al 31.050. 72.041 al 72.050.
32.041 al 32.050. 73.041 al 73.040.
33.041 al 33.050. 74.041 al 74.050.
34.041 al 34.050. 75.041 al 75.050.
35.041 a l  .35 050. 76.041 al- 76.050.
36.041 al 36.050. 77.041 al 77.050.
37.041 al 37.050. 78.041 al 78.050.
38.041 al 88.050. 79.041 al 79.050.
39.041 al 39.050.

En su consecuencia , los tenedores de obligaciones cuyos
números quedan expresados podrán presentarlas desde el lu 
nes 7 del corriente, con el cupón que vencerá en 31 de Diciem
bre próximo venidero, en la Contaduría de este Ayuntamiento
todos los dias no festivos» de doce, á tres de Ja tarde, con sus
correspondientes facturas que al efecto se expenderán en la
portería de dicha dependencia, y en las cuales se pondrá por
el Sr. Contador el recibí de aquellas; advirtiendo á los intere
sados que las que no se presenten al cobro durante el período
de ampliación no podrán ser satisfechas hasta después de
aprobado el presupuesto adicional.

Al dorso de las obligaciones, y con la firma del tenedor de
ellas, se pondrá el siguiente endoso: Al Ayuntamiento de Ma
drid para su amortización, según sorteo de 4 de Julio de 1879.

Madrid 4 de Julio de 1879.=L1 Alcalde Presidente, Mar-
qués de Torneros. —3

M onte de  P ie d a d  y  Caja d e  A h o rro s  d e  M a d rid .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el

domingo 6 de Julio de 1879.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nueiros Total
\

Importe
por imponen 4e impo i en

continuación. tes. nente*. i rs. vn.

Central. — Plaza de San
M artin................................... 4.579 245 1.824 972.135

Sucursal 1.a — Plaza de
San Millan, núm. 41.. . . 152 12 164 76.944

Idem 2.*— Calle de Yal-
verde, núm. 3 7 .............. 135 15 150 1 73.086

Idem 3 /—-Calle de la Li *
bertad, núm. 4 . . . . . . . . . 84 8 92 37.722

Idem 4.a—Calle del León,
número 17.................... . 63 9 72 25.502

T o t a l e s . . . . . . . 2.013 289 2.302 1.185.389

PAGOS EN LOS DIAS 4, 5 Y 6.
NUMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

Reintegros Idem Total
A»

Importe

sal do. eucRta. reintegros.
ou

reales Telio*.

Central. — Plaza de San
M a r t in . . . . ........................ . 486 201 387 908.195

Ha correspondido autorizar las operaciones á los señores
Consejeros siguientes: Duque de Veragua,,=E=D. Rafael Cerve-
ra.=Conde de Bernar.=D. Antonio Romero> Ortiz.==Marques
de Santa Marta.=D. Nicolás Fernandez .Perez.=D. Félix Gar-

Gómez,==D. José C, Sorní,=D , José PuUdo,==D, José de

'Orttteta.^D. Antonio Cantero.«=D. Manuel Martin de Oliva,=  
D. Ventura Onstro.=D. Tornea Perez An guita. =D. José Alva
res Sotomayor.

Ki Director gerente, Braulio Antón Ramircr.

ADMINISTRACION DE JUSTICIATRIBUNAL D E CUENTAS DEL -REINO. 
A s e n ta r ía  g e n e r a l— Negociado  2 .*

Por cJ precinte, y en virtud de acuerdo d J  Excmo. Sr. Mi
nistro Jci'e de la Sección novena de este Tribunal.» se cita» llama 
y emplaza por primei a vez á D Isidro López Porras, Interven
tor que fué de la producía de Zúmbales (Filipinas)» ó .sus here- 
deros, cuyo paradero se ignora» á fin ele que en'el termino de 30 
dias, que empezarán á contarse á ios 10 de publicado este anun
cio en la Gaceta por tres, dias consecutivos, se presenten en esta ■ 
Secretaría general por sí ó por. medio de encargado á recoger y 
co testar al pliego de reparos ocurrido en el examen de la 
cuenta de Rentas públicas por: valores de contribuciones é 
impuestos de la" provincia de'Zambales, cuarto'trimestre del 
presupuesto de 1865-66; en la inteligencia que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que baya lugar.

Madrid 1P de Julio de 1879;==*Manuel Tomé. —3

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.
Cañiza.

D. Antonio Facorro y Fijó, Escribano actuario del Juzgado 
de primera instancia de La Cañiza.

Certifico que én el juicio ordinario de que se hará mérito 
recayó la sentencia que dice así:

«En la villa de La Cañiza, á 29 de Abril de 1879, el Licen
ciado D. José García Centeno, Juez de primera instancia de 
este partido; habiendo visto los autos de juicio ordinario sus
tanciado en este Juzgado entre partes, de la una Dionisio Ro
dríguez Novoa de Alveos, Juan Francisco Perez Novoa, y Rosa 
Fernandez Estevez, como legítima representante de Juan y Be-1 
nito Perez, hijos menores que de su marido José Perez Novoa: 
la fincaron, vecinos del arrabal de Creciente; Pedro Domin- * 
guez Miguelez, como marido de Manuela Rodríguez Perez, y 
Manuela Perez, de San Jorge de Villar, su Procurador D. Gre
gorio Nuñez, y ,de .la otra Francisca de Castro y Rozada, de 
dicha de Villar, por sí y sus hijos menores Rafael, Joaquín, 
Benigna y Estrella Estevez, el suyo D. Vieente María Caldei- 
ro, Teresa y Manuel Estevez, y por la rebeldía de este los es
trados del Juzgado.sobre reclamación de bienes, rendimien
tos, daños y perjuicios; y

Resultando que dicho Procurador D. Gregorio Nuñez, á 
nombre de sus representados/presentó demanda exponiendo 
como hechos principales que Francisco Estevez y Manuela 
Perez, marido y mujer, vecinos de Villar, en el año de 1838, 
otorgaron testamento instituyéndose mutuamente por herede
ros de todos sus bienes, siendo de ios gananciales en propie
dad; mas sólo en. usufructo de sus respectivos capitales, que á 
la fin y muerte del que superviviese pasarían á sus respectivos 
parientes con cargo de asistencia: que en 1844 falleció re
pentinamente la Manuela Perez, dejando los bienes consigna
dos en memorial que ha presentado formado por el viudo 
Francisco Estevez y  otros que en la misma demanda relacio
na: que hallándose la demandada Francisca de Castro al ser
vicio de Francisco Estevez, la casó con su sobrino José Este- 
vez á quienes había instituido por sus universales herederos, 
y vieron en su compañía hasta que falleció en 1873, durante 
cuyo tiempo y aun después se habían talado árboles, vendido 
fincas y causado muchos perjuicios: que Francisca de Castro 
en 1875 «propuso demanda contra los herederos de Manuela 
Perez para que se les declase sin derecho á su herencia y nu
los los documentos de venta que habían otorgado de bienes 
pertenecientes á la m isma una vez no habían asistido á la 
finada, pleito que fué decidido por sentencia en 1876, absol
viendo á los aquí demandantes, y declarándoles con derecho á 
la herencia; por lo que ejercitando el derecho que se les ha 
reconocido, piden se condene á los demandados á la entrega de 
la herencia de Manuela Perez que está detentando por sí y por 
los más hijos, con abono de frutos, desperfectos, daños y costas: 

Resultando que la Francisca de Castro, por medio de su 
Procurador el D. Vicente María Caldeiro, contestando á la de
manda, manifestó que los demandantes, no teniendo derecho á 
la herencia de Manuela Perez, ya se habían incautado de ella 
como que habían vendido fincas al Francisco Estevez, á su 
marido José Estevez y á otros, siendo incierto que se causasen 
desperfectos en los bienes, pues ni durante el matrimonio del 
Francisco Estevez con la Manuela Perez, ni después, no hicie
ran más que aprovechar los frutes y cortar leñas que les per
tenecían; concluyendo á que se desestimase la demanda, con 
las costas:

Resultando que Teresa Estevez después de citada y empla
zada presentó escrito separándose de la cuestión, y que el Ma
nuel Estevez no compareció á contestar la demanda, por lo que 
respecto á él se siguió el pleito en rebeldía:

Resultando que por parte de los demandantes declararon 
varios testigos sobre los bienes que componían la herencia de 
Manuela Perez y desperfectos causados en ellos; así como lo 
hicieron por la demandada otros para hacer ver que los de
mandantes efectuaran las partí jas, se incautaran de los bienes 
y vendieran algunos, practicándose á petición de una y otra 
parte varias compulsas sobre hechos en que ó estaban confor
mes, ó no se habían negado:

Considerando que á los demandantes incumbía probar el 
haber fincable de Manuela Perez, y que Francisca de Castro y 
sus hijos estaban apoderados de los bienes que lo componían: 

Considerando que si bien para justificar el primer Extremo

presentaron algunos testigos, ni siquiera lo intentaron respecto 
al segundo:

Considerando que apareciendo probado de un modo indu
dable que los demandantes vendieran á diferentes personas 
muchas fincas de la procedencia de Manuela Perez, es lógico 
deducir que si no sé incautaron de todo el haber de esta lo hi
cieron de la mayor parte;

S, S. por ante mí Escribano, falla que debe de absolver y 
absuelve á Francisca de Castro y Rozada,, por sí y como repre
sentante legal de sus hijos menores de edad Rafael, Joaquín, 
Benigna y Estrella Estevez y Manuel Estevez, de la demanda 
interpuesta per Dionisio Rodríguez Novoa» Juan Francisco 
Perez Novoa, Rosa Fernandez Estevez» como legítima represen
tante de sus hijos menores Juan y Benito Perez, Pedro Domín
guez Miguelez, como marido de Manuela Rodríguez Perez, y 
Manuela Perez y . Perez, sin hacer especial condenación de 
costas.

Y por esta su sentencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, que además de notificarse en los estrados del 
Juzgado se publique del modo prevenido en el art. 1.190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil á. medio del Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , mediante la rebeldía de Ma
nuel Estevez, así lo pronuncia, manda y firma S. S., de que yo 
el Escribano doy fé.=José García Oenteno.=Antonio Facorro.»

Y para que conste é insertar, en la G a c e t a  d e  M a d r i d , libro 
el presente, que firmo, con el V.° B.° de S. S. el Juez del par
tido, en La Cañiza á 1.° de Mayo de 1879.=V.* B.°=García 
Centeno.*==Antonio Facorro.

Enmendado os,=Sobreraspado ¡se=de=Vale. —P

Córdoba.—lzquierda.
D. Valentín de Santiago Fuentes, Juez de p rim era 'in s

tancia de esta capital en el distrito de la Izquierda y su partido.
Por el presente hago saber que en la noche del 6 al 7 del 

presente mes ha sido robada la platería de D. Clemente Gó
mez Carretero, sita en la plaza de las Tendillas de esta ciudad, 
llevándose las alhajas que se contienen en la nota adjunta. 
Y en la causa que con este motivo instruyo he mandado se 
publique el presente con la lista de los efectos robados en los 
Boletines oficiales de Sevilla, Málaga, Cádiz, Jaén, Badajoz y  
G a c e t a  d e  M a d r id , excitando el celo de las Autoridades c i v i 
les y militares y agentes de la policía judicial para que proce
dan á la busca de los efectos robados, y encontrados los pon
gan á mi disposición con las personas en c u y o  poder se hallen 
si no ofrecen garantías.

Dado en Córdoba á 18 de Mayo de 1879.=Valentín de San
tiago Fuentes.=EI Escribano, Gregorio Cámara.

Nota de los efectos rolados enlaplatería de D. Clemente 
Gómez, establecida en la calle del Conde de Gondomar, núm. 

en Córdoba.
Cinco cruces, varias ochavadas, una ovalada mate y dos 

cejadas con adorno mate y perlas.
Un imperdible filigrana.
Dos medios aderezos filigrana.
Una docena dedales esmaltados y dorados.
Una id. id., recuerdo, esmalte.
Media id. dorados por el interior.
Media id. en blanco.
Un collar oro mate, y brillo mate propio del oro.
Medio aderezo nueve rosas y perlas, marca F. P.
Medio id. chico de agüecate perlas, marca id.
Un par argollas, marca id.

• Medio aderezo de hoja, perlas y turquesas, marca id.
Medio id. de estrella, perlas, marca id.
Mediq id. de lazo, esmalte, perlas y esmeraldas, marca id.
Un alfiler esmeraldas y perlas, marca id.
Ocho pares pendientes de varias formas, entre estos un p ar 

esmaltados, y dos pares ñor de lis, marca id.
U n par argollas con perlas y turquesas, marca id.
Dos pares pendientes rosillas almendradas, rosas dobles, 

marca id.
Dos id. con rosilla en lazo, rosas dobles, marca id.
Dos solos diamantes, uno buen tamaño y otro regular.
Cuatro sortijas de tres perlas con dos conehillas anchas, 

marca F. P.
Un medallón forma hoja, perlas y turquesas, marca id.
Cuatro cruces, tres con ráfagas, una con boton, y otra sin 

ráfagas y con boton.
Cinco pares pendientes, bolas lisas,, unos buen tamaño, io s  

medianos y dos chicos.
T res medallones oro con -esmalte, uno con mano y cruz.
Ocho cruces coral, con remates oro dos, y las demás con 

adorno oro y perlas, dos esmaltadas.
Seis sortijas amatistas con letras en el centro.
Cuatro mondadientes plata.
Dos medallas plata, San Rafael y Purísima.
Dos pares aretes, uno con nuew  perlas y el otro con siete, 

marca F. P.
Un collar francés, anillas mate y brillo.

. Cinco gargantillas de varias clases y torcidas.
Dos alfileres retrato.
Un par argollas.
Un par pendientes forma argolla y adorno turquesas.
Un par cintas diamantes pequeñitas.
Un par argollas.
Dos y medio pares argollas de diamantes con esmalte tres 

y  dos sin él.
Un par pendientes diamantes buen tamaño.
Una sortija brillantes..
Tres sortijas diamantes esmaltadas, urna de nueve y la otra 

de uno.
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'Una ^pulsera de oro.
U n .par aretes.
Un; par pendientes azul y oro.
Umpar-calabazas oro.
Un medallón esmalte Virgen-del Carmen.
Otro id. con dos ángeles.
Dos id. con pato, d iferentes.
Dos dd. sin pato.
Un par aretes.
Un par toínillos «coral y oro(S, unidos por una chapita.
D o s p ares p e n d ie n te s .
Una cruz -malaquita,, adorno oro.
Tres id. coral y oro.
Seis sortijas de señora, una con Purísima.
Cinco id. de niñas, va .rías formas.
Dos pares pendientes i le niña, hoton rosilla almendra, for

ma colgante con dos hojít as.
Seis sortijas oro de vai das clases, dos recuerdos, una me

moria.
Veintiséis escudos plata de diferentes órdenes.
Trece cadenas de plata d e varías forma s y esmaltadas.
Dos pares botones c a n a s 'tilla, un par diamantes y otro 

perlas.
Dos id., id. nueve perlas.
Dos id., id. cinco perlas.
Dos pares cintas perlas.
Seis pares aretes de niña, una^ perla, marca> O. G.
Seis pares aretes liso s , grues os y varios fi-amaños, marca 

idem.
Cuatro id. aretitos niña, lisos, i narca id.
Dos pares pendientes topacio, bo ton y almendra, marca id. 
Dos cruces rosillas, una con boto n Y ráfagas de esmeral

das, la otra más pequeña de perlas si ’n ráfagas.
Cinco gargantillas cuerda torcida, de varios gruesos.
Una id. cuerda cuadrada gruesa.
Dos medallones formas escudos y so brepuestos rapresé.
Dos id. escudo uno y el otro ovalado Y adornos eír la parte 

superior é inferior con sobrepuestos dep. tata y coralina.
Otro id. ovalado dividido en dos, un cc astado brillo y  en el 

otro adorno de oro mate, forma plumas.
Otro id. ovalado esmalte, San Rafael.
Dos id. ovalados esmalte por los dos costt tdos.
Dos id. ovalado esmalte en blanco por id.
Uno id. pequeñito, adorno mate y turquesi 
Dos cruces oro con sobrepuestos mate y per. 'tes*
Eoce id. coral sobrepuestos oro y perlas.
Dos id. negras con id. id.
Dos id. id. cuadrada, tamaño regular, sobre p 'iz&sto, oro y  

perlas.
Un par pendientes de niña, azul y oro.
Tres sortijas sello, piedra ágata, una aro calado, i te otra aro 

ancho y liso, y la otra aro angosto y fuerte.
Tres id. fantasía, varios tamaños, perlas y turques ’a&
Ocho gargantillas, plata dorada, las dos más gruesa s torci

das, una con tejido culebra, las restantes cuadradas varios 
gruesos.

Cuatro pulseras, una con dos aros y adornos plata, pe ^ las  
y turquesas con sortija, dos angostitas adorno como la an '■te*» 
rior con sortija,y la otra con adornos de oro.

Una botonadura.
Dos medallones adornos plata guarnecidos de perlas.
Un par pendientes perlas.
Cuatro pares criollas, varias clases y tamaños.
Siete sortijas de niña, tres con dos aritos y las restantes 

varias formas.
Dos gargantillas finitas torcidas.
Once cadenas plata cortas para reloj, de varías clases y  con 

medallones fingidos algunas.
Un imperdible plata dorada, forma pluma, guarnecido con 

perlas y lazo con turquesas.
Cinco leontinas de caballero, dos con eslabones buen ta

maño, mate y brillo, dos de brillo sólo y uno de los medallones 
de esta con cabeza de jabalí, una bastante gruesa la mayor 
parte mate, y la otra más fina con tanto mate como la anterior.

Una pulsera media caña, forma muelle y adorno plata y  
coralina.

Tres pasadores corbata, uno con un lagarto, otro con dos 
gallitos y el otro con tres rositas de perlas y turquesas.

Dos llaves reloj de oro.
Dos musquetones oro.
Cuatro llaves reloj de plata.
Seis musquetones plata.
Dos imperdibles filigrana, flecha y corona.
Uno id. plata, forma pluma.
Un par aretes filigrana.
Tres pulseras de media caña lisas, cada una de su tamaño. 
Veintisiete sortijas de varias clases y tamaños, rson Purísi

ma, entre ellas varios ajustadores con turquesas y lis'os.
Una cadena plata con pasadores de bolas ochavadas y me

dallón bola ochavada.
Una id. salomónica con medallones como la anterior^
Un pasador corbata con turquesas.
Una cruz aro forma San Hermenegildo.
Otra id. doble, la superior la forman turquesas.
Dos ochavadas con adornos oro mate y perlas.
Dos alfileres retratos con fotografía.
Dos imperdibles oro, flor alcachofa.
Uno id. rama guindas.
Dos porta-flores, uno de pájaro y un lagarto con perlas y  

turquesas.
Un imperdible oro, varios colores de lagarto, mate.

Dos id., lagartos plita uncvUorado, y el otro o n  turquesas 
en Ja parte superior.

U n perla-flor se s .culebra.
Tres pares aretes oro lisos , dos pares, uno con adornos de 

pieria, la forma una mariposa con perlas.
Un musqueton oro.
Uuatro pares pendientes, tres rosas , unos con perlas en el 

laso, los restantes con el lazo mate, marca C. G.
Un par almendrados lazo mate y granitos, marca id.
Dos pares redondos, buen tamaño, marca id.
Un par almendrados, medianos,, marea id.
Cuatro id. redondos, medianos, marca id.
Cuatro id. redondos, primer tamaño, marca id.
Seis sortijas de tres perlas, marca id.
Tres de nueve perlas, marca id.
Cuatro de cinco perlas, marca id.
Tres id. dos C onch itas y tres perlas, con adqrnos oro verde. 
Un par a retes de granito rosilla, marca C. G.
Cinco pares id. sin granitos id., marca id.
Tres id. id. id., pequeño rosa, marca id.
Cuatro sortijas campanitas plata.
Cuatro id. calabazas.
Ocho sortijas de niña, varías formas.
Cuatro pares pendientes perlas, brillo y mate.
Cuatro sortijas brillantes, en corta diferencia cada uno su 

tamaño.
Dos botones diamantes rosas, buen pabellón.
Cuatro rosarios filigrana, dos dorados y dos blancos. 
Infinidad de objetos difícil de recordar.

G é r g a l .
D. Lorenzo Padilla y Penela, Juez de primera instancia de 

esta villa de Gérgal y su partido.
Por la presente requisitoria se hace saber que en causa cri

minal que en este Juzgado se sigue sobre robo de esparto con- 
tra Antonio García Delgado y consortes, vecinos de Nacimien
to, se ha acordado llamar por medio de la presente al referido 
procesado Antonio García Delgado para que en el término 
de 30 dias, contados desde el en que un ejemplar de esta requi
sitoria se inserte en la Ga c et a  d e  Ma d r id , se presente en este 
Juzgado; en la inteligencia que de no verificarlo se declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dada en Gérgal á 21 de Mayo de 1879.=Lorenzo Padilla y 
Penela.=El actuario, Mieolás María Rodríguez.

G ijo n .
D. Segismundo García Borron, Juez de primera instancia 

del partido de Gijon.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Silvestre 

Sánchez y Rios, natural y vecino de Cearez, en este Concejo 
de 20 años de edad, soltero, labrador, cuyas señas se expresa
rán, para que en el término de 10 dias, contados desde la pu
blicación de este edicto en la Ga c et a  d e  Ma d r id , comparezca 
en este Juzgado á ser notificado del auto de elevación á ple- 
nario dictado en la causa que contra él y otros se sigue por 
lesiones y atentado á los agentes de la Autoridad; bajo aper
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Encargo asimismo a todas las Autoridades civiles y m ili
tares procedan á la busca y captura de dicho sujeto, dispo
niendo su conducción á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Dado en Gijon á 23 de Mayo de 1879.=Segismundo García 
\ ]Borron.=dPor mandado de S. S., Licenciado Ignacio Sánchez.

Señas del S i lvestre  SciJichez.
Estatura corta, color moreno, pelo negro y algo rizado, 

ha Ubilampiño, ojos negros, nariz regular.

H u e l v a .
Uó- Andrés Peláez y Ferez, Juez de primera instancia de 

esta c '■is&dad y su partido.
En virtud del presente hago saber que en la causa que se 

sigue e.  ̂ Juzgado por el delito de desacato, entre otros, 
contra i domingo Muñoz Garrón, natural de Monesterio, pro
vincia de Badajoz, hijo de Luciano y de Manuela, de 24 años 
de edad, d, * estado soltero, guardia civil de segunda clase que 
fué d éla  CComandancia de esta provincia, de laque en fin 
de Agosto dD '̂876 pasó al regimiento Fijo de Ceuta, habiendo 
servido despu ^  en el Ejército de Ultramar, y cuyo actual pa
radero se igno. se ha decretado la comparecencia del suso
dicho en este J fugado para recibirle declaración inquisitiva, 
fijándosele para i ^sha presentación el término de 15 dias; aper
cibido que de no c omparecer se procederá contra él á lo que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo* ruego y encargo á los Sres. Jueces en 
cuya circunscripción £6 halie, y á las demás Autoridades y 
agentes de la policía jud icia l que sepan ó averigüen el para
dero de dicho procesado. * lo citen y hagan comparecer en este 
repetido Juzgado con el t apresado objeto.

Dado en Huelva á 8 d ó  Abril de 1879.=Andrés Pelaez.=  
Por mandado de S. S., por Caballero, Manuel Quintero.

H u e s c a .
D. Pedro Sáenz de Russío, Comendador de la Real Orden 

4 americana de Isabel la Católica y Juez de primera instancia 
de Huesca.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Agustina Sauque 
y Latre, soltera, hija de Pascual y Orosia, natural de esta ciu
dad, de 16 años de edad, cuyo actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de nueve d ias, á contar desde la ú lti
ma inserción de la presente en el Boletín oficial de la provincia 
de Zaragoza y G a c e t a  d e  M a d rid , comparezca en los estrados 

J de este Juzgado á notificarle y llevar á  efecto ¡& sentencia dic

tada por la Superioridad en causa criminal sobre hurto; pues 
de no verificarlo le parará el perjuicio que liaya lugar.

Encargando á cuantos constituyen la policía judicial la 
busca de la referida Agustina Sauque y subsiguiente conduc
ción á los estrados de este Juzgado.

Dada en Huesca á 23 de Mayo de 1879.=UPedro Sáenz de 
Russío.=Por su mandado, Leoncio Alvarez,

I g u a la d a .
D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogado del ilustre 

Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con la cruz de 
primera clase de la Orden civil de Beneficencia y otras, y Juez 
de.primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente, y mediante á ignorarse el domicilio y ve
cindad de Agustin Monreal y Vallespi, se le requiere á fin de 
que en el término de 10 dias, contados desde la inserción del 
presente en la Ga c eta , se presente en este Juzgado y preste 
fianza en cantidad de £.000 pesetas para responder de las res
ponsabilidades civiles en causa contra el mismo seguida por el 
delito de hurto; bajo apercibimiento en otro caso de pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Igualada á £1 de Mayo de 1879.=Francisco de 
Orellana y Fernandez.—Por mandado de S. 8., José C. de la. 
Riva.

D. Francisco de Orellana y Fernandez, Abogado del ilus
tre Colegio de la ciudad de Sevilla, condecorado con la cruz de 
primera clase de la Orden civil de Beneficencia y otras y Juez 
de primera instancia de Igualada.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga
do y por la Escribanía del que refrenda se sigue causa cri
minal contra Ramón Marsal y Rivé y otros sobre homicidio 
de un sujeto desconocido, en cuya causa tengo acordado se 
reciba declaración al expresado Ramón Marsal como pro
cesado.

Y no habiendo podido citársele por ser ignorado su actual 
domicilio, he dispuesto en providencia de ayer publicar su lla
mamiento para que en el término de 10 dias comparezca ante 
este Juzgado con el fin de recibirle la declaración pendiente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece será declarado re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Igualada á 22 de Mayo de 1879.=Francisco de 
Orellana y Fernandez.=El Escribano, Licenciado Luis G. Moy.

Laguardia.
D. Galo Sanz y Peña, Juez de primera instancia de este 

partido de Laguardia, provincia de Alava.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á una 

tal Matilde Montoya, que dijo ser natural de Logroño, y que 
se dirigia á la ciudad de Vitoria, cuyo paradero se ignora, y  
sus señas se insertan áupontinuacion, para que en el término 
de 15 dias, á contar desde la inserción de esta en la Gaceta  
de  Ma d r id , se presente en la sala-audiencia de este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se si
gue sobre hurto de una saya á Melitona Pinedo, de esta ve
cindad; apercibida que de no hacerlo le parará el perjuicio á 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, que en el caso de ser habida la pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades nece
sarias.

Dada en Laguardia á 23 de Mayo de 1879.=Galo Sanz.— 
Lorenzo de Ayala.

Señas de Matilde Montoya.
Estatura regular, regordeta, ojos tiernos, nariz chata, cara 

ancha, pelo rojo; vestía saya negra, mantón viejo de cuadros, 
pañuelo de cuadros azules y blancos, que se cree sea de seda, 
calcetas blancas y botas de goma.

L inares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Pablo Tiscar 

Escribano, vecino de Linares, soltero, minero, de £4 años, para 
que en el término de nueve dias se presente en las cárceles de 
este partido á extinguir la condena que le ha sido impuesta 
en causa sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho individuo y su conducción á las referidas cárceles.

Dada en Linares á 24 de Mayo de 1879.=Rodrigo Mori- 
llo.==Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 
de este partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á José Duran Ji
ménez, vecino de Albuñuelas, soltero, de 21 años, para que en 
el término de nueve dias se presente en las cárceles de este 
partido á extinguir la condena que le ha sido impuesta en 
causa sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde.

Y al propio tiempo se encarga á las Autoridades y depen
dientes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho individuo, y su conducción á referidas cárceles.

Dada en Linares á 24 de Mayo de 1879.=Rodrigo Mori- 
llo .=Por mandado de S. S., Isidoro Tur.

L u c e n a .
D. Felipe de Blancas y Molero, Licenciado en Jurispruden

cia, Escribano público del número de esta ciudad de Lueena, etc.
Doy fé que en la causa instruida en este Juzgado por hurto
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guía, provincia de Vizcaya, hija de D. Juan y Doña Francisca, 
de edad de 53 años, de estado soltera, pensionista m ilitar, que 
últim am ente habitó en esta Corte, calle de Jesús del Valle, 
número 5, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino preciso de 45 d ias, contados desde la publicación de la 
presente en la G a c e t a  , se persone en la cárcel de mujeres de 
esta villa á cumplir la condena de seis años de prisión correc
cional que la está im puesta por sentencia firme dictada en 
causa criminal por falsificación de billetes del Banco de Fran
cia; con apercibimiento de que en otro caso se la declarará re
belde y se aplicará al Estado la cantidad que tiene dada como 
fianza personal, parándola además el perjuicio que haya 
lugar.

AI propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civ iles como m ilitares y dependientes de la policía judicial, que 
en el momento que tengan noticia del paradero de dicha seño
ra, que es de estatura alta, delgada, de color moreno, ojos y  pelo 
negros, que generalmente viste de negro, procedan á su deten
ción, remitiéndola á la cárcel de mujeres de esta Corte, y  dando 
aviso á este Juzgado de haberlo verificado.

Madrid 20 de Mayo de 4879.= L uis B a h ía .= E l Escribano, 
Francisco Fernandez de la Torre.

M a d r id .- C o n g r e s o .
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito del Congreso de esta Corte, dictada para dar 
cum plimiento á un exhorto de Torrente, se cita y  llam a por 
medio del presente y término de seis dias á José Quilez V u i-  
do, vecino de Valencia y  residente en la actualidad en esta 
capital, ignorándose su dom icilio, ccn el fin de que se presen
te en este Juzgado y  E scribanía del que refrenda ap resta r  
declaración como perjudicado en la causa crim inal contra 
Pascual Ale man y  Perca por robo de un canasto de quincalla; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 28 de Mayo de 1 8 7 9 .= V.° B .°= E . Ruiz C respo.^  
E l Escribano, Fernandez Viso.

Madrid.-Hospital.
En virtud de providencia dictada con esta fecha en la 

causa formada por aprehensión de 12 seras y tres capazos 
de esparto, de carbón, vacíos, á dos desconocidos en la  calle  
del Doctor Fourquet en la noche del 5 del corriente, se acor
dó publicar dichos efectos en los diarios oficiales para que en 
el término de ocho dias comparezca el dueño á declarar; lo 
que se verifica á los fines estimados.

Madrid 20 de Mayo de 1879.= C elestin o  de Flores.
Madrid.-Palacio.

Por el Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio  
de esta capital, que despacha el Sr. D. Francisco Galicia y  Jun
queras, y ‘Escribanía de actuaciones de D. Vicente Reyter, se 
ha dictado providencia el dia 3 del corriente m es declarando 
en concurso voluntario á D. Lorenzo Fernandez y Martin, ve
cino y  del comercio da esta Corte, con dom icilio en la calle de 
Toledo, núm. 70; y en su virtud se llam a á todos los acreedo
res del Fernandez y Martin á fin de que se presente en dicho 
Juzgado y citada Escribanía dentro de 20 dias siguientes á la  
publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , con los t í 
tulos j ustiíicativos de sus créditos.

Madrid 10 de Mayo de 1879.=V .° B .°= G a!icia .= V icen te  
Reyter.

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia  
del distrito de Palacio de esta capital, refrendada del Escriba
no D. Vicente Reyter, se cita y llam a por el presente y  térm i
no de ocho dias á las personas que se hallaban en la  m isa de 
once, el domingo 27 de Abril del corriente año, en la ig lesia -  
convento Piedad Bernarda, vulgo Vallecas, sita en la calle de 
Isabel la  Católica, núm. 6, y se causaran lesiones ó sufrieran  
daños con m otivo del hundim iento ocurrido en la m ism a 
iglesia, para que dentro del m encionado término comparezcan 
en dicho Juzgado, sito en el piso principal del ex-convento de 
las S a lesas, á prestar decoración; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Madrid 24 de Mayo de 4879.=E1 Escribano, V. Reyter.
M a d r id .-U n iv e r s id a d .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del in 
frascrito Escribano, se cita y  llam a por el presente á Manuel 
Samperio Abasoal, de 24 años, soltero, vaquero,, que h ab itó  en 
esta capital, calle de Serranos, núm. 42, vaquería, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de cinco 
dias comparezca en dichos Juzgado y Escribanía , sitos en el 
piso principal del Palacio de Justicia, a la práctica de una di
ligencia como testigo en causa crim inal que se instruye por 
lesiones contra Norberto Gómez.

Madrid 23 de Mayo de 4879.=E I Escribano, Em ilio Monet.
Medinaceli.

El Juzgado de primera instancia de esta v illa  de M edina- 
celi y  su partido ha acordado en providencia de 10  del 
corriente, recaida en la causa crim inal que se instruye con el 
número 11 por consecuencia de haber sido sustraido un  
saco de noche que contenía cierta cantidad de dinero y  otros 
efectos, á dos señoras que viajaban en el tren-correo nú
mero 4 5 , la noche del 18 al 19 de Febrero an ter ior , se cita  
de comparecencia ante este dicho Juzgado á un caballero y  
una señorita que en la referida noche se apearon de dicho 
tren en la estación de Alcalá Henares; 4 m  yi&jqro que pro

cedente de Barcelona llegó hasta Madrid, y  á otro 'viajero que 
se apeó en la  estación de Alcalá, dejándose olvidado un bastón 
en el carruaje, á  fin de recibirles declaración en d ich a  causa; 
previniéndoles que si no comparecen en el térm ino de 10 dias, 
contados desde que aparezca inserta esta cédula en la Cj a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, les parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que pueda insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r id  pom- 
go la presente copia, que firmo en Medinaceli á 12 de Mayo- 
de 1879.= F ilom eno Beato da Diaz.

M o l i n a  d e  A r a g o n .
D. F élix  Herrero y  Sicilia, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y  su partido.
Por el presente cito, llamo y  emplazo á Marcelino Mejina 

Adeva, domiciliado en Tordellego, y cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 15 dias comparezca en este Juzgado 
al objeto de recibirle cierta declaración.

Dado en Molina de Aragón á 23 de Mayo de d 87 9 .= F é lix  
Herrero y  S ic ilia ,= P o r su mandado, Epifanio Hernando.

O r e n s e .
D. Antonio Nieto y  Pacheco de Padilla, Juez de prim era 

instancia de la ciudad de Orense y  su partido.
Por el presente se c ita , llam a y emplaza á Josefa Granda 

Rodríguez, vendedora de hierba que ha sido en esta ciudad, 
ausente en la actualidad en ignorado paradero, y  cuyas cir
cunstancias personales tam bién se ign o ran , para que en el 
término de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en la audiencia de este 
Juzgado para notificarle sentencia que ha recaído en ju icio de 
faltas contra ella y otras á instancia de Josefa H erm illa por 
lesiones; advertida que de no hacerlo se le declarará rebelde 
y  le parará el perjuicio qus haya lugar.

Dado en la ciudad de Orense á 17 de Mayo de 1 8 7 9 .= A n 
tonio Nieto Pfícheco.=De orden de S. S., Valentin de Novoa.

O r t i g u e i r a .
D. Joaquín Valcarce Ponce de L eón, Juez de primera in s 

tancia de esta v illa  de Ortigueira y  su partido.
Hago notorio que en el sum ario que instruyo en averigua

ción de los causales origen de la muerte de una mujer en forma 
de pordiosera, que fué hallado su  cadáver el dia II  de Abril 
del corriente año, á la parte Norte del camino que de los lu 
gares de Causada Bouza conduce á la ig lesia  y  otros puntos y  
sitio denominado Panda de A sturao, en la  parroquia de San  
Juan del Freijo, la que aparece sea de la edad de 65 á 70 años; 
vistiendo un pañuelo usado, de algedon, color azul, á la ca
beza, cam isa de estopa, chaqueta de estam eña n eg ra , ccn 
m angas de percal del m ism o co lo r , dos sayas de picote, una  
blanca y  otra listada, y  un delantal del propio paño, todo m uy  
usado; y  como no se haya podido identificar su persona., he 
acordado llamar á sus herederos para que dentro del término 
de 30 dias comparezcan ante este Juzgado á personarse á d i
cho sumario por si quieren ser parle en el.

Dado en la villa  de Ortigueira á 12 de Mayo de 1879.=Joa- 
quin Valcarce Ponce de L eo n .= E l actuario, Ram ón Teijeiro.

P i n a .
D. Jcaquin Arcas y  Nacha, Comendador de la Real y d is

tinguida Orden de Is&bsl la  Católica, y Juez de primera in s
tancia de la vil'a  y partido de P ina de Ebro.

Por el presente edicto cito, llam o y emplazo á María San  
Martin Menal, natural de Camporrells, partido de Tam arite, 
provincia de Huesca, que en la noche del 20 al 21 del actual se 
ha fugado de las cárceles de esta villa , en la que se hallaba  
presa á virtud de causa que contra la m ism a instruyo sobre 
quebrantam iento de condena, cuyas señas se expresarán á  
continuación, para que en el termino de 40 dias comparezca, 
en dichas cárceles á fin de recibirle Ja correspondiente decla
ración de inquirir; pues así lo tengo acordado en causa contra 
la m ism a sobre segundo quebrantamiento de condena.

Y suplico á las Autoridades y  sus agentes que por cuantas 
m edios su celo les sugiera procedan á la busca y captura de 
la referida San Martin; y caso de que fuera habida la pongan  
á disposición de este Juzgado.

Dado en Pina á 21 de Mayo de 1879.= Jcaquín  A rcas.= De 
su orden, Juan Berdun y  Pallarés.

Señas de M aría San  M artin .
Estatura regular, color sano, ojos pardos oscuros, nariz 

regular, pelo negro, de 35 años de edad, de estado viuda; vista 
saco negro con azabaches, vestido negro, pañuelo negro á la. 
cabeza; lleva zapatillas de colores. Sin señas particulares.

P u e n t e d e u m e .
D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, Juez del partido.
Por la presente requisitoria se encarga á todas las Auto

ridades y  agentes de policía jud icia l la busca y  oeupacion del 
copon y  dinero que á continuación se expresan, los cuales se 
observaron robados en la m añana del 17 del corriente de la 
ig le s ia  parroquial do San Cosme de Noguerosa, poniéndolos 
en caso de ser habidos á disposición de este Juzgado con la  
persona ó personas sospechosas en  cuyo poder se encuentren; 
pues así lo dispuse en sum ario que me hallo instruyendo en 
averiguación del hecho, y .sus autores.

Dada en Puentedeum e á 19 de Mayo de 1879.=M anuel Go- 
y a n es .= E l Secretario interino, José R. Fernandez,

Objeto y dinero robados.
Un oopon de plata, su vaso ó cuerpo principal dorada ’in -

co n tra  José de Casas Hoscoso y M ana de las luerceües oegovia 
y V illaverde, se h a  dictado la sentencia cuya parte  d ispositiva 
copio:

¿Parte d isnositiva.—Fallo  que debo condenar y condeno al 
procesado José de Gasas Hoscoso á  la  pena de tres  meses 
do arresto  m ayor, suspensión de todo cargo y  del derecho de 
sufragio d u ran te  el tiem po de la  condena, y á  la  M aría de las 
Mercedes Segovia y V illaverde en la  m u lta  de 125 pesetas, 
sufriendo por insolvencia de esta  responsabilidad la  prisión  
su b sid ia ria  co rrespondien te  á razón de un d ia por cada 5 pe
setas. y á am bos en las costas procesales ds por m itad.»

Y paro que tenga efecto la  notificación, citación y em plaza
m iento  de la M aría de las Mercedes Segovia y V illaverde p a ra  
am e la Superioridad en el térm ino  de -10 dias, contados desde 
la inserción de la p resen te  en -la G a c e t a  de  M a d r id  y Bolet ín  
oñeiül de la provincia, de m andato  del Sr. Juez de este partido, 
que lo au to riza  con su  V.° R.° i s M presente en Lucena 
4 ¿0 de A bril de 1879.=V .° B ° = L  ieuzo Jacobo Sánchez,=  
.Licenciado, Felipe de Blancas.

L u cen a d e C órd ob a.
D. Lorenzo Jacobo Sánchez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta ciudad y su partido .
P or la presento se cita , llam a y em plaza á  Gregorio C astillo  

y  Ortega, n a tu ra ! y vecino de esta  d u d a d , so ltero , velonero, 
de 20 años de edad, p a ra  que en si térm ino de 30 días, co n ta 
dos desde la. inserción de esta  req u is ito ria  en  la  G a c e t a  d e  
M a o i u d  y Boletín oficial de esta provincia, com parezca á  este 
Juzgado á rend ir cierta  declaración en el proceso que se le s i-

o-.r lesiones y  disparo de a rm a de fuego; bajo  ap erc ib i
rme rto de que tra scu rrid o  dicho térm ino  sin  verificarlo  le p a 
ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r.

B ada en L ucena ds Córdoba á  9 de Mayo de 1 8 7 9 .= L o ren - 
20 Juccbo Sánchez.==EI ac tuario , P edro  R am os.

M a d r i d . - A u d e n c i a .
R  Sebastian  Carrasco  y Cálvente, M agistrado de A u d ien 

cia de fuera de M adrid y Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr i
to de la A udiencia ds esta  C orte.

P e r la presante requ is ito ria  se cita , llam a y em plaza á Ma
nuel Castre Cedrón, h ijo  de M anuel y  A ntonia, de 39 años 
de edad, casado, m edidor de vinos, n a tu ra l de M anan, p a r 
tido ju d ic ia l de Barría, en la p rovincia de O viedo, de este 
domicilio, h ab itan te  hace tiempo en la  calle de los Santos 
cocuma á  la ciel R osario , núm . 3, cuyo paradero  ac tu a l, se
ñas personales y dem ás c ircu nstanc ias  se ig no ran , á fin de 
que en el preciso térm ino  de 15 dias com parezca en dicho 
Juzgado p a ra  hacerle saber la  sen ten cia  im pu esta  por la  S u 
perioridad  en causa que se le siguió p§r falsedad, y peder p res
ta r  á aquella el debido cum plim iento; bajo apercib im ien to  que 
ue no comparecer se le declarará  rebelde y contum az.

A la vez, en. nom bre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (C-D.G.), 
en cargo á las Autoridades civiles y  m ilita re s  procedan á la 
busca y cap ta ra  áel referido sujeto, trasladándo le  á esta  c á r
cel de Viña a mi disposición, caso de ser habido.

D ida  en Madrid a 43 de Mayo da 187 9 .= S ebastiau  C a rra s 
co. = P o r  mandado da S. S., Pedro A dvíncula V ilia rru b ia .

E n  v ir tu d  de providencia del Sr, D. Seb astian  C arrasco y
Cálvente, Juez de p rim era R  y m ría  del d is trito  de la  A udien
cia ce esva cupíral, se cita y llam a por el p resen te  y  térm ino  
¿e ocho dias a V icenta H errando V allen, de 44 años de edad, 
v iuda qvo uab.vb en la ralle de B arrionuevo, núm . 4, cuyo ae- 
tm !  p:. y: fiero y dom icilio so igno ran , p a ra  que den tro  del tér- 

dntes fija i o re presente en este Ju zg a d o y  E sc rib an ía  del 
que refrenda á p restar declaración en causa crim in a l que in s -  
t i ; ,  contra J ~ R  AMarez F ernandez y o tra  por h u rto  de 
rop . M ’u .A ,  l  :o apercib im iento  que de no verificarlo le 
per R  R I ' '  q.m h ay  a lugar.

U a d r 'R  V y j de 1S79.=E!. E scribano, José E scribano.

P o r m ^  ,ü tp  y cu v ir tu d  de providencia d ic tada  por 
el Sr. Juez p r i m e r a  in s tan c ia  del d is trito  de la  Audiencia, 
so u ta  per eme m h x .ro  y únMo edicto á u n a  señora que el 
m a R  cíe 1 u  íes u oren el ó m sustracción  de dos p añu e
los mi la vio v 12 cR R  calle de B arrionuevo; pa ra
que en el .  ¿ in  dR  j se persone en este Juzgado á
p r e s a r  a e am m . -m c.i omisa c rim in a l que se sigue co n tra
Y „et._: a i r u y  ,

iunmrU Jo :1c Mayo cío 1379, =0Por López, V ilia rru b ia . 

Madrid.-Buenavista.
E n  v i r a d  . ; e v id e n c ia  del Sr. D. L u is  B ah ía  de Ü rru tia , 

J rez xoumc m i  o in te rino  de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  de 
Buena v in a  cc : rm fe rie , re fren dad a  del E scrib ano  que su s
cribe. se* e*te y firm  . á un ta l F ru to s , cuyos apellidos y h a b ita 
ción se ignoiG, qsv traba jó  corno jo rnale ro  en el canalillo , 
p a ra  que en teros * o fie seis días com parezca en la  au d ienc ia  
do S> S., s ita  e.v o: Falacia de Justic ia , con el fin de p re s ta r  
declaración en cu rsa  crim inal cae  se sigue por lesión de Se
bastian  H ernández Sánchez.

M adrid 11 ue Mayo de 1879.=E1 E scribano, M atías A ran da.

D. L uís IMAM, Jocz m unicipal, que despacha interina
m ente el Jnzgau. de p rim era  In stan cia  del distrito de B uena- 
visfa de esta erqf irbfi

P o r la  A rv  . ,t.e req u is ito ria  se c i t a ,  llam a  y  em p laza d  
IJoña Aütifxiia Leaniz B a rru tía  y A rtiñ a n o , n a tu ra l  de Mu-
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ferinamente coala tapadera también de plata rematada en 
cruz, siendo el pié de mete! planteado, teniendo la parte de 
plata un rj@so de cuatro ó cinco onzas.

Y corno 6 ó 6 pesetas sustraídas de los cepillos destinados 
á recoger la limosna del Santísimo, San Antonio y  Animas.

Santa Coloma de Farnés.

B  Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Santa Coloma de Farnés.

A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju 
dicial de la N a c ió n  hago saber que en causa criminal que me 
hallo instruyendo por falsificación de cédulas personales y 
'■«otros documentos públicos, he dictado auto declarando proce
sado á D. Antonio Can ais, Secretario que fué del pueblo de 
Espinelvas, del cual era vecino, y cuyas demás circunstancias 
y paradero se ignoran; acordando además en providencia de 
este dia sea llamado y buscado por requisitorias, fijándole el 
término de 10 dias, á contar desde el en que tenga lugar su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que se presente en 
este Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo 
resultan en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que 
mo verificándolo le parará el perjuicio que en derecho haya 
Jugar.

Ruego y encargo á las Autoridades y agentes arriba indi
cados procedan á la busca y captura de dicho reo á los fines 
mentados.

Dada en Santa Coloma de Farnés á 14 de Mayo de 1879.= 
Ceferino Gutierrez.=Por disposición de S. S., Joaquín Barril 
y Morales.

D. Ceferino Gutiérrez, Juez de primera instancia de la villa 
y partido de Santa Coloma de Farnés.

A los de igual clase, Autoridades y agentes de policía ju 
dicial de la Nación hago saber que en causa criminal que me 
hallo instruyendo por robo verificado á la persona de Salva
dor Font-, vecino del pueblo de Osor, en el punto llamado 
Aulet de Santa Margarita, he dictado auto declarando proce
sados en concepto de autores del mismo á Isidro Serrat y Sar- 
sanedas y otro, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran; acordando en su consecuencia en providencia de este 
dia sea llamado y buscado por requisitorias, fijándole el tér
mino de 10 dias, á contar desde el en que tenga lugar su in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se presente en este 
Juzgado á responder de los cargos que contra el mismo resul
tan en la mencionada causa; bajo apercibimiento de que no 
verificándolo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Ruego y encargo á las Autoridades y agentes arriba cita
dos procedan á la busca y captura del expresado sujeto y dis
pongan su conducción ante este Juzgado á los efectos in
dicados.

Dada en Santa Coloma de Farnés á SO de Mayo de 1879.= 
Ceferino Gutierrez.=Por disposición de S. S., Joaquin Barril 
y Morales.

Sort.

D. Emilio Fernandez Carranza, Juez de primera instancia 
de la villa de Sort y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Jaime 
Meix Domeneeh, natural de Villalba, provincia de Tarragona; 
José Folch Solé, natural del Pont de Claverol, avecindado en 
Soisona, provincia de Lérida, ó Ignacio Ribó, álias Faus, del 
pueblo de Arabell, partido de Seo de Urgel, para que dentro 
del término de 10 dias, á contar desde la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, la de Tarrago
na y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado para 
prestar declaraciones indagatorias en la causa que se les sigue 
sobre robos y secuestro en el pueblo de Tor; bajo apercibi
miento que de lo contrario serán declarados rebeldes y les pa
rará el perjuicio que hubiere lugar conforme á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Autoridades y agen
tes de policía de la Nación se sirvan preceder á la busca, cap
tura y conducción á este Juzgado de los expresados Jaime ¡ 
Meix Domeneeh, José Folch Solé, é Ignacio Ribó, álias Faus 
de Arabell, cuyo actual paradero se ignora; pues haciéndolo 
así auxiliarán la administración de justicia.

Dada en Sort á 10 de Mayo de 1879.=Emilio Fernandez 
Carranza.=Por acuerdo, José Duat, Escribano.

Sos.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 
de Sos.

Por el presente sexto dia hago saber que habiendo sido 
nombrado D. Ignacio Martin Belaustegui Registrador de la 
propiedad de Aranda de Duero, y cesado en su virtud en el de 
este partido, que desempeñaba, con fecha £4 de Febrero 
de 1876, á fin de que el mismo pueda reintegrarse de la fianza 
que tiene prestada á las resultas de dicho cargo, y de confor
midad con lo dispuesto en el art. 306 de la ley Hipotecaria, se 
anuncia así para que llegue á noticia de todos aquellos que 
tengan alguna acción que deducir contra el referido Regis
trador.

Dado en la villa de Sos á 21 de Mayo de 1879.=Faustino 
Oneca.=Por su mandado, Antonia Sanz.

valls.
D. Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 

villa de Valls y su partido.
Por esta requisitoria y término de 16 dias, contaderos desde 

el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo y em
plazo como comprendido en el núm. l.° del art. 129 de la vi
gente ley de Enjuiciamiento criminal, á Juan Berenguer y 
Papiol, hijo de Juan y de Josefa, de 22 años de edad, soltero, 
natural y vecino de Constantí, y residente en Barcelona, y en 
la actualidad en esta villa, á fin de que comparezca á este Juz
gado á prestar la oportuna indagatoria como procesado en la 
causa criminal sobre robo de dinero en la casa núm. 3 de la 
plaza de Prim, de esta villa, y habitación de D. Juan Trillo.

A la vez en nombre de S. M. el Rey D, Alfonso XII (Q. D. G.'), 
encargo á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
funcionarios de policía judicial y cualquiera persona, procedan 
á la busca, captura y conducción á este Juzgado con las debi
das seguridades y en clase de detenido del mencionado Juan 
Berenguer y Papiol, pues así lo he acordado en dicha causa; * 
apercibido el procesado de que no compareciendo en el término 
señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
en derecho hubiere lugar.

Dada en Valls á 20 de Mayo de 1879.= Nicanor Antón 
Garran.=Por mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano.

V itoria.
D. José Antonio de Parada y Mejía, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Vitoria y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 

Víctor Ramón Pascual Mariano Lozano y Ortí, soltero, de 20 
años de edad, natural de Madrid, empleado que ha sido en la 
Administración de Correos de esta ciudad de Vitoria, de esta
tura regular, pedo, cejas y ojos castaños, barba poca, color sano,

; y visteúlecentemente, para que dentro ¿el término de 30 días 
se presente en ias cárceles de este partido ai objeto de cumplir 
un año y nueve meses de prisión correccional que le ha sido 
impuesta por la Sala de lo criminal de la Audiencia del dis
trito de Burgos en causa que se le ha seguido por el delito de 
infidelidad en la custodia de documentos; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á la ley.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero, y en. el mió pido y encargo á las Autori
dades civiles y militares y á los que componen la policía judi
cial para que procedan á la busca, captura y conducción con 
las seguridades debidas á las cárceles de este partido de dicho 
procesado.

Dada en Vitoria á 21 de Mayo de 1879 =José Antonio de 
Parada.=Por mandado de S. S., Dionisio de Serrano.

NOTICIAS OFICIALES,

CAMINOS DE HIERRO DEL NORTE DE ESPAÑA.

LINEA. DE ALSÁSUA Á BARCELONA.

Cuenta de la explotación en 31 de Diciembre de 4 878.

GASTOS.

Reales. Francos. Reales. Francos. Reales; Francos.

Asistencia y honorarios de los Administradores.. . . . . 332.399*17 87.473*46

A d>m.4vi.4sit.v*n.n4.f\v). n0 v1.tr*n i  I
(Personal de la Administración y de la Dirección.. . . . .
ftpffnfne nnnt.rihiimnnfíR v íilmiileres..................... .

237.287*06
289.096*30

62.443*96
76.077*71

j Gastos generales, etc ,........ ............... ................................. 699.832*61 184.166*48
> Idem de intervención por el Estado................................ 46.600 12.263*16

4.606,214*13 422.424*77

T)4v*pn.n.4r\v). Serví ein ee-ntra! Ha la Direeninn........................................... 896.789*17 ■ 235.997*46

/ Servicio cen tra l................. ......................... . . . . . ............. 636.041*06 141:063*44
\ TVer-AK_____________ . ....... ............................................................................................... 4.124643*29 296.968*76

Exnlntacinn. _ __________ . J Flsteeinnes . . . . ............. ......................................................................... 1......... 3.466.260*40 911.910*63
i Tráfico y reclamaciones............. *......... ............ ........... 332 060‘29 87.381*66
\ Intervención de la cobranza 819.640*62 216.694*90

6.277.636*66 4.662,009*38

t Servicio cen tral................. ...................... ........................ . 167.735*93 44141*03
i  Tracción ( nersonall.............. ...................................... 2.424 313*23 637.977*17

Material u tracción ................i ídem fm ateriall.............. .......... ................................. 4076.476*19 4.072,493*47
i Reparación del material de tracción................... . 1.328.406*87 349,680*49
' Idem del material móvil................... ............ , , . . ............. 1.938.490*29 610.129*03

9.984420*64 2.614.32119

Servicio cen tra l........................... ............ ..................  . . . . 462 632‘67 121.746*44
Vigilancia de la via............................. ............... 498.768*34 131.262*19

Via y edificios............... . Entretenimiento de la via (personal) . .  . . . 4.691,849*64 418.907*77
Idem (trabajos)................................. ....................... . 3.077.439*79 809.862*68
Conservación de los edifinios.............................................. 200.249*37 68.486*68

6.890929*71 1.650.244 66
24604989*18

362.998*44
6.474997*15 ; 

95.525*90i Intereses. AA/mtiins TEr Arminfiirinfís _ _____ ____
Caraos de la exnlatamon........<: . . .  i Inter* fifís_ ________ 17.329.659*12 4.560.436*62* ¿intereses de las obligaciones y amortizaciones. | AmnrtiVaeioríPs 893,900 235.236*84

18.223.559*12 4.795.673*46

Excedente de productos sobre los gastos.................. . 11.152.910* 01 9.934984*21 |

T o t a l . 54.344486*75 14 301.180*72

Relación entre el gasto y el producto bruto................. 44*63 1 
45*27

a .------ J
i Idem id. id. l i qu i do . . . . . . . . . .
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PRODUCTOS.

Viajeros. . .  ......................... ........................

Reales. Francos. Reales. ' Francos. Reales.

—■1 i —IT

Francos.

16.839.935*40 
£66.960*87 

4.881. £79 *90 
ld.S64*7£ 
17.174*98 
5.424*84

4.873.667*14
70.£5£‘70

495.073*66
3.043*35
4.519*74
1.437-59

18.433.839*76'

86.657.030*88 
j 40.983*34

4.847.984*15

9.646.586*03 
10.771'64

55.130.39^88

775.813*13

14.505.341*81

304.161*09

Trasportes á gran velocidad.. 

Trasportes ápequeña velocidad.

Equipajes y perros........................ ............... ............
Mensajerías.....................................................................
Carruajes............... ........................................................
Caballos y mulos.........................................................
Almacenaje y productos diversos.................... ................

í Mercancías....................................................... 35.483.045*96
4.324.734-99

487.740*64
£1.508*£9

9.358.696*30
348.613*68
33.6i5‘96
5.660*08

1 Coches y caballos.................................... .........................
( Almacenaje y productos diversos........................... .

TI n + nc? rUvAT»C!nC! . ... . ............................. ..................... . .............................................................. . ,

í 'reductos brutos. . » ____
Á DEDUCIR.

698.150‘33 
67.161*87 
19.499'94

i-------------------i

183.733*77
17.674*18
3.763*14

Indemnizaciones por pérdidas 
Subvenciones, timares é impu<

de efectos y averías........... ................................ ......................................................

Producto líquido., o. 54 '.344.486*75 14.301.180*73

Madrid 30 de Jimio de 1879.==Un Administrador, T. de IbarroIa.=E l Director de la Compañía, C. Guillaume,

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Julio de 1879.

a — — i»    in ii»  ............... — — — — — — mu i    

 ̂ I 3 MPHB1TÜRA |
altura y humedad del aire.

del barómetro termómetro Bmscfíitm estado
HORAS. /educida — -----¡-----------—

a 0® y en y clase del Tiento, del cielo,
milímetros. íitimede-

*eC0- eido. ___ _________________________

6 delam. 7CS-97 d7 4 42-2 N.N. E. Brisa. . Casicub.°
9 de la m. 7C8‘87 25 5 49*4 N .E . . .  Id em .. Despejado.

4 2 del dia 708 04 34-0 2 i‘«  N. E .. Calma . Casi desp.0
3 de lat. 707-4 0 35 7 21*8 3. O .... B.asuav Nubes.
6 de la t 706 59 32*5 20 6 O . Brisa,, Ais. nubes
9 de la n* 706 92 274 47 6 ||0. Calma . Idem.

Temperatura máxima del aire, á la som bra. ...........  37‘5
Idem mínima de id .............................................................

Diferencia........................................ 21*1

Temperatura máxima al sol, á 4‘47 metros de la tierra . 43l0
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  62 0

D iferencia .....................................  4 9*0
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros......................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en varios
puntos de la P e n ín su la  el dia 6 de Julio de 1879.

—  — —

f ALTURA SLL’PERA- !
barométrica tura dikec- fuerza estado estado

íflf iTTíHM^ á 0° y en grados cion del delLOÍALibXMb. alnÍTelJdeI cente. dei cielo, dala mar
mar en mi- simales, viento. Tiento,
límetros.__________________________________________

S. Sebastian. ^67*4 48‘5 N. O. ..C a lm a  Cubierto.. Bella.
B ilbao   » 4 8 4 N .Brisa.. Nubes... A. pic.a
Oviedo  786‘5 47 5 N .E . . .  íd em .. Casi desp.0 *
Coruña. (7 h.) 765‘3 47-6 N .E . . .  Viento Despejado. Rizada.
Santiago  767-0 19*1 S. O . .. Brisa .. Id em   *

Oporto. (7h.) 765-0 25*4 E . . . . . .  Viento. Id e m .. . . .  Tranq.*
L isboa ..'.... ' 764*6 491 N .Brisa.. Id em .,.. .
B ada joz ..... »  26*4 S. O ...  Id em .. íd e m   a

S.Fern. (7h.) 763*9 24‘4 E   Viento Id em . .. .R iz a d a .
Sevilla  762‘6 28‘4 S. O ...  Calma. Idem   *
T a r ifa   764‘4 So 7 E Viento. Idem  P.oleaj.
Granada  7664 24‘5 N. E . .. Calma. Id em   *

Cartagena... 764 8 25‘8 S ...  .. Brisa .. Nuboso... Rizada.
A lican te   765 8 26*6 S. E . .. Idem .. Casicub.V Agit.a
Murcia  765‘3 26*7 S. E . . .  Idem . Cubierto.. »
Valencia  765 8 23*0 E  Calma Idem   »
Palma...........
Barcelona... 762‘5 24 ‘4 S. E , . .  Brisa . Nuboso . . .  P. oleaje

Teru el  762*3 23 8 N  ídem ,. Celajes... »
Zaragoza  » 23‘0 ¡N.. . . .  .. B.‘ fte. Despejado. »
S o ria  . . .  764‘8 49*4 O   Cabra. Id em ------
B ú rgos ...... 765‘7 7*4 N .. . . . .  Brisa.. Id em   »
Valladolid ..
Salamanca.. 766 4 4 9*4 E  íd em ,. Id e m .. . , .  »

M adrid   763*4 25 5 N. E . . Idem .. íd em  j »
Escorial  7654 23 0 |0. N. O. » ¡íd em   a
Ciudad-Real. 764‘7 27 4 ¡S. O .. ‘Calma. Id e m .. . . . !
A lbacete  763 9 24 0 !s. E . . .  B risa .. N u b es .,.. »

Retrasados.

Dia 4.

P a lm a   763*5 27 5 S. O .. B r isaD esp e jad o . Tranq *

Dia 5.

P a lm a .. . . . .  766*0 24*0 N .E . . .  Viento. Nuboso... ídem.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos-, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Camo de vaca, cte '13*75 á 44-25 pesetas la a rrobs ,y  i. 4*60 el Id-* 
Iógrsr>...

ídem de carnero, á C*54 pesetas la libra, y  á 4*02 el kilógramo. 
ídem de cordero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4*08 el kilógramo,

Tocino añejo, de 48*50 á 49*50 pesetas k  arroba; de 0*84 á la 
libra, y de 4*82 á 4*9® el kilógramo.

Jamón, de 25 á SO pesetas la arroba, da 4‘21 á 4*75 la  libra, y  
de S*67 á 3*80 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*44 á 0*53, y  de 0*47 á 0*57 pesetas @1 kilo
gramo.

Garbanzos, de 7 á 4 7*50 pesetas la arroba; da ©*S9 á 9*74 la libra, 
y de 0*83 á 4 ‘54 el kilógramo’.

Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba: de ®*25 á 0‘87 la libra, y 
d i 0*54 á 0*80 el kilógramo.

Arro-z, de 7 á 9 pesetas la arroba; de 0*30 á ©*87 la libra, y de 0*65 
á 0*80 el kilógramo,

Lentejas, de 6 á 1 peseta;? la arroba; cíe ®*25 á $**$ la libra y 
de 0*54 á 0*83 el kilógramo.

Carbón vegetal, de 4*59 á 4‘75 pesetas la arroba, y á el kiló
gramo.

Idem mineral, d e l á 4‘4S-peseta* la arroba, y a  0*44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*í>& el kilógramo.
Jabón, de 44 á 45 pesetas la arroba; de 0*5® t  la libra, y 

d© 4 *08 á 4*30 el kilógramo.
Patatas, de 2 áS‘50 pesetas te &rrobr, y  de 0*44 á 0*43 la libra. 
Aceite, de 47 á 47*50 pesetas la arroba; de 0*53 á 0‘6v ii&rj, 

y  de 4 3*10 á 14*30 el decálitro.
Vino, de 5*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0‘2§ á 0*87 el cuartillo, y 

d@ 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas el decálitro.
Trigo, precio medio, á 47*26 pesetas la fanega, y á 34 24 el beefó* 

litro.
Cebada, precio medio, á 9*74 pesetas la fanega, y  á 4 7*62 el heetó

ütro.    - - ~ _________
Idem nueva, precio medio, á 7*38 pesutas la fanega, y  á 44*02 el hec- 

tólitro.

Nota, ñeses degolladas en el án- ¡té <3^ . —Vacas, 4 70.—Carne
ros, 457.-*Corderos, 644.—Terneras, 61.—Ovejas, 4 32.—Total, 4.4 64.

Su peso en libras.. 4 04.442.—Menú as. kilogramos.. 46 593.

Del parte rem itido por la A dm in istración  p rin c ip a l de C onsu
mos y  A rbitrios resultan ser los productos recaudados en esta  

capital en el dia de ayer los s igu ien tes :

P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéntS. P U N T O S  D E  R E C A U D A C IO N . PtS. CéniS.

foledOo •8®o«j5A®¡B!o«oo 4.997*24 C iu dad -R ea l........ 664‘62
Segoyia.^o •«* ® »• 4.866-30 Pozos de hielo i&terr. »
Ifort©« •o o o a a ® «a » o. 4.654 ‘4 7 ií ncji.de y
Bilbao.. ®. » » o *. • * . « ® * 790*77 residuos.a , »
Aragón • .• «.o .»*** »* »» : 983 65 ¡ Mataderos., 4 2.840*70
Valencia. ••««,«« o» 2.549 63 I -------------
I lé d lo d ít .. . . . . . . . . . . J 47.822*32
‘Ca m0 f . . . Oa. . d 7 * 7 B  j V o r iA . . . . . . . . . .  44.204*4 3

Lo que gs anuncia al público para su soaocimieato.
Madrid 6 de Julio de 4 S70.

PARTE NO OFICIAL.INTERIOR.

‘M A D R ID .— Ayer, según estaba arranciado, se vf ;riflcc 
en la Real Academia de la Historia la recepción p ública 
del R. P. Fidel Fita y Colomé. El nuevo Académic *o leyó 
un brillante y erudito discurso, al cual hubo de con' testarle, 
á nombre de la docta Corporación, el Sr. D. Edr lardo de 
Saavedra.

E s ta d o  s a n it a r io .— Observaciones meíeorol ógicas de la 
sem ana .— Altura barométrica máxima, 7104'2; mínima, 
703‘57; temperatura máxima, 39b o; rnínir na, 15°, 3.— 
Vientos dominantes, S. O., O. y N. O.

En los padecimientos reinantes slg ien r aarcándose las 
modificaciones que se señalaban desde las semanas ante
riores; continúan siendo frecuentes los este l(ios congestivos 
de los centros nerviosos y del aparato resol .ratono, así como 
las hemorragias de ios mismos, idiopátic ;as ó sintomáticas 
de lesiones crónicas de la textura. Las fiebres con compli
caciones atáxicas y adinámicas tarnbi.en han aumentado, 
disminuyendo las intermitentes franr jas y larvarias. Los 
cólicos intestinales, los catarros gástricos y gastr-o-ciRode
nales continúan siendo numerosos, y/ en b infancia siguen 
siendo frecuentes los casos de sararnpion no benigno, par
ticularmente en los barrios altos* de la población. (Siglo 
médico.)

A N U N C I O S .

GUIA OFICIAL DE ISJ >AÑA PARA EL AÑO DE 
fj¡ 1879.— Se baila <3© y enta en la Imprenta Nacio
nal, calle del Cid, núea,. 4, cuarto segundo, á los pre« 
dos siguientes:

PESETAS.

Primera cías®. ........ .. 30
Segunda i d. . . . . . . . . . . . . . .  15
Tercera id . . ......................  12*50

COLECCION DE L AS LEYES DECRETADAS POR
LAS CORTES Y  SAS' uIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON

DIENTES A l a  l e g is ij  a u i u  d e  1878.— Edición oficial.—  
Forma un volúme q de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabi itico de las disposiciones que con
tiene y de las ar laterías de su referencia. Se halla de 
venta en el De spacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle de [ Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

r  EY BE IF JJRENTA DECRETADA EN 7 DE ENE- 
ro de i79.— Edición oficial.— Se vende en el

Despacho d ,e libros de la Imprenta Nacional á 2 rea
les cada ©■ jemplar.

j  E Y  F ,e  RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
-Ü Ejér xíto.— Edición oficial.— Se halla de venta 
en e l 1 Despacho de libros de )a Imprenta Nacional, 
calle dél Cid, núin. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejen ¿piar.

JE | EGLAMENTO PARA EL REEMPLAZO Y  RESER- 
-*• va del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878.— Edición oficial.— Se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional á 
peseta cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Fermín, Obispo y mártir; San Odón, Obispo, y el beato 
Lorenzo de Brindis, confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de San Fermín 
(Salón del Prado).

ESPECTÁCULOS.

TEATRO Y CIRCO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.-{Ioc»-
ras madrileñas,)—A  las nueve.—Hóltum y  su esposa.— Los
pormenores se anunciarán por carteles.

J/\RDINES DEL BUEN RETIRO.—A las nueve.—El bar- 
berillo de Lavapiés,— Baile.—Intermedios por la banda de In
genieros.

OIECO BE PRICE— A las nueve.— Grande y variada fun
ción, en la que tomarán puFu los principales artistas de la
cor npeñía.


